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CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA 

(…) 

ARTICULO  26. Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá 
exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán 
el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan 
formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo 
social.  
 
Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios. La 
estructura interna y el funcionamiento de éstos deberán ser democráticos. La ley 
podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles. 
 
ARTICULO  27. El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, 
investigación y cátedra. 
 
(…) 

ARTICULO    67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público 
que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la 
ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la 
paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como 
mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro 
de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos. 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la 
educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por 
la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el 
adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones 
necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo. 

La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y 
administración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen 
la Constitución y la ley. 



ARTICULO   68.  Los particulares podrán fundar establecimientos educativos. La 
ley establecerá las condiciones para su creación y gestión. 

La comunidad educativa participará en la dirección de las instituciones de 
educación. 

La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética y 
pedagógica. La Ley garantiza la profesionalización y dignificación de la actividad 
docente. 

Los padres de familia tendrán derecho de escoger el tipo de educación para sus 
hijos menores. En los establecimientos del Estado ninguna persona podrá ser 
obligada a recibir educación religiosa. 

Las integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a una formación que 
respete y desarrolle su identidad cultural. 

La erradicación del analfabetismo y la educación de personas con limitaciones 
físicas o mentales, o con capacidades excepcionales, son obligaciones especiales 
del Estado. 

ARTICULO  69. Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades podrán 
darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. 

La ley establecerá un régimen especial para las universidades del Estado. 

El Estado fortalecerá la investigación científica en las universidades oficiales y 
privadas y ofrecerá las condiciones especiales para su desarrollo. 

El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso de todas 
las personas aptas a la educación superior. 

ARTICULO   70.  El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la 
cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la 
educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en 
todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional. 

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El 
Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El 
Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los 
valores culturales de la Nación. 

ARTICULO  71. La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. 
Los planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, 
en general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones 
que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones 



culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan 
estas actividades. 

 

LEY 30 DE 1992 

(Diciembre 28) 

TÍTULO PRIMERO 

Fundamentos de la educación superior 

CAPÍTULO I 

Principios 

Artículo 1º La educación superior es un proceso permanente que posibilita el 
desarrollo de las potencialidades del ser humano de una manera integral, se 
realiza con posterioridad a la educación media o secundaria y tiene por objeto el 
pleno desarrollo de los alumnos y su formación académica o profesional. 

Artículo 2º La educación superior es un servicio público cultural, inherente a la 
finalidad social del Estado. 

Artículo 3º El Estado, de conformidad con la Constitución Política de Colombia y 
con la presente ley, garantiza la autonomía universitaria, y vela por la calidad del 
servicio educativo a través del ejercicio de la suprema inspección y vigilancia de la 
educación superior. 

Artículo 4º La educación superior, sin perjuicio de los fines específicos de cada 
campo del saber, despertará en los educandos un espíritu reflexivo, orientado al 
logro de la autonomía personal, en un marco de libertad de pensamiento y de 
pluralismo ideológico que tenga en cuenta la universalidad de los saberes y la 
particularidad de las formas culturales existentes en el país. Por ello, la educación 
superior se desarrollará en un marco de libertades de enseñanza, de aprendizaje, 
de investigación y de cátedra. 

Artículo 5º La educación superior será accesible a quienes demuestren poseer 
las capacidades requeridas y cumplan con las condiciones académicas exigidas 
en cada caso. 

CAPÍTULO II 

Objetivos 



Artículo 6º Son objetivos de la educación superior y de sus instituciones: 

a. Profundizar en la formación integral de los colombianos, dentro de las 
modalidades y calidades de la educación superior, capacitándolos para 
cumplir las funciones profesionales, investigativas y de servicio social que 
requiere el país;  

b. Trabajar por la creación, el desarrollo y la transmisión del conocimiento en 
todas sus formas y expresiones y, promover su utilización en todos los 
campos para solucionar las necesidades del país;  

c. Prestar a la comunidad un servicio con calidad, el cual hace referencia a los 
resultados académicos, a los medios y procesos empleados, a la 
infraestructura institucional, a las dimensiones cualitativas y cuantitativas 
del mismo y a las condiciones en que se desarrolla cada institución;  

d. Ser  factor de desarrollo científico, cultural, económico, político y ético a 
nivel nacional y regional;  

e. Actuar armónicamente entre sí y con las demás estructuras educativas y 
formativas;  

f. Contribuir al desarrollo de los niveles educativos que le preceden para 
facilitar el logro de sus correspondientes fines;  

g. Promover la unidad nacional, la descentralización, la integración regional, y 
la cooperación interinstitucional con miras a que las diversas zonas del país 
dispongan de los recursos humanos y de las tecnologías apropiadas que 
les permitan atender adecuadamente sus necesidades;  

h. Promover la formación y consolidación de comunidades académicas y la 
articulación con sus homólogas a nivel internacional;  

i. Promover la preservación de un medio ambiente sano y fomentar la 
educación y cultura ecológica, y  

j. Conservar y fomentar el patrimonio cultural del país.  

CAPÍTULO III 

Campos de acción y programas académicos 

Artículo 7º Los campos de acción de la educación superior son: el de la técnica, 
el de la ciencia, el de la tecnología, el de las humanidades, el del arte y el de la 
filosofía. 

Artículo 8º Los programas de pregrado y de posgrado que ofrezcan las 
instituciones de educación superior, harán referencia a los campos de acción 
anteriormente señalados, de conformidad con sus propósitos de formación. 



Artículo 9º Los programas de pregrado preparan para el desempeño de 
ocupaciones, para el ejercicio de una profesión o disciplina determinada, de 
naturaleza tecnológica o científica, o en el área de las humanidades, las artes y la 
filosofía. 

También son programas de pregrado aquellos de naturaleza multidisciplinaria 
conocidos también como estudios de artes liberales, entendiéndose como los 
estudios generales en ciencias, artes o humanidades, con énfasis en algunas de 
las disciplinas que hacen parte de dichos campos. 

Artículo 10. Son programas de posgrado las especializaciones, las maestrías, los 
doctorados y los post-doctorados. 

Artículo 11. Los programas de especialización son aquellos que se desarrollan 
con posterioridad a un programa de pregrado y posibilitan el perfeccionamiento en 
la misma ocupación, profesión, disciplina o áreas afines o complementarias. 

Artículo 12. Los programas de maestría, doctorado y post-doctorado tienen a la 
investigación como fundamento y ámbito necesarios de su actividad. 

Las maestrías buscan ampliar y desarrollar los conocimientos para la solución de 
problemas disciplinarios, interdisciplinarios o profesionales, y dotar a la persona de 
los instrumentos básicos que la habilitan como investigador en un área específica 
de las ciencias o de las tecnologías o que le permitan profundizar teórica y 
conceptualmente en un campo de la filosofía, de las humanidades y de las artes. 

Parágrafo. La maestría no es condición para acceder a los programas de 
doctorado. Culmina con un trabajo de investigación. 

Artículo 13. Los programas de doctorado se concentran en la formación de 
investigadores a nivel avanzado tomando como base la disposición, capacidad y 
conocimientos adquiridos por la persona en los niveles anteriores de formación. 

El doctorado debe culminar con una tesis. 

Artículo 14. Son requisitos para el ingreso a los diferentes programas de 
educación superior, además de los que señale cada institución, los siguientes: 

a. Para todos los programas de pregrado, poseer título de bachiller o su 
equivalente en el exterior y haber presentado el examen de estado para el 
ingreso a la educación superior;  

b. Para los programas de especialización referidos a ocupaciones, poseer el 
título en la correspondiente ocupación u ocupaciones afines, y  

c. Para los programas de especialización, maestría y doctorado, referidos al 
campo de la tecnología, la ciencia, las humanidades, las artes y la filosofía, 
poseer título profesional o título en una disciplina académica.  



Parágrafo. Podrán igualmente ingresar a los programas de formación técnica 
profesional en las instituciones de educación superior facultadas para adelantar 
programas de formación en ocupaciones de carácter operativo e instrumental, 
quienes reúnan los siguientes requisitos:  

a. Haber cursado y aprobado la educación básica secundaria en su totalidad;  

b. Haber obtenido el Certificado de Aptitud Profesional, CAP, expedido por el 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, y  

c. Haber laborado en el campo específico de dicha capacitación por un 
período no inferior a dos (2) años, con posterioridad a la capacitación del 
SENA.  

Artículo 15. Las instituciones de educación superior podrán adelantar programas 
en la metodología de educación abierta y a distancia, de conformidad con la 
presente ley. 

CAPÍTULO IV 

De las instituciones de educación superior 

Artículo 16. Son instituciones de educación superior: 

a. Instituciones técnicas profesionales;  

 b. Instituciones universitarias, o, escuelas tecnológicas, y  

c. Universidades  

Artículo 17. Son instituciones técnicas profesionales, aquellas facultadas 
legalmente para ofrecer programas de formación en ocupaciones de carácter 
operativo e instrumental y de especialización en su respectivo campo de acción, 
sin perjuicio de los aspectos humanísticos propios de este nivel. 

Artículo  18. Son instituciones universitarias o escuelas tecnológicas, aquellas 
facultadas para adelantar programas de formación en ocupaciones, programas de 
formación académica en profesiones o disciplinas y programas de especialización. 

Artículo 19. Son universidades las reconocidas actualmente como tales y las 
instituciones que acrediten su desempeño con criterio de universalidad en las 
siguientes actividades: la investigación científica o tecnológica; la formación 
académica en profesiones o disciplinas; y la producción, desarrollo y transmisión 
del conocimiento y de la cultura universal y nacional. 

Estas instituciones están igualmente facultadas para adelantar programas de 
formación en ocupaciones, profesiones o disciplinas, programas de 
especialización, maestrías, doctorados y post-doctorados, de conformidad con la 
presente ley. 



Artículo 20. El Ministro de Educación Nacional previo concepto favorable del 
Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), podrá reconocer como 
universidad, a partir de la vigencia de la presente ley, a las instituciones 
universitarias o escuelas tecnológicas que dentro de un proceso de acreditación 
demuestren tener: 

a. Experiencia en investigación científica de alto nivel;  

b. Programas académicos y además programas en ciencias básicas que 
apoyen los primeros, y  

c. Facúltase al Gobierno Nacional, para que dentro del término de seis (6) 
meses, establezca los otros requisitos que se estimen necesarios para los 
fines del presente artículo.  

Estos requisitos harán referencia, especialmente, al número de programas, 
número de docentes, dedicación y formación académica de los mismos e 
infraestructura. 

Artículo 21. Solamente podrán ser autorizadas por el Ministro de Educación 
Nacional para ofrecer programas de maestría, doctorado y post-doctorado y 
otorgar los respectivos títulos, previo concepto favorable del Consejo Nacional de 
Educación Superior, CESU, aquellas universidades que satisfagan los requisitos 
contemplados en los artículos 19 y 20. 

Parágrafo. Podrán también ser autorizadas por el Ministro de Educación Nacional 
para ofrecer programas de maestrías y doctorados y expedir los títulos 
correspondientes, las universidades, las instituciones universitarias, o, escuelas 
tecnológicas, que sin cumplir con el requisito establecido en el literal b) del artículo 
20, cumplan con los requisitos de calidad según el sistema nacional de 
acreditación, en los campos de acción afines al programa propuesto, previo 
concepto favorable del Consejo Nacional de Educación Superior, CESU. 

Artículo 22. El Ministro de Educación Nacional previo concepto favorable del 
Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, podrá aprobar el funcionamiento 
de nuevas instituciones de educación superior y determinará el campo o campos 
de acción en que se puedan desempeñar, su carácter académico y de 
conformidad con la presente ley. 

Artículo 23. Por razón de su origen, las instituciones de educación superior se 
clasifican en: estatales u oficiales, privadas y de economía solidaria. 

CAPÍTULO V 

De los títulos y exámenes de estado 

Artículo 24. El título, es el reconocimiento expreso de carácter académico, 
otorgado a una persona natural, a la culminación de un programa, por haber 



adquirido un saber determinado en una institución de educación superior. Tal 
reconocimiento se hará constar en un diploma. 

El otorgamiento de títulos en la educación superior es de competencia exclusiva 
de las instituciones de ese nivel de conformidad con la presente ley. 

Parágrafo. En los títulos que otorguen las instituciones de educación superior se 
dejará constancia de su correspondiente personería jurídica. 

Artículo  25. Los programas académicos de acuerdo con su campo de acción, 
cuando son ofrecidos por una institución técnica profesional, conducen al título en 
la ocupación o área correspondiente. Al título deberá anteponerse la 
denominación de: "técnico profesional en ...". 

Los ofrecidos por las instituciones universitarias o escuelas tecnológicas, o por 
una universidad, conducen al título en la respectiva ocupación, caso en el cual 
deberá anteponerse la denominación de: "técnico profesional en ...". Si hacen 
relación a profesiones o disciplinas académicas, al título podrá anteponerse la 
denominación de: "profesional en ..." o "tecnólogo en ...". 

Los programas de pregrado en artes conducen al título de: "maestro en ...". 

Los programas de especialización conducen al título de especialista en la 
ocupación, profesión, disciplina o área afín respectiva. 

Los programas de maestría, doctorado y post-doctorado, conducen al título de 
magíster, doctor, o al título correspondiente al post-doctorado adelantado, los 
cuales deben referirse a la respectiva disciplina o a un área interdisciplinaria del 
conocimiento. 

Parágrafo 1º Los programas de pregrado en educación podrán conducir al título 
de "licenciado en ...". 

Estos programas se integrarán y asimilarán progresivamente a los programas 
académicos que se ofrecen en el resto de instituciones universitarias o escuelas 
tecnológicas y en las universidades. 

Parágrafo 2º El Gobierno Nacional, de acuerdo a las leyes que rigen la materia, 
reglamentará la expedición de los títulos de que trata este artículo, previo 
concepto favorable del Consejo Nacional para la Educación Superior, 
CESU. Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-509 de 1999  

Artículo 26. La nomenclatura de los títulos estará en correspondencia con las 
clases de instituciones, los campos de acción, la denominación, el contenido, la 
duración de sus programas y niveles de pregrado y posgrado. 

El Ministro de Educación Nacional, con la asesoría del Consejo Nacional de 
Educación Superior, CESU, reglamentará esta materia. 



Artículo  27. Los exámenes de estado son pruebas académicas de carácter oficial 
que tienen por objeto: 

a. Comprobar niveles mínimos de aptitudes y conocimientos;  

b. Verificar conocimientos y destrezas para la expedición de títulos a los 
egresados de programas cuya aprobación no esté vigente; Declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1093 de 
2003, en el entendido que los exámenes de Estado que autoriza esa 
disposición, no se pueden realizar a estudiantes egresados de 
programas académicos no aprobados ni registrados por el Estado.  

c. Expedir certificación sobre aprobación o desaprobación de cursos que se 
hayan adelantado en instituciones en disolución cuya personería jurídica ha 
sido suspendida o cancelada, y  

d. Homologar y convalidar títulos de estudios de educación superior realizados 
en el exterior, cuando sea pertinente a juicio del Consejo Nacional para la 
educación superior, CESU. 

CAPÍTULO VI 

Autonomía de las instituciones de educación superior 

Artículo   28. La autonomía universitaria consagrada en la Constitución Política de 
Colombia y de conformidad con la presente ley, reconoce a las universidades el 
derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y 
administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y 
organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y culturales, 
otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus 
alumnos y adoptar sus correspondientes regímenes, y establecer, arbitrar y aplicar 
sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de función institucional. 

Artículo   29. La autonomía de las instituciones universitarias, o, escuelas 
tecnológicas y de las instituciones técnicas profesionales estará determinada por 
su campo de acción y de acuerdo con la presente ley, en los siguientes aspectos: 

a. Darse y modificar sus estatutos;  

b. Designar sus autoridades académicas y administrativas;  

c. Crear, desarrollar sus programas académicos, lo mismo que expedir los 
correspondientes títulos;  

d. Definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, 
científicas, culturales y de extensión;  

e. Seleccionar y vincular a sus docentes, lo mismo que sus alumnos;  

f. Adoptar el régimen de alumnos y docentes, y  



g. Arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de 
su función institucional.  

Parágrafo. Para el desarrollo de lo contemplado en los literales a) y c) se requiere 
notificación al Ministro de Educación Nacional, a través del Instituto Colombiano 
para el Fomento de la Educación Superior, Icfes. 

Artículo 30. Es propio de las instituciones de educación superior la búsqueda de 
la verdad, el ejercicio libre y responsable de la crítica, de la cátedra y del 
aprendizaje de acuerdo con la presente ley. 

CAPÍTULO VII 

Del fomento, de la inspección y vigilancia 

Artículo 31. De conformidad con los artículos 67 y 189 numerales 21, 22 y 26 de 
la Constitución Política de Colombia y de acuerdo con la presente ley, el fomento, 
la inspección y vigilancia de la enseñanza que corresponde al Presidente de la 
República estarán orientados a:  

a. Proteger las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra;  

b. Vigilar que se cumpla e impere plena e integralmente la garantía 
constitucional de la autonomía universitaria;  

c. Garantizar el derecho de los particulares a fundar establecimientos de 
educación superior conforme a la ley;  

d. Adoptar medidas para fortalecer la investigación en las instituciones de 
educación superior y ofrecer las condiciones especiales para su desarrollo;  

e. Facilitar a las personas aptas el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la 
técnica, al arte y a los demás bienes de la cultura, así como los 
mecanismos financieros que lo hagan viable;  

f. Crear incentivos para las personas e instituciones que desarrollen y 
fomenten la técnica, la ciencia, la tecnología, las humanidades, la filosofía y 
las artes;  

g. Fomentar la producción del conocimiento y el acceso del país al dominio de 
la ciencia, la tecnología y la cultura.  

h. Propender por la creación de mecanismos de evaluación de la calidad de 
los programas académicos de las instituciones de educación superior.  

i. Fomentar el desarrollo del pensamiento científico y pedagógico en 
directivos y docentes de las instituciones de educación superior.  

Artículo 32. La suprema inspección y vigilancia a que hace relación el artículo 
anterior, se ejercerá indelegablemente, salvo lo previsto en el artículo 33 de la 



presente ley, a través del desarrollo de un proceso de evaluación que apoye, 
fomente y dignifique la educación superior, para velar por: 

a. La calidad de la educación superior dentro del respeto a la autonomía 
universitaria y a las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y 
cátedra;  

b. El cumplimiento de sus fines;  

c. La mejor formación moral, intelectual y física de los educandos;  

d. El adecuado cubrimiento de los servicios de educación superior;  

e. Que en las instituciones privadas de educación superior, constituidas como 
personas jurídicas de utilidad común, sus rentas se conserven y se apliquen 
debidamente y que en todo lo esencial se cumpla con la voluntad de sus 
fundadores. Por consiguiente, quien invierta dineros de propiedad de las 
entidades aquí señaladas, en actividades diferentes a las propias y 
exclusivas de cada institución será incurso en peculado por extensión, y  

f. Que en las instituciones oficiales de educación superior se atienda a la 
naturaleza de servicio público cultural y a la función social que les es 
inherente, se cumplan las disposiciones legales y estatutarias que las rigen, 
y que sus rentas se conserven y se apliquen debidamente.  

El ejercicio de la suprema inspección y vigilancia implica la verificación de que en 
la actividad de las instituciones de educación superior se cumplan los objetivos 
previstos en la presente ley y en sus propios estatutos, así como los pertinentes al 
servicio público cultural y a la función social que tiene la educación. 

Artículo 33. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 211 de la Constitución 
Política de Colombia, el Presidente de la República podrá delegar en el Ministro de 
Educación Nacional todas las funciones señaladas en los artículos 31 y 32 de la 
presente ley. 

La suprema inspección y vigilancia de las instituciones de educación superior será 
ejercida por el Gobierno Nacional con la inmediata asesoría del Consejo Nacional 
de Educación Superior, CESU, de acuerdo con las disposiciones de la presente 
ley y con la cooperación de las comunidades académicas, científicas y 
profesionales, de las entidades territoriales y de aquellas agencias del Estado para 
el desarrollo de la ciencia, de la tecnología, del arte y de la cultura. 

TÍTULO SEGUNDO 

Del Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, y del Instituto 
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, Icfes 

CAPÍTULO I 



Del Consejo Nacional de Educación Superior, CESU 

Artículo 34. Créase el Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, de 
carácter permanente, como organismo del Gobierno Nacional vinculado al 
Ministerio de Educación Nacional, con funciones de coordinación, planificación, 
recomendación y asesoría. 

Artículo 35. El Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, estará integrado 
así: 

a. El Ministro de Educación Nacional, quien lo preside;  

b. El jefe del Departamento Nacional de Planeación;  

c. El rector de la Universidad Nacional de Colombia;  

d. El director del Fondo Colombiano de Investigaciones Científicas y 
Proyectos Especiales "Francisco José de Caldas" Colciencias;  

e. Un rector de la universidad estatal u oficial;  

f. Dos rectores de universidades privadas;  

g. Un rector de universidad de economía solidaria;  

h. Un rector de una institución universitaria o escuela tecnológica, estatal u 
oficial;  

i. Un rector de institución técnica profesional estatal u oficial;  

j. Dos representantes del sector productivo;  

k. Un representante de la comunidad académica de universidad estatal u 
oficial;  

l. Un profesor universitario;  

m. Un estudiante de los últimos años de universidad, y  

n. El director del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior, Icfes, con voz pero sin voto.  

Parágrafo. Para la escogencia de los representantes establecidos en los literales 
e), f), g), h), i), j), k), l), m), el Gobierno Nacional establecerá una completa 
reglamentación que asegure la participación de cada uno de los estamentos 
representados, los cuales tendrán un período de dos años. 

Esta reglamentación será' expedida dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
vigencia de la presente ley. 

Artículo 36. Son funciones del Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, 
proponer al Gobierno Nacional: 



a. Políticas y planes para la marcha de la educación superior;  

b. La reglamentación y procedimientos para:  

1. Organizar el sistema de acreditación.  

2. Organizar el sistema nacional de información.  

3. Organizar los exámenes de estado.  

4. Establecer las pautas sobre la nomenclatura de títulos.  

5. La creación de las instituciones de educación superior.  

6. Establecer los requisitos de creación y funcionamiento de los programas 
académicos;  

a. La suspensión de las personerías jurídicas otorgadas a las instituciones de 
educación superior;  

b. Los mecanismos para evaluar la calidad académica de las instituciones de 
educación superior y de sus programas;  

c. Su propio reglamento de funcionamiento, y  

d. Las funciones que considere pertinentes en desarrollo de la presente ley.  

Parágrafo. El Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, reglamentará la 
representación de las instituciones de educación superior de economía solidaria 
en los comités asesores contemplados en el artículo 45 de la presente ley, de 
conformidad con su crecimiento y desarrollo académico. 

CAPÍTULO II 

Del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, Icfes 

NOTA: El artículo 12 de la Ley 1324 de 2009, transformó el Instituto 
Colombiano de Fomento a la Educación Superior, ICFES. 

Artículo 37. El Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, 
Icfes, es un establecimiento público del orden nacional, adscrito al Ministerio de 
Educación Nacional. 

Artículo  38. Las funciones del Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior, Icfes, son: 

a. Ejecutar las políticas que en materia de educación superior trace el 
Gobierno Nacional, lo mismo que ejercer la secretaría técnica del Consejo 
Nacional de Educación Superior, CESU;  



b. Constituirse en centro de información y documentación de la educación 
superior, para lo cual las instituciones suministrarán los informes 
académicos, financieros y administrativos que se les soliciten;  

c. Realizar los estudios de base de la educación superior;  

d. Estimular la cooperación entre las instituciones de educación superior y de 
éstas con la comunidad internacional;  

e. Colaborar con las instituciones de educación superior para estimular y 
perfeccionar sus procedimientos de autoevaluación;  

f. Fomentar la preparación de docentes, investigadores, directivos y 
administradores de la educación superior;  

g. Promover el desarrollo de la investigación en las instituciones de educación 
superior;  

h. Estimular el desarrollo de las instituciones de educación superior en las 
regiones, así como su integración y cooperación;  

i. Homologar y convalidar títulos de estudios cursados en el exterior;   

j. Definir las pautas sobre la nomenclatura de los programas académicos de 
educación superior, y  

k. Realizar los exámenes de estado de conformidad con la presente ley.  

Artículo 39. La dirección y administración del Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior, Icfes, estarán a cargo de una junta directiva y 
de un director general, quien es el representante legal del instituto. 

Artículo 40. La Junta Directiva del Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior, Icfes, estará integrada de la siguiente manera: 

a. El Ministro de Educación Nacional o su delegado, quien la preside;  

b. El Ministro de Hacienda o su delegado;  

c. Un delegado del Presidente de la República;  

d. Un ex rector de universidad estatal u oficial;  

e. Un ex rector de universidad privada;  

f. Un ex rector de universidad de economía solidaria, y  

g. El director general del Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior, Icfes, con voz pero sin voto.  



Parágrafo. El Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, reglamentará la 
elección de los ex rectores de las universidades estatal u oficial, privada y de 
economía solidaria, para períodos de dos (2) años. 

Artículo 41. Son funciones de la Junta Directiva del Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior, Icfes: 

a. Expedir los actos de carácter administrativo para el cumplimiento de las 
funciones del instituto;  

b. Darse su propio reglamento, y  

c. Las demás que el Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, y el 
Gobierno Nacional le señale.  

Artículo 42. El director general del Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior, Icfes, es agente del Presidente de la República de su libre 
nombramiento y remoción. 

Para ser director del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior, Icfes, se requiere: poseer título universitario, haber sido rector, 
vicerrector o decano en propiedad o haber estado vinculado al cuerpo académico 
de una institución de educación superior al menos durante cinco (5) años 
consecutivos. 

Tendrá las funciones señaladas en el artículo 27 del Decreto 1050 de 1968, y las 
que le fijen los estatutos y demás disposiciones legales. 

Artículo 43. Son bienes y recursos financieros del Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior, Icfes: 

a. Todos los bienes que a la fecha le pertenecen;  

b. Las partidas que con destino a él se incluyan en el presupuesto nacional;  

c. Cualquier renta o donación que perciba de personas naturales o jurídicas, 
de conformidad con las leyes, y  

d. El dos por ciento (2%) de los aportes que por cualquier concepto reciban 
del presupuesto nacional las instituciones de educación superior, tanto 
estatales u oficiales como privadas y de economía solidaria. El Ministerio de 
Hacienda con cargo al presupuesto nacional apropiará las partidas que por 
este concepto deben efectuar las instituciones de educación superior 
estatales u oficiales.  

Este porcentaje será deducido y girado al Instituto Colombiano para el Fomento de 
la Educación Superior, Icfes, por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público o por 
el Ministerio de Educación Nacional, según el caso, al ordenar y efectuar el pago a 
las mencionadas instituciones. 



Los recursos recibidos por este concepto serán destinados al funcionamiento del 
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, Icfes, y a las 
actividades de fomento de la educación superior que para estos efectos programe 
el Consejo Nacional de Educación Superior, CESU. 

CAPÍTULO III 

De los comités asesores 

Artículo 44. El Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, y el Instituto 
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, Icfes, contarán con tres 
comités asesores que constituirán espacio permanente de reflexión para el estudio 
y sugerencia de políticas apropiadas que permitan el logro de los objetivos de la 
educación superior y el de los específicos de las instituciones que agrupan. 

Artículo 45. Los comités asesores para efectos de su funcionamiento se 
denominarán e integrarán de la siguiente manera: 

a) Comité para estudio y análisis de los temas relativos a las instituciones técnicas 
profesionales. Estará integrado por:  

• Un rector de institución técnica profesional de carácter estatal u oficial.  

• Un rector de institución técnica profesional de carácter privado.  

• Un representante de las comunidades académicas.  

• Dos representantes del sector productivo.  

• El director general del Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior, Icfes, quien lo presidirá;  

b) Comité para estudio y análisis de los temas relativos a las instituciones 
universitarias o escuelas tecnológicas. Estará integrado por:  

• Un rector de institución universitaria o escuela tecnológica de carácter 
estatal u oficial.  

• Un rector de institución universitaria o escuela tecnológica de carácter 
privado.  

• Un representante de las comunidades académicas.  

• Dos representantes del sector productivo.  

• El director general del Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior, Icfes, quien lo presidirá, y  

c) Comité para estudio y análisis de los temas relativos a las universidades. Estará 
integrado por:  

• Un rector de universidad estatal u oficial.  



• Un rector de universidad privada.  

• Un representante de las comunidades académicas.  

• Dos representantes del sector productivo.  

• El director general del Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior, Icfes, quien lo presidirá.  

Artículo 46. Los rectores integrantes de los comités señalados en el artículo 
anterior serán elegidos para períodos de dos años, en asamblea de rectores de 
cada modalidad de instituciones, convocada para tal efecto por el director general 
del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, Icfes. 

Los representantes académicos a que se refiere el artículo anterior deberán ser 
profesores de instituciones de educación superior con título de posgrado y serán 
elegidos por el Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, de hojas de vida 
que le remitirán las instituciones de educación superior de la modalidad respectiva, 
al director general del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior, Icfes. 

Los representantes del sector productivo a que se refiere el artículo anterior serán 
elegidos por el Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, de terna 
presentada por cada comité al director general del Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior, Icfes. 

Artículo 47. Serán funciones de los comités a que hace relación el artículo 45, de 
conformidad con el ámbito de acción correspondiente a cada uno de ellos, las 
siguientes: 

a. Proponer al Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, y al Instituto 
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, Icfes, políticas que 
orienten el desarrollo de las instituciones de educación superior y de sus 
programas;  

b. Emitir concepto previo sobre las solicitudes de creación de nuevas 
instituciones estatales u oficiales y privadas de educación superior;  

c. Recomendar al Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, y al 
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, Icfes, las 
condiciones académicas que se deben exigir a las instituciones de 
educación superior para ofrecer programas de posgrado;  

d. Conceptuar sobre los procesos de recuperación o de liquidación de 
instituciones de educación superior, y  

e. Las demás que les asigne el Consejo Nacional de Educación Superior, 
CESU.  



 

CAPÍTULO IV 

Sanciones 

Artículo 48. El incumplimiento de las disposiciones consagradas en la presente 
ley por parte de las instituciones de educación superior según lo previsto en el 
artículo siguiente, dará lugar a la iniciación de las acciones administrativas 
correspondientes y previa observancia del debido proceso, a la imposición de las 
sanciones que a continuación se indican: 

a. Amonestación privada;  

b. Amonestación pública;  

c. Multas sucesivas hasta de cien (100) veces el salario mínimo legal mensual 
vigente en el país;  

d. Suspensión de programas académicos y de admisiones por el término 
hasta de un (1) año;  

e. Cancelación de programas académicos;  

f. Suspensión de la personería jurídica de la institución, y  

g. Cancelación de la personería jurídica de la institución.  

Parágrafo. A los representantes legales, a los rectores y a los directivos de las 
instituciones de educación superior les podrán ser aplicadas las sanciones 
previstas en los literales a), b) y c) del presente artículo, las cuales será'n 
impuestas por el Ministro de Educación Nacional, previo concepto del Consejo 
Nacional de Educación Superior, CESU, mediante resolución motivada, una vez 
adelantado y concluido el correspondiente proceso administrativo, con 
observancia de la plenitud de sus formas propias. 

Artículo 49. Las sanciones a que se refieren los literales d), e), f) y g) del artículo 
anterior sólo podrán imponerse previo concepto del Consejo Nacional de 
Educación Superior, CESU, por el Ministro de Educación Nacional, mediante 
resolución motivada en los siguientes casos: 

a. Por desconocer, incumplir o desviarse de los objetivos señalados a la 
educación superior en el artículo 6º de la presente ley;  

b. Por incumplir o entorpecer las facultades de inspección y vigilancia que 
corresponden al Gobierno Nacional, y  

c. Por ofrecer programas sin el cumplimiento de las exigencias legales.  



Contra los actos administrativos impositivos de sanciones procederá el recurso de 
reposición que deberá interponerse en la forma y términos previstos por el Código 
Contencioso Administrativo. 

Artículo 50. El Ministro de Educación Nacional, a través del Instituto Colombiano 
para el Fomento de la Educación Superior, Icfes, podrá ordenar la apertura de 
investigación preliminar con el objeto de comprobar la existencia o comisión de los 
actos constitutivos de falta administrativa señalados en el artículo anterior. 

Corresponde al Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, 
Icfes, llevar el registro de las sanciones impuestas y adoptar las medidas 
conducentes para que ellas se hagan efectivas. 

Artículo 51. Cuando en el desarrollo de la investigación se establezca que una 
institución o su representante legal pudo incurrir en una de las faltas 
administrativas tipificadas en esta ley, el investigador que designe el Ministro de 
Educación Nacional, a través del Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior, Icfes, le formulará mediante oficio que le será entregado 
personalmente, pliego de cargos que contendrá una relación de los hechos y de 
las pruebas, la cita de las disposiciones legales infringidas y los términos para que 
rinda descargos para lo cual dispondrá de un término de treinta (30) días. 

Tanto la institución de educación superior a través de su representante legal, 
como el investigado, tendrán derecho a conocer el expediente y sus pruebas; a 
que se practiquen pruebas aun durante la etapa preliminar; a ser representado por 
un apoderado y las demás que consagren la constitución y las leyes. 

Rendidos los descargos se practicarán las pruebas solicitadas por la parte 
investigada o las que de oficio decrete el investigador. 

Concluida la investigación el funcionario investigador rendirá informe detallado al 
Ministro de Educación Nacional a través del Instituto Colombiano para el Fomento 
de la Educación Superior, Icfes, según el caso, sugiriendo la clase de sanción que 
deba imponerse, o el archivo del expediente si es el caso. 

Artículo 52. La acción y la sanción administrativa caducarán en el término de tres 
(3) años contados a partir del último acto constitutivo de la falta.  

CAPÍTULO V 

De los sistemas nacionales de acreditación e información 

Artículo 53. Créase el sistema nacional de acreditación para las instituciones de 
educación superior cuyo objetivo fundamental es garantizar a la sociedad que las 
instituciones que hacen parte del sistema cumplen los más altos requisitos de 
calidad y que realizan sus propósitos y objetivos. 



Es voluntario de las instituciones de educación superior acogerse al sistema de 
acreditación. La acreditación tendrá carácter temporal. 

Las instituciones que se acrediten, disfrutarán de las prerrogativas que para ellas 
establezca la ley y las que señale el Consejo Superior de Educación Superior, 
CESU. 

Artículo 54. El sistema previsto en el artículo anterior contará con un consejo 
nacional de acreditación integrado, entre otros, por las comunidades académicas y 
científicas y dependerá del Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, el 
cual definirá su reglamento, funciones e integración. 

Artículo 55. La autoevaluación institucional es una tarea permanente de las 
instituciones de educación superior y hará parte del proceso de acreditación. 

El Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, a través del Instituto 
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (ICFES), cooperará con 
tales entidades para estimular y perfeccionar los procedimientos de 
autoevaluación institucional. 

Artículo 56. Créase el sistema nacional de información de la educación superior el 
cual tendrá como objetivo fundamental divulgar información para orientar a la 
comunidad sobre la calidad, cantidad y características de las instituciones y 
programas del sistema. 

La reglamentación del sistema nacional de información corresponde al Consejo 
Nacional de Educación Superior, CESU. 

TÍTULO TERCERO 

Del régimen especial de las universidades del Estado y de las otras 
instituciones de educación superior estatales u oficiales 

CAPÍTULO I 

Naturaleza jurídica 

Artículo  57. Las universidades estatales u oficiales deben organizarse como 
entes universitarios autónomos, con régimen especial y vinculados al Ministerio de 
Educación Nacional en lo que se refiere a las políticas y la planeación del sector 
educativo.  

Los entes universitarios autónomos tendrán las siguientes características: 
Personería jurídica, autonomía académica, administrativa y financiera, patrimonio 
independiente y podrán elaborar y manejar su presupuesto de acuerdo con las 
funciones que le corresponden. 

Modificado por el art. 1, Ley 647 de 2001. El nuevo texto es el siguiente: El 
carácter especial del régimen de las universidades estatales u oficiales, 



comprenderá la organización y elección de directivas, del personal docente y 
administrativo, el sistema de las universidades estatales u oficiales, el régimen 
financiero, el régimen de contratación y control fiscal y su propia seguridad social 
en salud, de acuerdo con la presente ley . 

Texto anterior: 

El carácter especial del régimen de las universidades estatales u oficiales 
comprenderá la organización y elección de directivas, del personal docente y 
administrativo, el sistema de las universidades estatales u oficiales, el régimen 
financiero y el régimen de contratación y control fiscal, de acuerdo con la presente 
ley. 

Parágrafo Las instituciones estatales u oficiales de educación superior que no 
tengan el carácter de universidad según lo previsto en la presente ley deberán 
organizarse como establecimientos públicos del orden nacional, departamental, 
distrital o municipal. 

Parágrafo. Adicionado por el art. 2, Ley 647 de 2001, así: El sistema propio de 
seguridad social en salud de que trata este artículo, se regirá por las siguientes 
reglas básicas:  

a) Organización, dirección y funcionamiento. Será organizado por la Universidad 
como una dependencia especializada de la misma, con la estructura de dirección y 
funcionamiento que igualmente se establezca para el efecto. Sin embargo, las 
universidades podrán abstenerse de organizarlo, para que sus servidores 
administrativos y docentes y sus pensionados o jubilados elijan libremente su 
afiliación a las entidades promotoras de salud previstas por la Ley 100 de 1993;  

b) Administración y financiamiento. El sistema se administrará por la propia 
Universidad que lo organice y se financiará con las cotizaciones que se 
establezcan en los términos y dentro de los límites máximos previstos en el inciso 
1o. del artículo 204 de la Ley 100 de 1993. El sistema podrá prestar directamente 
servicios de salud y/o contratarlos con otras instituciones prestadoras de servicios 
de salud;  

c) Afiliados. Unicamente podrá tener como afiliados a los miembros del personal 
académico, a los empleados y trabajadores, y a los pensionados y jubilados de la 
respectiva Universidad. Se garantizará el principio de libre afiliación y la afiliación 
se considerará equivalente para los fines del tránsito del sistema general de la Ley 
100 de 1993 al sistema propio de las universidades o viceversa, sin que sean 
permitidas afiliaciones simultáneas;  

d) Beneficiarios y plan de beneficios. Se tendrán en cuenta los contenidos 
esenciales previstos en el Capítulo III de la Ley 100 de 1993;  



e) Aporte de solidaridad. Los sistemas efectuarán el aporte de solidaridad de que 
trata el artículo 204 de la Ley 100 de 1993. 

Artículo 58. La creación de universidades estatales u oficiales y demás 
instituciones de educación superior corresponde al Congreso Nacional, a las 
asambleas departamentales, a los concejos distritales o a los concejos 
municipales, o a las entidades territoriales que se creen, con el cumplimiento de 
las disposiciones de la presente ley. 

Al proyecto de creación debe acompañarse por parte del gobierno un estudio de 
factibilidad socioeconómica aprobado por el Ministro de Educación Nacional previo 
concepto favorable del Consejo Nacional de Educación Superior, CESU. 

Artículo 59. A partir de la vigencia de la presente ley, la creación de universidades 
estatales u oficiales o de seccionales y demás instituciones de educación superior 
estatales u oficiales debe hacerse previo convenio entre la Nación y la entidad 
territorial respectiva, en donde se establezca el monto de los aportes permanentes 
de una y otra. Este convenio formará parte del estudio de factibilidad requerido. 

Artículo 60. El estudio de factibilidad a que se refiere el artículo 58 de la presente 
ley, deberá demostrar entre otras cosas, que la nueva institución dispondrá de 
personal docente idóneo con la dedicación específica necesaria; organización 
académica y administrativa adecuadas; recursos físicos y financieros suficientes, 
de tal manera que tanto el nacimiento de la institución como el de los programas 
que proyecta ofrecer garanticen la calidad académica. Este estudio deberá 
demostrar igualmente, que la creación de la institución está acorde con las 
necesidades regionales y nacionales. 

Artículo 61. Las disposiciones de la presente ley relativas a las instituciones 
estatales u oficiales de educación superior, constituyen el estatuto básico u 
orgánico y las normas que deben aplicarse para su creación, reorganización y 
funcionamiento. A ellas deberán ajustarse el estatuto general y los reglamentos 
internos que debe expedir cada institución. 

Aquellos establecerán cuáles de sus actos son administrativos y señalarán los 
recursos que proceden contra los mismos. 

CAPÍTULO II 

Organización y elección de directivas 

Artículo 62. La dirección de las universidades estatales u oficiales corresponde al 
consejo superior universitario, al consejo académico y al rector. 

Cada universidad adoptará en su estatuto general una estructura que comprenda 
entre otras, la existencia de un consejo superior universitario y un consejo 
académico, acordes con su naturaleza y campos de acción. 



Parágrafo. La dirección de las demás instituciones estatales u oficiales de 
educación superior que no tengan el carácter de universidad, corresponde al 
rector, al consejo directivo y al consejo académico. La integración y funciones de 
estos consejos serán las contempladas en los artículos 64, 65, 68 y 69 de la 
presente ley. 

Artículo 63. Las universidades estatales u oficiales y demás instituciones 
estatales u oficiales de educación superior se organizarán de tal forma que en sus 
órganos de dirección estén representados el Estado y la comunidad académica de 
la universidad. 

Artículo 64. El consejo superior universitario es el máximo órgano de dirección y 
gobierno de la universidad y estará integrado por: 

a. El Ministro de Educación Nacional o su delegado, quien lo presidirá en el 
caso de las instituciones de orden nacional;  

b. El gobernador, quien preside en las universidades departamentales;  

c. Un miembro designado por el Presidente de la República, que haya tenido 
vínculos con el sector universitario;  

d. Un representante de las directivas académicas, uno de los docentes, uno 
de los egresados, uno de los estudiantes, uno del sector productivo y un ex 
rector universitario, y  

e. El rector de la institución con voz y sin voto.  

Parágrafo 1º En las universidades distritales y municipales tendrán asiento en el 
consejo superior los respectivos alcaldes quienes ejercerán la presidencia y no el 
gobernador. 

Parágrafo 2º Los estatutos orgánicos reglamentarán las calidades, elección y 
período de permanencia en el consejo superior, de los miembros contemplados en 
el literal d) del presente artículo. 

Artículo 65. Son funciones del consejo superior universitario: 

a. Definir las políticas académicas y administrativas y la planeación 
institucional;  

b. Definir la organización académica, administrativa y financiera de la 
institución;  

c. Velar porque la marcha de la institución esté acorde con las disposiciones 
legales, el estatuto general y las políticas institucionales;  

d. Expedir o modificar los estatutos y reglamentos de la institución;  

e. Designar y remover al rector en la forma que prevean sus estatutos;  



f. Aprobar el presupuesto de la institución;  

g. Darse su propio reglamento, y  

h. Las demás que le señalen la ley y los estatutos.  

Parágrafo. En los estatutos de cada universidad se señalarán las funciones que 
puedan delegarse en el rector. 

Artículo 66. El rector es el representante legal y la primera autoridad ejecutiva de 
la universidad estatal u oficial y será designado por el consejo superior 
universitario. Su designación, requisitos y calidades se reglamentarán en los 
respectivos estatutos. 

Parágrafo. La designación del rector de las instituciones estatales u oficiales que 
no tienen el carácter de universidades de conformidad con la presente ley se 
efectuará por parte del Presidente de la República, el gobernador o el alcalde 
según el caso, de ternas presentadas por el consejo directivo. El estatuto general 
determinará los requisitos y calidades que deben reunir los candidatos y los 
procedimientos para la integración de esta terna, en los cuales deberá preverse la 
participación democrática de la comunidad académica. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional en Sentencia C-506 de 1999.  

Artículo 67. Los integrantes de los consejos superiores o de los consejos 
directivos, según el caso, que tuvieren la calidad de empleados públicos y el 
rector, estarán sujetos a los impedimentos, inhabilidades e incompatibilidades 
establecidas por la ley y los estatutos, así como las disposiciones aplicables a los 
miembros de juntas o consejos directivos de las instituciones estatales u oficiales. 
Todos los integrantes del consejo superior universitario o de los consejos 
directivos, en razón de las funciones públicas que desempeñan, serán 
responsables de las decisiones que se adopten. 

Artículo 68. El consejo académico es la máxima autoridad académica de la 
institución, estará integrado por el rector, quien lo presidirá, por una 
representación de los decanos de facultades, de los directores de programa, de 
los profesores y de los estudiantes. Su composición será determinada por los 
estatutos de cada institución. 

Artículo 69. Son funciones del consejo académico en concordancia con las 
políticas trazadas por el consejo superior universitario: 

a. Decidir sobre el desarrollo académico de la institución en lo relativo a 
docencia, especialmente en cuanto se refiere a programas académicos, a 
investigación, extensión y bienestar universitario;  



b. Diseñar las políticas académicas en lo referente al personal docente y 
estudiantil;  

c. Considerar el presupuesto preparado por las unidades académicas y 
recomendarlo al consejo superior universitario;  

d. Rendir informes periódicos al consejo superior universitario, y  

e. Las demás que le señalen los estatutos.  

CAPÍTULO III 

Del personal docente y administrativo 

Artículo 70. Para ser nombrado profesor de universidad estatal u oficial se 
requiere como mínimo poseer título profesional universitario. Su incorporación se 
efectuará previo concurso público de méritos cuya reglamentación corresponde al 
consejo superior universitario. 

El consejo superior universitario reglamentará los casos en que se pueda eximir 
del título a las personas que demuestren haber realizado aportes significativos en 
el campo de la técnica, el arte o las humanidades. 

Artículo 71. Los profesores podrán ser de dedicación exclusiva, de tiempo 
completo, de medio tiempo y de cátedra. 

La dedicación del profesor de tiempo completo a la universidad será de cuarenta 
horas laborales semanales. 

Artículo  72. Los profesores de dedicación exclusiva, tiempo completo y medio 
tiempo están amparados por el régimen especial previsto en esta ley y aunque son 
empleados públicos, no son de libre nombramiento y remoción, salvo durante el 
período de prueba que establezca el reglamento docente de la universidad para 
cada una de las categorías previstas en el mismo. 

Artículo 73. Los profesores de cátedra no son empleados públicos ni trabajadores 
oficiales; son contratistas y su vinculación a la entidad se hará mediante contrato 
de prestación de servicios, el cual se celebrará por períodos académicos. 

Los contratos a que se refiere este artículo no estarán sujetos a formalidades 
distintas a las que se acostumbran entre particulares. El régimen de estipulaciones 
será el determinado por la naturaleza del servicio y el contrato podrá darse por 
terminado sin indemnización alguna en los casos de incumplimiento de los 
deberes previstos en la ley o en el contrato. 

Estos contratos requieren, para su perfeccionamiento, el registro presupuestal 
correspondiente.  

NOTA: El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional en Sentencia C-6 de 1996.  



Artículo 74. Serán profesores ocasionales aquellos que con dedicación de tiempo 
completo o de medio tiempo, sean requeridos transitoriamente por la entidad para 
un período inferior a un año. 

Los docentes ocasionales no son empleados públicos ni trabajadores oficiales, sus 
servicios serán reconocidos mediante resolución y no gozarán del régimen 
prestacional previsto para estos últimos. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional en Sentencia C-6 de 1996. 

Artículo 75. El estatuto del profesor universitario expedido por el consejo superior 
universitario, deberá contener, entre otros, los siguientes aspectos: 

a. Régimen de vinculación, promoción, categorías, retiro y demás situaciones 
administrativas;  

b. Derechos, obligaciones, inhabilidades, incompatibilidades, distinciones y 
estímulos;  

c. Establecimiento de un sistema de evaluación del desempeño del profesor 
universitario, y  

d. Régimen disciplinario.  

Artículo 76. El escalafón del profesor universitario comprenderá las siguientes 
categorías: 

a. Profesor auxiliar;  

b. Profesor asistente;  

c. Profesor asociado, y  

d. Profesor titular.  

Para ascender a la categoría de profesor asociado, además del tiempo de 
permanencia determinado por la universidad para las categorías anteriores, el 
profesor deberá haber elaborado y sustentado ante homólogos de otras 
instituciones, un trabajo que constituya un aporte significativo a la docencia, a las 
ciencias, a las artes o a las humanidades. 

Para ascender a la categoría de profesor titular, además del tiempo de 
permanencia como profesor asociado, determinado por la universidad, el profesor 
deberá haber elaborado y sustentado ante homólogos de otras instituciones, 
trabajos diferentes que constituyan un aporte significativo a la docencia, a las 
ciencias, a las artes o a las humanidades. 



Artículo 77. El régimen salarial y prestacional de los profesores de las 
universidades estatales u oficiales se regirá por la Ley 4ª de 1992, los decretos 
reglamentarios y las demás normas que la adicionan y complementan. 

Artículo 78. Lo dispuesto en este capítulo se aplicará sin perjuicio de las 
situaciones jurídicas individuales consolidadas conforme a derecho. 

Artículo 79. El estatuto general de cada universidad estatal u oficial deberá 
contener como mínimo y de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia, los 
derechos, obligaciones, inhabilidades, situaciones administrativas y régimen 
disciplinario del personal administrativo. 

Artículo 80. El régimen del personal docente y administrativo de las demás 
instituciones estatales u oficiales que no tienen el carácter de universidades de 
acuerdo con la presente ley, será establecido en el estatuto general y reglamentos 
respectivos, preservando exigencias de formación y calidad académica, lo mismo 
que la realización de concursos para la vinculación de los docentes. 

CAPÍTULO IV 

Del sistema de universidades estatales u oficiales 

Artículo  81. Créase el sistema de universidades del Estado, integrado por todas 
las universidades estatales u oficiales el cual tendrá los siguientes objetivos: 

a. Racionalizar y optimizar los recursos humanos, físicos, técnicos y 
financieros;  

b. Implementar la transferencia de estudiantes, el intercambio de docentes, la 
creación o fusión de programas académicos y de investigación, la creación 
de programas académicos conjuntos, y  

c. Crear condiciones para la realización de evaluación en las instituciones 
pertenecientes al sistema.  

Artículo 82. El Ministro de Educación Nacional reglamentará el funcionamiento de 
este sistema, según las recomendaciones del Consejo Nacional de Educación 
Superior, CESU. 

Artículo 83. Las universidades estatales u oficiales deberán elaborar planes 
periódicos de desarrollo institucional, considerando las estrategias de planeación 
regional y nacional. 

CAPÍTULO V 

Del régimen financiero 

Artículo 84. El gasto público en la educación hace parte del gasto público social 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 350 y 366 de la Constitución Política 
de Colombia. 



Artículo 85. Los ingresos y el patrimonio de las instituciones estatales u oficiales 
de educación superior, estará constituido por: 

a. Las partidas que se le sean asignadas dentro del presupuesto nacional, 
departamental, distrital o municipal;  

b. Los bienes muebles e inmuebles que actualmente posean y los que 
adquieran posteriormente, así como sus frutos y rendimientos;  

c. Las rentas que reciban por concepto de matrículas, inscripciones y demás 
derechos, y  

d. Los bienes que como personas jurídicas adquieran a cualquier título.  

Artículo 86. Los presupuestos de las universidades nacionales, departamentales 
y municipales estarán constituidos por aportes del presupuesto nacional para 
funcionamiento e inversión, por los aportes de los entes territoriales, por los 
recursos y rentas propias de cada institución. 

Las universidades estatales u oficiales recibirán anualmente aportes de los 
presupuestos nacional y de las entidades territoriales, que signifiquen siempre un 
incremento en pesos constantes, tomando como base los presupuestos de rentas 
y gastos, vigentes a partir de 1993. 

Ver Sentencia Corte Constitucional 177 de 2002  

Artículo  87. A partir del sexto año de la vigencia de la presente ley, el Gobierno 
Nacional incrementará sus aportes para las universidades estatales u oficiales, en 
un porcentaje no inferior al 30% del incremento real del producto interno bruto. 

Este incremento se efectuará en conformidad con los objetivos previstos para el 
sistema de universidades estatales u oficiales y en razón al mejoramiento de la 
calidad de las instituciones que lo integran. 

Parágrafo. El incremento al que se refiere el presente artículo se hará para los 
sistemas que se creen en desarrollo de los artículos 81 y 82 y los dineros serán 
distribuidos por el Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, previa 
reglamentación del Gobierno Nacional. 

Artículo 88. Con el objeto de hacer una evaluación y posteriormente sanear los 
pasivos correspondientes a las cesantías de las universidades estatales u 
oficiales, éstas, en un término no mayor a seis meses deberán presentar a través 
del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, Icfes, la 
información satisfactoria correspondiente. 

El Gobierno Nacional en un término no mayor a dos años y con la asesoría del 
Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, adoptará las medidas necesarias 
para garantizar los aportes correspondientes del presupuesto nacional, de los 
entes territoriales y de los esfuerzos de las mismas universidades. 



Parágrafo. Facúltase a las universidades estatales u oficiales para adoptar el 
régimen de cesantías previsto en la Ley 50 de 1990. Este se podrá acoger como 
obligatorio para quienes se vinculen laboralmente a la universidad a partir de la 
vigencia de la presente ley. 

Con respecto a quienes ya estuvieran vinculados, el traslado al nuevo régimen 
quedará al criterio exclusivo del docente o funcionario. 

Artículo 89. Créase el Fondo de Desarrollo de la Educación Superior, Fodesep, 
con domicilio en la Capital de la República, como una entidad de economía mixta 
organizada bajo los principios de la economía solidaria. En el Fondo de Desarrollo 
de la Educación Superior, Fodesep, podrán participar todas aquellas instituciones 
de educación superior, tanto privadas como estatales u oficiales, que así lo 
deseen. 

El Fondo de Desarrollo de la Educación Superior, Fodesep, tendrá las siguientes 
funciones: 

1. Servir como entidad promotora de financiamiento para proyectos 
específicos de las instituciones de educación superior.  

2. Plantear y promover programas y proyectos económicos en concordancia 
con el desarrollo académico para beneficio de las instituciones de 
educación superior.  

3. Las demás que le sean asignadas por la ley.  

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento de este fondo, 
de conformidad con las disposiciones legales relativas a las instituciones de 
economía solidaria. 

Artículo 90. El Fondo de Desarrollo de la Educación Superior, Fodesep, se 
conformará con las instituciones de educación superior que voluntariamente 
deseen participar en él. 

Los ingresos de este fondo se integrarán como sigue: 

1. Con aportes que el Gobierno Nacional destine anualmente en el 
presupuesto nacional.  

2. Con los aportes voluntarios de las instituciones de educación superior 
afiliadas al fondo.  

Artículo 91. El Fondo de Desarrollo de la Educación Superior, (Fodesep), se 
conformará con las instituciones de educación superior que voluntariamente 
deseen participar en él. 

Los ingresos de este fondo se integrarán como sigue: 



1. Con aportes que el Gobierno Nacional destine anualmente en el 
presupuesto nacional.  

2. Con los aportes voluntarios de las instituciones de educación superior 
afiliadas al fondo.  

Artículo 92. Las instituciones de educación superior, los colegios de bachillerato, 
y las instituciones de educación no formal, no son responsables del IVA. 
Adicionalmente, las instituciones estatales u oficiales de educación superior 
tendrán derecho a la devolución del IVA que paguen por los bienes, insumos y 
servicios que adquieran, mediante liquidaciones periódicas que se realicen en los 
términos que señale el reglamento. 

CAPÍTULO VI 

Del régimen de contratación y control fiscal 

Artículo 93. Salvo las excepciones consagradas en la presente ley, los contratos 
que para el cumplimiento de sus funciones celebren las universidades estatales u 
oficiales, se regirán por las normas del derecho privado y sus efectos estarán 
sujetos a las normas civiles y comerciales, según la naturaleza de los contratos. 

Parágrafo. Se exceptúan de lo anterior los contratos de empréstito, los cuales se 
someterán a las reglas previstas para ellos por el Decreto 222 de 1983 y demás 
disposiciones que lo modifiquen, complementen o sustituyan. 

Artículo 94. Para su validez, los contratos que celebren las universidades 
estatales u oficiales, además del cumplimiento de los requisitos propios de la 
contratación entre particulares, estarán sujetos a los requisitos de aprobación y 
registro presupuestal, a la sujeción de los pagos según la suficiencia de las 
respectivas apropiaciones, publicación en el Diario Oficial y pago del impuesto de 
timbre nacional cuando a éste haya lugar. 

Artículo 95. En razón de su régimen especial, autorízase a las universidades 
estatales u oficiales para contratar con empresas privadas colombianas los 
servicios de control interno a que se refiere el artículo 269 de la Constitución 
Política de Colombia. 

Parágrafo. La anterior autorización se hará extensiva a las demás instituciones 
estatales u oficiales de educación superior que de conformidad con la presente ley 
no tienen el carácter de universidad. 

TÍTULO CUARTO 

De las instituciones de educación superior de carácter privado y de 
economía solidaria 

Artículo 96. Las personas naturales y jurídicas de derecho privado pueden, en los 
términos previstos en la presente ley, crear instituciones de educación superior. 



Artículo 97. Los particulares que pretendan fundar una institución de educación 
superior, deberán acreditar ante el Consejo Nacional de Educación Superior, 
CESU, que están en capacidad de cumplir la función que a aquellas corresponde y 
que la enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética, 
académica, científica y pedagógica. 

Artículo 98. Las instituciones privadas de educación superior deben ser personas 
jurídicas de utilidad común, sin ánimo de lucro, organizadas como corporaciones, 
fundaciones, o instituciones de economía solidaria. 

Artículo 99. El reconocimiento y la cancelación de la personería jurídica de las 
instituciones privadas de educación superior corresponden exclusivamente al 
Ministro de Educación Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de 
Educación Superior, CESU. 

Parágrafo. Las personas que ocasionen la cancelación de la personería jurídica 
de una institución de educación superior serán responsables legalmente, previo el 
cumplimiento del debido proceso. 

Artículo 100. A la solicitud de reconocimiento de personería jurídica, deberán 
acompañarse los siguientes documentos: 

a. Acta de constitución y hojas de vida de sus fundadores;  

b. Los estatutos de la institución;  

c. El estudio de factibilidad socio-económica;  

d. Los documentos que acrediten la efectividad y seriedad de los aportes de 
los fundadores;  

e. El régimen del personal docente;  

f. El régimen de participación democrática de la comunidad educativa en la 
dirección de la institución, y  

g. El reglamento estudiantil.  

El contenido, la forma y requisitos que deberán reunir los anteriores documentos 
serán señalados por el Consejo Nacional de Educación Superior (CESU). 

Parágrafo. La efectividad de los aportes se acreditará mediante acta de recibo 
suscrita por quienes hayan sido designados para ejercer las funciones de 
representante legal y revisor fiscal de la institución. La seriedad de los aportes de 
derechos reales, mediante promesa de transferencia de dominio, estará 
condicionada únicamente al reconocimiento de la personería jurídica de la 
institución. 

Artículo 101. El Ministro de Educación con base en el estudio de factibilidad 
socio-económica presentado por la institución, previo concepto del Consejo 



Nacional de Educación Superior, CESU, determinará el monto mínimo de capital 
que garantice su adecuado y correcto funcionamiento. Para esta determinación se 
tendrán en cuenta, entre otros aspectos, la ubicación de la institución, el número 
de estudiantes, y las características y naturaleza de los programas que proyecten 
ofrecer las instituciones. 

Artículo 102. El estudio de factibilidad deberá demostrar igualmente que el 
funcionamiento de la institución que se pretende crear estará financiado con 
recursos diferentes a los que se puedan obtener por concepto de matrículas, al 
menos por un tiempo no menor a la mitad de la terminación de su primera 
promoción. Los costos de funcionamiento deberán estimarse según los costos por 
alumno y por programa. 

Artículo 103. Las reformas estatutarias de estas instituciones deberán notificarse 
para su ratificación al Ministerio de Educación Nacional por intermedio del Instituto 
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, Icfes. 

Artículo 104. Las instituciones privadas de educación superior se disolverán en 
los siguientes casos: 

a. Cuando transcurridos dos años contados a partir de la fecha de la 
providencia que lo otorgó la personería jurídica, la institución no hubiere 
iniciado reglamentariamente sus actividades académicas;  

b. Cuando se cancele su personería jurídica;  

c. Cuando ocurra alguno de los hechos previstos en los estatutos para su 
disolución, y  

d. Cuando se entre en imposibilidad definitiva de cumplir el objeto para el cual 
fue creada.  

Artículo 105. Las instituciones de educación superior creadas por la Iglesia 
Católica se regirán por los términos del Concordato vigente y por las demás 
normas de la presente ley. 

Artículo  106. Las instituciones privadas de educación superior podrán vincular 
profesores por horas cuando su carga docente sea inferior a la de un profesor de 
medio tiempo en la misma universidad, bien sea mediante contratos de trabajo o 
mediante contratos de servicios, según los períodos del calendario académico, y 
su remuneración en cuanto a honorarios se refiere, corresponderá a lo pactado 
por las partes; pero que en ningún caso podrá ser inferior al valor de cómputo hora 
resultante del valor total de ocho (8) salarios mínimos dividido por el número de 
horas laborables mes. Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-517 de 1999  

TÍTULO QUINTO 



Del régimen estudiantil 

CAPÍTULO I 

De los estudiantes 

Artículo 107. Es estudiante de una institución de educación superior la persona 
que posee matrícula vigente para un programa académico. 

Artículo 108. Las instituciones de educación superior tendrán la obligación de 
proporcionar a los estudiantes servicios adecuados y actualizados de bibliotecas. 

Artículo 109. Las instituciones de educación superior deberán tener un 
reglamento estudiantil que regule al menos los siguientes aspectos: requisitos de 
inscripción, admisión y matrícula, derechos y deberes, distinciones e incentivos, 
régimen disciplinario y demás aspectos académicos. 

Artículo 110. El Gobierno Nacional establecerá en las instituciones financieras 
oficiales líneas de crédito destinadas a estudiantes de educación superior. 

Artículo  111.  Modificado por el art. 1, Ley 1012 de 2005. El nuevo texto es el 
siguiente: Con el fin de facilitar el ingreso y permanencia en las instituciones de 
educación superior a las personas de escasos ingresos económicos, la Nación, las 
entidades territoriales y las propias instituciones de este nivel de educación, 
establecerán una política general de ayudas y créditos para los mencionados 
estudiantes. Su ejecución le corresponderá al Instituto Colombiano de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, Icetex, y a los Fondos Educativos 
Departamentales y Municipales que para tales fines se creen. Estas entidades 
determinarán las modalidades o parámetros para el pago que por concepto de 
derechos pecuniarios hagan efectivas las instituciones de educación superior. 

Texto anterior: 

Con el fin de facilitar el ingreso a las instituciones de educación superior a las 
personas de escasos ingresos económicos, la Nación, las entidades territoriales y 
las propias instituciones de este nivel de educación, establecerán una política 
general de becas, ayudas y créditos para los mencionados estudiantes. Su 
ejecución corresponderá al Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior, Icetex, entidad que determinará las modalidades de 
subsidio parcial o total del pago que, por concepto de derechos pecuniarios, hagan 
efectivos las instituciones de educación superior. 

CAPÍTULO II 

Del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior, Icetex 

Artículo 112. Para proveer y mantener un adecuado financiamiento de las 
matrículas y sostenimiento de los estudiantes, se fortalece el fondo de crédito 



educativo del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior, Icetex. 

Este fondo contará con los recursos provenientes de: 

a. Rentas propias del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior, Icetex;  

b. Aportes del presupuesto nacional;  

c. Recursos del ahorro educativo;  

d. El producto de las multas a que hace relación el artículo 48 de la presente 
ley;  

e. Líneas de crédito nacional, y  

f. Líneas de crédito internacional con el aval de la Nación.  

Artículo 113. El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en 
el Exterior, Icetex, a través de un fondo creado con recursos del presupuesto 
nacional, será garante de los préstamos otorgados por el sector financiero a los 
estudiantes de educación superior de escasos recursos económicos. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará esta materia y establecerá las 
comisiones que pueda cobrar el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior, Icetex, por este concepto. 

Artículo   114.  Modificado por el art. 2, Ley 1012 de 2005. El nuevo texto es el 
siguiente: Modificado por el art. 27, Ley 1450 de 2011. Los recursos fiscales de la 
Nación destinados a becas o a créditos educativos universitarios en Colombia, 
deberán ser girados exclusivamente al Instituto Colombiano de Crédito Educativo 
y Estudios Técnicos en el Exterior, Icetex, y a él corresponde su administración.  

Parágrafo 1o. Los recursos que por cualquier concepto reciban las distintas 
entidades del Estado para ser utilizados como becas, subsidios o créditos 
educativos, deberán ser trasladados al Instituto Colombiano de Crédito Educativo 
y Estudios Técnicos en el Exterior, Icetex, o a los Fondos Educativos que para 
fines de crédito se creen en las entidades territoriales a las que se refiere el 
parágrafo 2o del presente artículo.  

Parágrafo 2o. Los departamentos y municipios podrán crear o constituir con sus 
recursos propios, fondos destinados a créditos educativos universitarios.  

Parágrafo 3o. El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos 
en el Exterior, Icetex, y los Fondos Educativos en el respectivo nivel territorial 
adjudicarán los créditos y becas teniendo en cuenta entre otros los siguientes 
parámetros:  

a) Excelencia académica;  



b) Nivel académico debidamente certificado por la institución educativa respectiva;  

c) Escasez de recursos económicos del estudiante debidamente comprobados;  

d) Distribución regional proporcional al número de estudiantes;  

e) Distribución adecuada para todas las áreas del conocimiento.  

Parágrafo 4o. Las Asambleas y los Consejos en el momento de creación del 
Fondo Educativo darán estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7 de la 
Ley 819 de 2003.  

De igual manera, la entidad otorgante de crédito dará prioridad laboral a sus 
beneficiarios profesionales.  

Parágrafo 5o. En toda cuestión sobre créditos educativos que no pudiere 
regularse conforme a las reglas de esta ley se aplicará las disposiciones que rigen 
los créditos educativos del Icetex. 

Texto anterior: 

Los recursos fiscales de la Nación, destinados a becas o a créditos educativos 
universitarios en Colombia, deberán ser girados exclusivamente al Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, Icetex, y a él 
corresponde su administración. 

Esta entidad adjudicará los créditos y las becas teniendo en cuenta, entre otros, 
los siguientes parámetros: 

a. Excelencia académica;  

b. Escasez de recursos económicos del estudiante;  

c. Distribución regional en proporción al número de estudiantes, y  

d. Distribución adecuada para todas las áreas del conocimiento.  

Parágrafo. Los recursos, que por cualquier concepto, reciban las distintas 
entidades del Estado, para ser utilizados como becas, subsidios o créditos 
educativos, deberán ser trasladados al Instituto Colombiano de Crédito Educativo 
y Estudios Técnicos en el Exterior, Icetex, para que éste los adjudique de 
conformidad a los criterios expresados en este artículo. 

Artículo 115. El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en 
el Exterior, Icetex, será la entidad encargada de seleccionar los beneficiarios de 
las becas de cooperación internacional, becas de intercambio y las demás becas 
internacionales que se ofrezcan a los colombianos a través de las distintas 
entidades públicas del orden oficial. Se exceptúan del anterior régimen, las becas 
que las instituciones de educación superior obtengan en forma directa. Los 



representantes de la entidades que reciban las ofertas de becas internacionales 
estarán obligados a hacerlas llegar al Icetex. 

El desconocimiento de esta norma será causal de destitución del funcionario. 

Artículo 116. Los contribuyentes que donen al Instituto Colombiano de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, Icetex, los bonos de financiamiento 
especial y los de desarrollo social y seguridad interna emitidos en 1992, podrán 
deducir el valor nominal de los mismos, de la renta gravable del año en que los 
donen. 

El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, 
Icetex, destinará el monto de estos recursos exclusivamente para créditos 
educativos de educación superior. 

CAPÍTULO III 

Del bienestar universitario 

Artículo  117.  Modificado por el art. 8, Ley 1503 de 2011. Las instituciones de 
educación superior deben adelantar programas de bienestar entendidos como el 
conjunto de actividades que se orientan al desarrollo físico, sicoafectivo, espiritual 
y social de los estudiantes, docentes y personal administrativo. 

El Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, determinará las políticas de 
bienestar universitario. Igualmente, creará un fondo de bienestar universitario con 
recursos del presupuesto nacional y de los entes territoriales que puedan hacer 
aportes. 

El fondo señalado anteriormente será administrado por el Instituto Colombiano 
para el Fomento de la Educación Superior, Icfes. 

Artículo 118. Cada institución de educación superior destinará por lo menos el 
dos por ciento (2%) de su presupuesto de funcionamiento para atender 
adecuadamente su propio bienestar universitario. 

Artículo 119. Las instituciones de educación superior garantizarán campos y 
escenarios deportivos, con el propósito de facilitar el desarrollo de estas 
actividades en forma permanente. 

TÍTULO SEXTO 

Disposiciones generales, especiales y transitorias 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 120. La extensión comprende los programas de educación permanente, 
cursos, seminarios y demás programas destinados a la difusión de los 



conocimientos, al intercambio de experiencias, así como las actividades de 
servicio tendientes a procurar el bienestar general de la comunidad y la 
satisfacción de las necesidades de la sociedad. 

Artículo 121. Las instituciones de educación superior que proyecten establecer 
seccionales, además de prever expresamente esa posibilidad en sus normas 
estatutarias, deberán obtener autorización del Ministerio de Educación Nacional, 
previa consulta ante el Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, que 
señalará previamente los requisitos y procedimientos para tal efecto. 

Artículo  122. Los derechos pecuniarios que por razones académicas pueden 
exigir las instituciones de educación superior son los siguientes: 

a. Derechos de inscripción;  

b. Derechos de matrícula;  

c. Derechos por realización de exámenes de habilitación, supletorios y 
preparatorios;  

d. Derechos por la realización de cursos especiales y de educación 
permanente;  

e. Derechos de grado, y   Literal declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-654 de 2007, en el entendido de 
que a quienes carezcan de capacidad económica para sufragarlos, no 
se les podrá exigir su pago y conservan el derecho a graduarse.  

f. Derechos de expedición de certificados y constancias.  

Parágrafo 1º Las instituciones de educación superior legalmente aprobadas 
fijarán el valor de todos los derechos pecuniarios de que trata este artículo, y 
aquellos destinados a mantener un servicio médico asistencial para los 
estudiantes, los cuales deberán informarse al Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior, Icfes, para efectos de la inspección y 
vigilancia, de conformidad con la presente ley. Texto subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-654 de 2007, 
en el entendido de que a quienes carezcan de capacidad económica para 
sufragarlo, no se les podrá exigir su pago y podrán en todo caso acceder al 
servicio.  

Parágrafo 2º Las instituciones de educación superior estatales u oficiales podrán 
además de los derechos contemplados en este artículo, exigir otros derechos 
denominados derechos complementarios, los cuales no pueden exceder del 20% 
del valor de la matrícula. 

Artículo 123. El régimen del personal docente de educación superior será el 
consagrado en los estatutos de cada institución. 



Dicho régimen deberá contemplar al menos los siguientes aspectos: requisitos de 
vinculación, sistemas de evaluación y capacitación, categorías, derechos y 
deberes, distinciones e incentivos y régimen disciplinario. 

Artículo 124. Las personas naturales y jurídicas que financien los estudios de sus 
trabajadores en instituciones de educación superior, para efectos tributarios 
podrán deducir dicho monto de sus costos de operación. 

Artículo 125. Las instituciones dedicadas exclusiva o primordialmente a la 
investigación, podrán ofrecer previo convenio con universidades y conjuntamente 
con éstas, programas de formación avanzada. 

Artículo 126. El Gobierno Nacional destinará recursos presupuestales para la 
promoción de la investigación científica y tecnológica de las universidades 
estatales u oficiales, privadas y demás instituciones de educación superior, los 
cuales serán asignados con criterios de prioridad social y excelencia académica. 

Artículo 127. El Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, colaborará con 
el Estado en su función de promover y orientar el desarrollo científico y 
tecnológico, de acuerdo con lo establecido por la Ley 29 de 1990. 

Artículo 128. En todas las instituciones de educación superior, estatales u 
oficiales, privadas y de economía solidaria, serán obligatorios el estudio de la 
Constitución Política y la instrucción cívica en un curso de por lo menos un 
semestre. Así mismo se promoverán prácticas democráticas para el aprendizaje 
de los principios y valores de la participación ciudadana. 

Artículo 129. La formación ética profesional debe ser elemento fundamental 
obligatorio de todos los programas de formación en las instituciones de educación 
superior. 

Artículo  130.  La Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter, a través de la 
banca comercial y del Banco Central Hipotecario, establecerá líneas de crédito 
especiales para las instituciones de educación superior, con destino a programas 
de construcción de planta física, de instalaciones deportivas y dotación de las 
mismas. 

Artículo 131. Las instituciones de educación superior podrán celebrar contratos 
para prestación del servicio de la educación superior con las entidades 
territoriales. 

Estos contratos tendrán vigilancia especial por las entidades competentes. 

Artículo 132. Derogado por el art. 1, Ley 72 de 1993. Para dar cumplimiento a 
los objetivos de educación cooperativa establecidos en la Ley 79 de 1988, a partir 
del 1º de enero de 1993, por lo menos la mitad de los recursos previstos para 
educación, en el artículo 54 de la precitada ley, deben ser invertidos en programas 



académicos de educación superior, ofrecidos por instituciones de economía 
solidaria de educación superior autorizados legalmente. 

Artículo 133. De acuerdo a la política de descentralización consagrada por la 
Constitución Política de Colombia, créanse los comités regionales de educación 
superior, CRES, como organismos asesores del Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior, Icfes, con las siguientes funciones: 

1. Coordinar los esfuerzos regionales para el desarrollo de la educación 
superior regional.  

2. Actuar como interlocutor válido para efectos de discusión y diseño de 
políticas, planes y proyectos de educación superior regional.  

3. Contribuir en la evaluación compartida de programas académicos.  

Artículo 134. Los comités regionales de educación superior, CRES, estarán 
conformados por los rectores o sus delegados, de las instituciones de educación 
superior debidamente reconocidas como tales. Se reunirán en comité regional 
según la clasificación de regionalización que señale el Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior, Icfes. Cada comité regional se dará su propio 
reglamento y forma de funcionamiento. 

CAPÍTULO II 

Disposiciones especiales 

Artículo 135. La Universidad Nacional de Colombia se regirá por las normas de la 
presente ley, salvo en lo previsto en su régimen orgánico especial. 

Artículo 136. La Universidad Pedagógica Nacional será la institución asesora del 
Ministerio de Educación Nacional en la definición de las políticas relativas a la 
formación y perfeccionamiento de docentes no universitarios. 

Artículo  137. La Escuela Superior de Administración Pública, ESAP, el Instituto 
Tecnológico de Electrónica y Comunicaciones, ITEC, el Instituto Caro y Cuervo, la 
Universidad Militar Nueva Granada, las Escuelas de Formación de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional que adelanten programas de educación superior, 
y el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, continuarán adscritas a las 
entidades respectivas. Funcionarán de acuerdo con su naturaleza jurídica y su 
régimen académico lo ajustarán conforme a lo dispuesto en la presente ley. 

Adicionado por el art. 82, Ley 181 de 1995, así: La Escuela Nacional del 
Deporte continuará formando parte del Instituto Colombiano del Deporte, y 
funcionando como Institución Universitaria o Escuela Tecnológica de acuerdo con 
su naturaleza jurídica y con el régimen académico descrito en esta Ley. 

Parágrafo. El Ministro de Educación Nacional, previo concepto favorable del 
Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, reglamentará el régimen de 



equivalencias correspondientes a los títulos otorgados por las instituciones 
señaladas en el presente artículo. 

CAPÍTULO III 

Disposiciones transitorias 

Artículo 138. Mientras se dictan los nuevos estatutos generales de las 
instituciones de educación superior, continuarán vigentes sus actuales normas 
estatutarias. 
 
Dentro de los quince días siguientes a la expedición de los estatutos de cada 
institución, el consejo superior universitario o el organismo que haga sus veces 
deberá enviar al Ministerio de Educación Nacional, por conducto del Instituto 
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, Icfes, copia auténtica de 
los mismos para efectos de su inspección y vigilancia. 
 
Artículo  139. Derogado por el art. 213, ley 115 de 1994. Las instituciones 
clasificadas actualmente en las modalidades de: universitarias, instituciones 
tecnológicas y las técnicas profesionales, tendrán un plazo hasta de tres (3) años 
para transformarse en universidades o en instituciones universitarias o escuelas 
tecnológicas, siempre y cuando llenen los requisitos establecidos en la presente 
ley y aquellos que fije el Consejo Nacional de Educación Superior (CESU) para 
este propósito. 
Artículo 140. Las instituciones de educación superior creadas por ley, ordenanza 
o acuerdo municipal que estén funcionando en la actualidad conservarán su 
personería jurídica y atribuciones y deberán ajustarse en lo sucesivo a las 
disposiciones de la presente ley. 

Artículo 141. En las instituciones estatales u oficiales de educación superior, los 
consejos superiores actualmente existentes, fijarán transitoriamente los requisitos 
y procedimientos para la elección de los miembros de los consejos superiores a 
que hace relación el literal d) del artículo 64 de la presente ley. 

Artículo 142. Se faculta al Gobierno Nacional para que en un plazo de seis (6) 
meses reestructure al Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior, Icfes, y a la Universidad Nacional de Colombia, y expida las normas 
reglamentarias de la presente ley. 

Parágrafo. Mientras se dicta el nuevo estatuto del Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior, Icfes, y el de la Universidad Nacional de 
Colombia, continuarán vigentes sus actuales normas estatutarias. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-022 de 1994.  

Artículo 143. Hasta tanto el Gobierno Nacional reglamente el Consejo Nacional 
de Educación Superior (CESU), y reestructure el Instituto Colombiano para el 



Fomento de la Educación Superior, Icfes, todos los trámites que en la actualidad 
surten ante esta última entidad, las instituciones de educación superior culminarán 
su proceso en conformidad con las normas vigentes. 

Artículo 144. Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias, especialmente los decretos-leyes 80 y 81 de 1980. 

 

LEY 115 DE 1994 

(Febrero 8) 

(…) 

Artículo 1º.- Objeto de la Ley. La educación es un proceso de formación 
permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción 
integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes. 

La presente Ley señala las normas generales para regular el Servicio Público de la 
Educación que cumple una función social acorde con las necesidades e intereses 
de las personas, de la familia y de la sociedad. Se fundamenta en los principios de 
la Constitución Política sobre el derecho a la educación que tiene toda persona, en 
las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra y en su carácter 
de servicio público. 

De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, define y desarrolla la 
organización y la prestación de la educación formal en sus niveles preescolar, 
básica (primaria y secundaria) y media, no formal e informal, dirigida a niños y 
jóvenes en edad escolar, a adultos, a campesinos, a grupos étnicos, a personas 
con limitaciones físicas, sensoriales y psíquicas, con capacidades excepcionales, 
y a personas que requieran rehabilitación social. 

La Educación Superior es regulada por la ley especial, excepto lo dispuesto en la 
presente Ley. 

(…) 

Artículo  213º.- Instituciones tecnológicas. Las actuales Instituciones 
Tecnológicas y las que se reconozcan con arreglo a ley son Instituciones de 
Educación Superior. 



Estas instituciones están facultadas legalmente para ofrecer programas de 
formación en ocupaciones, programas de formación académica en disciplinas y 
programas de especialización en sus respectivos campos de acción. 

A los títulos que expidan por los programas ofrecidos se les antepondrá la 
denominación de "Técnico Profesional en ...", si se refiere a ocupaciones. Si hacen 
relación a disciplinas académicas, al título se le antepondrá la denominación de 
"Tecnólogo en ...". 

Las instituciones tecnológicas tendrán un representante en el Consejo Nacional de 
Educación Superior - CESU- que será escogido de acuerdo con lo dispuesto por el 
reglamento que expida el Gobierno Nacional. 

Para todos los efectos de la Carrera Administrativa se tendrá en cuenta el cargo y 
el Título de Tecnólogo. 

Se deroga el Artículo 139 de la Ley 30 de 1992. 

Artículo 214º.- Reconocimiento. Las instituciones de educación superior creadas 
por ordenanza departamental con anterioridad a la expedición de la Ley 30 de 
1.992 y que vienen funcionando como universidades, serán reconocidas como 
tales, siempre y cuando dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la 
presente Ley, presenten un Plan de Desarrollo Institucional que contemple los 
aspectos académicos, administrativos y financieros. Este Plan deberá ser 
aprobado por el Ministerio de Educación Nacional, previo concepto del Consejo 
Nacional de Educación Superior - CESU-. 

 

LEY 749 DE 2002 

(Julio  19) 

CAPITULO I 

De la formación y las instituciones de educación superior técnicas 
profesionales y tecnológicas 

Artículo 1°. Instituciones técnicas profesionales. Son Instituciones de 
Educación Superior, que se caracterizan por su vocación e identidad manifiesta en 
los campos de los conocimientos y el trabajo en actividades de carácter técnico, 
debidamente fundamentadas en la naturaleza de un saber, cuya formación debe 
garantizar la interacción de lo intelectual con lo instrumental, lo operacional y el 
saber técnico. 



Estas instituciones podrán ofrecer y desarrollar programas de formación hasta el 
nivel profesional, solo por ciclos propedéuticos y en las áreas de las ingenierías, 
tecnología de la información y administración, siempre que se deriven de los 
programas de formación técnica profesional y tecnológica que ofrezcan, y previo 
cumplimiento de los requisitos señalados en la presente ley. 

Artículo 2°. Instituciones tecnológicas. Son Instituciones de Educación 
Superior, que se caracterizan por su vocación e identidad manifiestas en los 
campos de los conocimientos y profesiones de carácter tecnológico, con 
fundamentación científica e investigativa. 

Estas instituciones podrán ofrecer y desarrollar programas de formación hasta el 
nivel profesional, solo por ciclos propedéuticos y en las áreas de las ingenierías, 
tecnología de la información y administración, siempre que se deriven de los 
programas de formación tecnológica que ofrezcan, y previo cumplimiento de los 
requisitos señalados en la presente ley. 

Artículo 3°. De los ciclos de formación. Las instituciones técnicas profesionales 
y tecnológicas de educación superior organizarán su actividad formativa de 
pregrado en ciclos propedéuticos de formación en las áreas de las ingenierías, la 
tecnología de la información y la administración, así: 

a) El primer ciclo, estará orientado a generar competencias y desarrollo intelectual 
como el de aptitudes, habilidades y destrezas al impartir conocimientos técnicos 
necesarios para el desempeño laboral en una actividad, en áreas específicas de 
los sectores productivo y de servicios, que conducirá al título de Técnico 
Profesional en... 

La formación técnica profesional comprende tareas relacionadas con actividades 
técnicas que pueden realizarse autónomamente, habilitando para comportar 
responsabilidades de programación y coordinación; 

b) El segundo ciclo, ofrecerá una formación básica común, que se fundamente y 
apropie de los conocimientos científicos y la comprensión teórica para la formación 
de un pensamiento innovador e inteligente, con capacidad de diseñar, construir, 
ejecutar, controlar, transformar y operar los medios y procesos que han de 
favorecer la acción del hombre en la solución de problemas que demandan los 
sectores productivos y de servicios del país. La formación tecnológica comprende 
el desarrollo de responsabilidades de concepción, dirección y gestión de 
conformidad con la especificidad del programa, y conducirá al título de Tecnólogo 
en el área respectiva; 

c) El tercer ciclo, complementará el segundo ciclo, en la respectiva área del 
conocimiento, de forma coherente, con la fundamentación teórica y la propuesta 
metodológica de la profesión, y debe hacer explícitos los principios y propósitos 
que la orientan desde una perspectiva integral, considerando, entre otros 



aspectos, las características y competencias que se espera posea el futuro 
profesional. Este ciclo permite el ejercicio autónomo de actividades profesionales 
de alto nivel, e implica el dominio de conocimientos científicos y técnicos y 
conducirá al título de profesional en... 

Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior en 
forma coherente con la formación alcanzada en cada ciclo, podrán ofrecer 
programas de especialización en un campo específico del área técnica, 
tecnológica y/o profesional. Esta formación conducirá al título de Especialista en... 

Artículo 4°. De los títulos. Las instituciones técnicas profesionales e instituciones 
tecnológicas otorgarán los títulos correspondientes a los programas que puedan 
ofrecer de conformidad con la presente ley en concordancia con la Ley 30 de 1992 
y la Ley 115 de 1994. 

Artículo 5°. De la transferencia de estudiantes. Todas las Instituciones de 
Educación Superior, por el hecho de formar parte del Sistema de Educación 
Superior al reglamentar, en uso de su autonomía responsable, los criterios de 
transferencia de estudiantes e ingreso a programas de formación, adoptarán los 
procedimientos que permitan la movilidad estudiantil de quienes hayan cursado 
programas técnicos profesionales y tecnológicos, teniendo en cuenta el 
reconocimiento de los títulos otorgados por las instituciones del sistema. 

Artículo 6°. De la articulación con la media técnica. Las instituciones técnicas 
profesionales, a pesar del desarrollo curricular que logren realizar a través de los 
ciclos propedéuticos, mantendrán el nivel técnico en los diferentes programas que 
ofrezcan para permitirles complementariamente a los estudiantes que concluyan 
su educación básica secundaria y deseen iniciarse en una carrera técnica su 
iniciación en la educación superior; en caso de que estos estudiantes opten en el 
futuro por el ciclo tecnológico y/o profesional deberán graduarse como bachilleres. 

Las instituciones técnicas profesionales, en uso de su autonomía responsable, 
fijarán los criterios que permitan la homologación o validación de contenidos 
curriculares a quienes hayan cursado sus estudios de educación media en 
colegios técnicos, teniendo en cuenta el reconocimiento de los títulos otorgados 
por las instituciones del sistema. 

CAPITULO II 

Del aseguramiento de la calidad de la educación superior técnica y 
tecnológica 

Artículo 7°. De los requisitos para el ingreso a la educación superior técnica 
profesional, tecnológica y profesional por ciclos. Son requisitos para el ingreso 
a los diferentes programas de Educación Superior tecnológica y profesional por 
ciclos, además de los que señale cada institución, los siguientes: 



a) Poseer título de bachiller o su equivalente en el exterior y haber presentado el 
examen de Estado para el ingreso a la Educación Superior; 

b) Para los programas de especialización referidos al campo de la técnica y la 
tecnología y para las especializaciones del campo profesional, poseer título 
técnico, tecnológico o profesional. 

Podrán igualmente ingresar a los programas de formación técnica profesional en 
las instituciones de Educación Superior facultadas para ello de conformidad con la 
presente ley, quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Haber cursado y aprobado la educación básica secundaria en su totalidad y ser 
mayor de diez y seis (16) años, o 

b) Haber obtenido el Certificado de Aptitud Profesional (CAP) expedido por el 
Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena). 

Artículo  8°. Del ofrecimiento y desarrollo de programas académicos de 
educación superior. Para poder ofrecer y desarrollar un programa de formación 
técnica profesional, tecnológica, y profesional de pregrado, o de especialización, 
nuevo o en funcionamiento, se requiere obtener registro calificado del mismo. (El 
Gobierno Nacional reglamentará: el registro de programas académicos, los 
estándares mínimos, y los exámenes de calidad de los estudiantes de educación 
superior, como herramientas de medición y evaluación de calidad e instrumentos 
de inspección y vigilancia de la educación superior). Texto subrayado declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-852 de 2005. 
De acuerdo con lo expuesto en el apartado 7 de las consideraciones 
de la  sentencia, los efectos de la anterior declaración de inexequibilidad 
quedan diferidos hasta el 16 de diciembre de 2006. 

Texto entre parántesis declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-782 de 2007. Los efectos de la declaración de 
inexequibilidad se difieren hasta el 16 de diciembre del 2008.   

Ver la Ley 1188 de 2008  

Artículo  9°. De la definición de estándares mínimos de calidad y criterios de 
evaluación de la información. El Gobierno Nacional con la participación de la 
comunidad académica y el sector productivo del país, definirá en un término no 
mayor de un año, los estándares mínimos de calidad de los programas de 
formación técnica profesional y tecnológica y los criterios para la evaluación de los 
mismos, los cuales serán tenidos en cuenta, tanto por las instituciones de 
educación superior que los ofrezcan, como por quienes efectúen la evaluación de 
la información presentada por las mismas. 

Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-162 de 2008.  



Artículo 10. De los programas actuales. Las instituciones técnicas profesionales 
y las Instituciones Tecnológicas podrán seguir ofreciendo y desarrollando los 
programas académicos que a la expedición de la presente ley tengan registrados 
en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior, o que 
encontrándose en trámite obtengan el respectivo. Una vez se expidan los 
respectivos estándares mínimos de calidad deberán someter los programas al 
cumplimiento de los mismos. 

Artículo 11. Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas son por su 
esencia y naturaleza las instituciones de educación superior llamadas a liderar la 
formación técnica y tecnológica en el país, y a responder socialmente a la 
demanda de este tipo de formación con altos niveles de calidad. 

No obstante lo anterior, las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas 
podrán ofrecer programas profesionales solo a través de ciclos propedéuticos, 
cuando se deriven de los programas de formación técnica profesional y 
tecnológica, siempre que cumplan con los requisitos mínimos de calidad y una vez 
obtengan la acreditación de excelencia de los dos primeros ciclos por el Consejo 
Nacional de Acreditación. 

En concordancia con lo señalado en el inciso anterior, de cancelarse un programa 
de nivel técnico profesional por motivación institucional quedarían 
consecuentemente cancelados aquellos de nivel tecnológico y profesional a los 
que el técnico profesional diera origen a partir del desarrollo curricular por ciclos 
propedéuticos. 

Artículo 12. De la acreditación de excelencia de los programas técnicos y 
tecnológicos.  Derogado por el art. 63, Ley 962 de 2005. La acreditación de los 
programas técnicos profesionales y tecnológicos es el acto por el cual el Estado 
adopta y hace público el reconocimiento que los pares académicos y el sector 
productivo del país hacen de la comprobación que una institución efectúa sobre la 
calidad de sus programas técnicos y/o tecnológicos, su organización, su 
funcionamiento y el cumplimiento de su función social. 

La acreditación tiene carácter voluntario y temporal. Se requiere una 
comprobación periódica ante pares académicos, nombrados por el Consejo 
Nacional de Acreditación CNA, con la participación del sector productivo del país, 
de la capacidad de autorregulación y de la calidad de la institución y sus 
programas para continuar gozando de la acreditación. 

La acreditación de excelencia de los ciclos técnico profesional y tecnológico será 
presupuesto indispensable para que las instituciones técnicas profesionales y 
tecnológicas puedan ofrecer y desarrollar el ciclo profesional. 

CAPITULO III 



Del cambio de carácter académico y redefinición de las instituciones de 
educación superior técnicas profesionales y tecnológicas 

Artículo 13. Cambio de carácter académico de instituciones técnicas 
profesionales y tecnológicas en instituciones universitarias o escuelas 
tecnológicas. Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas, podrán 
solicitar al Ministro de Educación Nacional, a través del Instituto Colombiano para 
el Fomento de la Educación Superior, ICFES, el reconocimiento de cambio de su 
carácter académico a institución universitaria o escuela tecnológica, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos establecidos por el Gobierno Nacional, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 30 de 1992, los decretos reglamentarios 
de la misma y la presente ley. 

Artículo 14. De la redefinición de las instituciones de educación superior 
técnicas profesionales y tecnológicas. Las instituciones técnicas profesionales 
y tecnológicas a partir de lo señalado en la presente ley que decidan ofrecer la 
formación por ciclos propedéuticos podrán solicitar al Ministro de Educación 
Nacional, a través del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior, ICFES, el reconocimiento de las reformas estatutarias que las redefinan 
de conformidad con lo establecido en los artículos primero, segundo y tercero de 
esta ley siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos por el Gobierno 
Nacional. 

Artículo 15. De los requisitos para el reconocimiento del nuevo carácter 
académico de instituciones técnicas profesionales y tecnológicas, o su 
redefinición y sus criterios de evaluación. El Ministerio de Educación Nacional 
en un plazo no mayor a un año contado a partir de la expedición de la presente 
ley, con el apoyo técnico del Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior ICFES, de la comunidad académica y del sector productivo 
del país, definirá los requisitos mínimos que deberán cumplir las instituciones 
técnicas profesionales y tecnológicas que deseen redefinirse o cambiar su 
carácter académico al de Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas, y 
los criterios para su evaluación en el proceso al que se refieren los artículos 
anteriores, que serán tenidos en cuenta tanto por las instituciones como por 
quienes efectúen la evaluación de la información presentada por las instituciones. 

La reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional deberá 
contemplar como mínimo los siguientes requisitos o criterios de evaluación: 

a) Formulación clara de su misión institucional, de manera coherente y pertinente 
de conformidad con lo señalado por los artículos primero, segundo y tercero de la 
presente ley o del nuevo carácter académico en los términos de la Ley 30 de 
1992; 

b) Proyecto Educativo Institucional: Como referencia fundamental a los procesos 
de toma de decisiones en materia de docencia, extensión, investigación y 



cooperación internacional, que incorpore estrategias para el fomento de la 
formación integral en el contexto del saber técnico, tecnológico y profesional, que 
exprese la preocupación por construir comunidad académica en un ambiente 
adecuado de bienestar; 

c) Existencia de políticas académicas que integren en el proceso formativo la 
docencia, la investigación y la extensión; 

d) Diseños de currículos coherentes con la debida pertinencia social y académica; 

e) Estructura físico académica adecuada que le dé identidad a la institución con la 
observancia de criterios de calidad; 

f) Recursos de apoyo académicos suficientes, adecuados y pertinentes con la 
naturaleza de los programas y los avances tecnológicos modernos; 

g) Consolidación financiera en lo relativo a la conformación de su patrimonio y a su 
administración; 

h) Organización académica y administrativa dentro de los principios de eficiencia, 
eficacia y economía; 

i) Procesos de autoevaluación y autorregulación permanentes; 

j) Proyección del desarrollo institucional a través de un plan estratégico a corto y 
mediano plazo. 

Artículo 16. De la verificación de requisitos. La verificación de los requisitos 
establecidos en la presente ley para el reconocimiento del nuevo carácter 
académico de las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas o redefinición 
de las mismas estará a cargo de la Comisión Consultiva de Instituciones de 
Educación Superior o del organismo que haga sus veces, con el apoyo técnico del 
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, que 
tendrá a su cargo la función de emitir, con destino al Ministro de Educación 
Nacional el respectivo concepto técnico. El Ministro de Educación Nacional 
expedirá el acto administrativo de reconocimiento del cambio de carácter 
académico o la aprobación de reforma estatutaria correspondiente según el caso. 

El proceso de verificación de requisitos para el cambio de carácter académico o de 
redefinición de las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas, no podrá 
exceder de diez y ocho meses, contado a partir del momento de la radicación 
completa de la documentación en el Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior, ICFES. Cumplido este término sin que se haya decidido 
sobre la solicitud, se configurará el silencio administrativo positivo, y causal de 
mala conducta por el incumplimiento de su deber funcional, para los servidores 
públicos que debieron impulsar y decidir el proceso. 



Parágrafo. El Ministro de Educación Nacional, surtido el proceso de verificación 
de los requisitos de que trata el artículo 20 de la Ley 30 de 1992 el cual estará a 
cargo de la Comisión Consultiva de Instituciones de Educación Superior, podrá 
reconocer como Universidades las Instituciones Universitarias o Escuelas 
Tecnológicas que demuestren el cumplimiento de todos los requisitos establecidos 
en las normas legales vigentes. Este procedimiento no podrá exceder de 
veinticuatro (24) meses, contados a partir del momento de la radicación completa 
de la documentación en el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior, ICFES. Cumplido este término sin que se haya decidido sobre la 
solicitud, se configurará el silencio administrativo positivo, y causal de mala 
conducta para los servidores públicos que debieron impulsar y decidir el proceso, 
por el incumplimiento de su deber funcional. 

Artículo 17. Del control y la vigilancia. Las instituciones técnicas profesionales y 
tecnológicas estarán sometidas a la inspección y vigilancia, de conformidad con el 
artículo 189, numerales 21, 22 y 26 de la Constitución Nacional. 

CAPITULO IV 

Instituciones públicas 

Artículo 18. Instituciones públicas o estatales. Las instituciones técnicas 
profesionales y tecnológicas de educación superior estatales u oficiales, son 
establecimientos públicos de conformidad con el artículo 57 de la Ley 30 de 1992 
y el cambio de su carácter académico o redefinición del mismo, se efectuará 
mediante el trámite y cumplimiento de los requisitos establecidos en el capítulo III 
de la presente ley, y las demás normas que la modifiquen, adicionen o 
reglamenten sin que esto implique cambio en su naturaleza jurídica. 

Artículo 19. De las transformaciones. Las instituciones Universitarias o Escuelas 
Tecnológicas de Educación Superior estatales u oficiales son establecimientos 
públicos de conformidad con el artículo 57 de la Ley 30 de 1992 y el cambio de su 
carácter académico a Universidad corresponde al Congreso de la República, a las 
Asambleas Departamentales, o a los concejos municipales o distritales o a las 
entidades territoriales que las hayan creado, a iniciativa del Gobierno Nacional o 
del ejecutivo territorial según el caso, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 150 numeral 7 y 154 de la Constitución Política y en el artículo 142 
numeral 3 de la Ley 5ª de 1992, previa verificación del cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

a) Experiencia en investigación científica de alto nivel; 

b) Programas académicos y además programas en Ciencias Básicas que apoyen 
los primeros; 

c) Consolidación en aspectos de calidad académica, desarrollo físico, económico y 
administrativo; 



d) Los establecidos por el Gobierno Nacional de conformidad con las facultades 
establecidas en el artículo 20 literal c) de la Ley 30 de 1992. 

Artículo 20. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las normas que le sean contrarias. 

LEY 1188 DE 2008 

(Abril  25) 

Artículo 1°. Para poder ofrecer y desarrollar un programa académico de 
educación superior que no esté acreditado en calidad, se requiere haber obtenido 
registro calificado del mismo. 

El registro calificado es el instrumento del Sistema de Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior mediante el cual el Estado verifica el 
cumplimiento de las condiciones de calidad por parte de las instituciones de 
educación superior. 

Compete al Ministerio de Educación Nacional otorgar el registro calificado 
mediante acto administrativo debidamente motivado en el que se ordenará la 
respectiva incorporación en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior, SNIES, y la asignación del código correspondiente. 

Artículo 2°. Condiciones de calidad. Para obtener el registro calificado de los 
programas académicos, las instituciones de educación superior deberán 
demostrar el cumplimiento de condiciones de calidad de los programas y 
condiciones de calidad de carácter institucional. 

Condiciones de los programas: 

1. La correspondencia entre la denominación del programa, los contenidos 
curriculares y el logro de las metas para la obtención del correspondiente título. 

2. La adecuada justificación del programa para que sea pertinente frente a las 
necesidades del país y el desarrollo cultural y científico de la Nación. 

3. El establecimiento de unos contenidos curriculares acordes con el programa 
que se ha establecido y que permitan garantizar el logro de los objetivos y sus 
correspondientes metas. 

4. La organización de todas aquellas actividades académicas que fortalezcan los 
conocimientos teóricos y demuestren que facilitan las metas del proceso formativo. 



5. La adecuada formación en investigación que establezca los elementos 
esenciales para desarrollar una actitud crítica, la capacidad de buscar alternativas 
para el desarrollo del país. 

6. La adecuada relación, efectiva con el sector externo, que proyecte a la 
universidad con la sociedad. 

7. El fortalecimiento del número y calidad del personal docente para garantizar, de 
una manera adecuada, las funciones de docencia, investigación y extensión. 

8. El uso adecuado y eficiente de los medios educativos de enseñanza que 
faciliten el aprendizaje y permitan que el profesor sea un guía y orientador y el 
estudiante sea autónomo y participante. 

9. La garantía de una infraestructura física en aulas, bibliotecas, auditorios, 
laboratorios y espacios para la recreación y la cultura, que permitan la formación 
integral de los estudiantes como ciudadanos de bien y garanticen la labor 
académica. 

Condiciones de carácter institucional: 

1. El establecimiento de adecuados mecanismos de selección y evaluación de 
estudiantes y profesores, en donde se garantice la escogencia por méritos y se 
impida cualquier discriminación por raza, sexo, credo, discapacidad o condición 
social. 

2. La existencia de una estructura administrativa y académica flexible, ágil y 
eficiente, al servicio de la misión de las instituciones de educación superior. 

3. El desarrollo de una cultura de la autoevaluación, que genere un espíritu crítico 
y constructivo de mejoramiento continuo. 

4. La existencia de un programa de egresados que haga un seguimiento a largo 
plazo de los resultados institucionales, involucre la experiencia del egresado en la 
vida universitaria y haga realidad el requisito de que el aprendizaje debe continuar 
a lo largo de la vida. 

5. La implantación de un modelo de bienestar universitario que haga agradable la 
vida en el claustro y facilite la resolución de las necesidades insatisfechas en 
salud, cultura, convivencia, recreación y condiciones económicas y laborales. 

6. La consecución de recursos suficientes para garantizar el cumplimiento de las 
metas con calidad, bienestar y capacidad de proyectarse hacia el futuro, de 
acuerdo con las necesidades de la región y del país. 

Lo anterior, sin menoscabo de la viabilidad institucional, las solicitudes de registro 
calificado de los programas de las instituciones de educación superior estatales 
tendrán plena financiación del Estado. 



El Ministerio de Educación Nacional con los docentes y directivos docentes fijará 
mediante resolución las características específicas de calidad de los programas de 
educación superior. En el proceso de definición de dichas características se 
identificarán los elementos generales de cada programa, sin perjuicio de que las 
instituciones de educación superior puedan incluir en sus currículos elementos que 
los particularicen, en virtud de no afectar la potestad constitucional en materia de 
la autonomía universitaria. 

Artículo 3°. La actuación administrativa no podrá exceder de seis (6) meses, 
contados a partir de la fecha de radicación, en debida forma, y con el cumplimiento 
de requisitos exigidos, de la correspondiente solicitud. En el curso de la actuación 
se designarán los respectivos pares académicos quienes deberán realizar visita de 
verificación con la coordinación de un funcionario del Viceministerio de Educación 
Superior, y quien coordinará la presentación del informe evaluativo ante el 
Ministerio de Educación Nacional y la Comisión Nacional Intersectorial para el 
aseguramiento de la educación superior, Conaces, Comisión que emitirá concepto 
recomendando al Ministerio de Educación Nacional el otorgamiento o no del 
registro calificado. 

A partir de la radicación, en debida forma, de la solicitud de registro calificado, por 
parte de la Institución de Educación Superior, el Ministerio de Educación Nacional 
tiene un plazo de seis (6) meses para el otorgamiento o no de registro. Cumplido 
el término establecido sin que el Ministerio comunique el otorgamiento o no del 
registro calificado, o sin que medie ninguna respuesta explicativa que justifique la 
demora, se entenderá que hay silencio administrativo positivo de conformidad con 
el Código Contencioso Administrativo. Dicho silencio dará lugar a investigación 
disciplinaria en contra del funcionario responsable. 

Parágrafo. A la institución de educación superior le asisten los derechos 
consagrados en el Código Contencioso Administrativo. 

Artículo 4°. La información que reciba el Ministerio de Educación Nacional en 
desarrollo de los procesos de evaluación y verificación de los programas y de las 
instituciones de Educación Superior, tendrá el carácter de reserva, y solo podrá 
ser conocida por la correspondiente Institución a través de su representante legal 
o apoderado. 

El Ministerio de Educación Nacional publicará en el sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior, SNIES, las decisiones favorables de los 
correspondientes procesos de evaluación. 

Artículo 5°. Todas las instituciones de Educación Superior podrán ofrecer 
programas académicos por ciclos propedéuticos hasta el nivel profesional, en 
todos los campos y áreas del conocimiento dando cumplimiento a las condiciones 
de calidad previstas en la presente ley y ajustando las mismas a los diferentes 
niveles, modalidades y metodologías educativas. 



Artículo 6°. Las instituciones de educación superior, respecto de los programas 
académicos en funcionamiento y que tengan en curso solicitud de registro 
calificado, y hayan presentado las mismas en los términos fijados por el Ministerio 
de Educación Nacional, mientras se resuelven dichas solicitudes, podrán ser 
objeto, sin restricción alguna de las diferentes fuentes de recursos y programas de 
financiación para estudiantes, programas e instituciones de educación superior 
que se ofrecen por entidades públicas privadas, de carácter mixto o del sector 
solidario y el Icetex. 

Artículo  7°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial el artículo 1° del Decreto 2566 
de 2003. 

 

DECRETO 1212 DE 1993 

(Junio   28) 

Por el cual se establecen los requisitos para 
el reconocimiento como universidad de una 

institución universitaria o escuela 
tecnológica 

 

Artículo 1º Para el proceso de acreditación que permita al Ministro de Educación 
Nacional previo concepto del Consejo Nacional de Educación Superior –CESU, el 
reconocimiento de una institución universitaria o escuela tecnológica como 
Universidad, en los términos del artículo 20 de la Ley 30 de 1992, deberá 
demostrarse que dicha institución cumple los siguientes requisitos: 

1. Haber elaborado un proyecto educativo que desarrolle al menos los siguientes 
elementos: 

La producción, desarrollo y transmisión del conocimiento y de la cultura nacional y 
universal. 

Los programas académicos y los procesos administrativos deben ser coherentes 
con la misión y vocación que identifique la naturaleza, el quehacer y las metas 
institucionales. 



Una estructura orgánica que garantice el desarrollo académico y administrativo y 
que incluya procedimientos de autoevaluación permanente, conducentes al logro 
de la misión y de sus metas. 

Un plan continuo de investigación científica y tecnológica que incluya proyectos 
concretos, recursos humanos calificados e infraestructura académica y física. 

2. Soportar el proyecto educativo institucional en los siguientes fundamentos 
pedagógicos y administrativos: 

Contar con un número suficiente de profesores con dedicación de 40 horas por 
semana y con formación de posgrado de acuerdo con las experiencias para cada 
programa académico y que reúnan adicionalmente los requisitos señalados por 
cada institución para desempañarse en los campos de la técnica, el arte o las 
humanidades. 

Ofrecer al menos tres programas en diferentes campos de acción de la educación 
superior y un programa de Ciencias Básicas que les sirva de apoyo. 

Acreditar experiencia en investigación. 

Disponer de infraestructura adecuada que garantice un desarrollo institucional de 
calidad. 

Proponer programas de extensión que se adecuen al artículo 120 de la Ley 30 de 
1992. 

Contar con programas de publicaciones para la proyección de la Universidad que 
contenga, entre otros aspectos, la divulgación de su investigación. 

Brindar planes y programas de bienestar universitario acorde con las políticas que 
se establezcan sobre la materia, de conformidad con la Ley 30 de 1992 y demás 
disposiciones legales. 

Demostrar capacidad económica y financiera que garantice el desarrollo de los 
planes y programas académicos, administrativos, investigativos, de publicaciones 
y de extensión. 

Artículo 2º La solicitud de reconocimiento como Universidad se formulará ante el 
Ministro de Educación Nacional por conducto del Icfes. 

El Icfes hará el estudio correspondiente que permita al Consejo Nacional de 
Educación Superior –CESU, emitir el concepto previo indicado en el artículo 20 de 
la Ley 30 de 1992. Para tales efectos, la Junta Directiva del Icfes propondrá al 
CESU el sistema de verificación de estos requisitos. 

Artículo 3º Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

 



DECRETO 1478 DE 1994 

(Julio   13) 

Por el cual se establecen los requisitos y 
procedimientos para el reconocimiento de 
personería jurídica de instituciones privada 

de educación superior, la creación de 
seccionales y se dictan otras disposiciones. 

 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 96 de la Ley 30 de 1992 faculta a las personas naturales y jurídicas 
de naturaleza privada para crear instituciones de educación superior; 

Que el artículo 97 de la misma Ley exige a quienes pretendan crear una institución 
de educación superior, demostrar capacidad para cumplir las funciones 
encomendadas y acreditar que la enseñanza estará a cargo de personas de 
reconocida idoneidad ética, académica, científica y pedagógica; 

Que la Ley 30 de 1992 otorga de manera exclusiva al Ministro de Educación 
Nacional las facultades de reconocimiento y de cancelación de la personería 
jurídica de las mencionadas instituciones, previo concepto del 

Consejo Nacional para la Educación Superior -CESU-, así como la ratificación de 
las reformas estatutarias; 

Que en el artículo 100 de la misma Ley se establecen de manera general los 
requisitos y documentos que son necesarios para formular la solicitud de 
reconocimiento de personería jurídica para las instituciones privadas de educación 
superior; 

Que el CESU señaló su contenido, forma y condiciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 121 de la Ley en mención, estableció los requisitos para la 
creación de Seccionales y atendiendo lo ordenado por el artículo 36 de la misma 
ley, propuso al Gobierno Nacional la presente reglamentación, 

DECRETA: 

CAPITULO I 



Del Reconocimiento de Personería Jurídica 

Artículo 1º. Para el reconocimiento de la personería jurídica de una institución de 
educación superior, el representante legal provisional de la misma deberá formular 
la solicitud escrita ante el Ministro de Educación Nacional, a través del ICFES, 
acompañada de la documentación establecida en el artículo 100 de la Ley 30 de 
1992, cuyos requisitos de contenido, forma y diligenciamiento son los consignados 
en este capítulo. 

Artículo 2º. El acta de constitución deberá presentarse debidamente firmada por 
todos los fundadores y sus firmas reconocidas ante notario público. Contendrá 
como mínimo lo siguiente: 

a) El lugar, fecha y hora de celebración de la asamblea constitutiva; 

b) Los nombres, apellidos e identificación del fundador o fundadores, bien se a 
que concurran personalmente o por intermedio de apoderados; 

c) La relación de los bienes que el fundador o los fundadores se comprometen a 
aportar, el valor asignado a los mismos en el acto de fundación y la relación de los 
títulos correspondientes; 

d) La indicación de la persona que tenga la representación legal provisional y la 
competencia para tramitar la obtención del reconocimiento de personería jurídica, 
y 

e) La designación de la Junta o Consejo Directivo y del revisor fiscal. 

Artículo 3º. Para acreditar la efectividad y seriedad de los aportes provenientes de 
los fundadores, se adjuntará el acta o actas de recibo suscritas por quienes hayan 
sido designados para ejercer las funciones de representante legal provisional y 
revisor fiscal de la institución. Sus firmas deberán hacerse reconocer ante notario 
público. 

Los aportes en dinero deberán acreditarse con certificados de depósito a término 
fijo, renovándolos periódicamente hasta que se obtenga el reconocimiento de 
personería jurídica. 

Los aportes que establezcan mutaciones, gravámenes o limitaciones de dominio 
sobre bienes inmuebles, se acreditarán con el contrato de promesa de 
transferencia correspondiente, condicionado únicamente al reconocimiento de la 
personería jurídica de la institución, con firmas reconocidas ante notario, con el 
lleno de los requisitos exigidos en el Código Civil y demás normas aplicables. 

Artículo 4º Los fundadores deben allegar las hojas de vida debidamente 
documentadas. 



Artículo 5º. Los estatutos de la institución estarán en concordancia con los 
principios y objetivos determinados en los capítulos I y II del Título Primero de la 
Ley 30 de 1992. Su contenido será el siguiente: 

1. El nombre y el domicilio de la institución. La denominación deberá ser 
concordante con la clase de institución de que se trate. No podrá adoptarse un 
nombre, una sigla o cualquier otro símbolo distintivo que induzca a confusión con 
los de otra institución de educación superior ya reconocida en el territorio nacional. 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley 30 de 1992, deberá 
indicarse expresamente que la institución es una persona jurídica de utilidad 
común, sin ánimo de lucro, organizada como corporación, fundación, o institución 
de economía solidaria. 

3. De conformidad con los artículos 16 de la Ley 30 de 1992 y 213 de la Ley 115 
de 1994, se indicará si se trata de una institución técnica profesional, de una 
institución tecnológica, de una Institución universitaria, o escuela tecnológica, o de 
una universidad. 

4. Los campos de acción de la educación superior en que la institución 
desarrollará sus programas académicos, según lo previsto en los artículos 7º, 8º, 
17 y 18 de la Ley 30 de 1992 y 213 de la Ley 115 de 1994. 

5. Los objetivos específicos que determinen su identidad institucional, en armonía 
con el ámbito establecido para la educación superior en el artículo 6º de la ley 30 
de 1992. 

6. Las funciones básicas de docencia, investigación, servicio y extensión que 
serán ejercidas y desarrolladas. 

7. La descripción de la organización académica y administrativa básica, en 
especial la relativa a sus órganos de dirección y administración, sus funciones y el 
régimen de la participación democrática de la comunidad educativa en la dirección 
de la institución, teniendo en cuenta que éste debe contemplar la representación 
por lo menos de un profesor y un estudiante en la Junta o Consejo Directivo o el 
organismo que haga sus veces. 

8. La titularidad de la representación legal, forma de designación y la indicación de 
las atribuciones y funciones. 

9. La forma de designación, período y funciones del revisor fiscal, quien deberá 
reunir los requisitos exigidos por la ley para las sociedades anónimas, le serán 
aplicables las normas del Código de Comercio y las Leyes 145 de 1960 y 43 de 
1990 y demás disposiciones vigentes sobre la materia. 

10. La conformación del patrimonio y el régimen para su administración. 



11. La prohibición de destinar en todo o en parte los bienes de la institución, a 
fines distintos de los autorizados por las normas estatutarias, sin perjuicio de 
utilizar el patrimonio y las rentas con miras a un mejor logro de sus objetivos. 

12. La prohibición de transferir a cualquier título la calidad de fundador y los 
derechos derivados de la misma. 

13. El término de duración de la institución, teniendo en cuenta que en las 
corporaciones y en las instituciones de economía solidaria, éste puede ser 
definido, mientras que en las fundaciones necesariamente será indefinido. 

14. Las causales, procedimientos y mayorías requeridas para decretar la 
disolución de la institución de acuerdo con lo previsto en el artículo 1O4 de la Ley 
30 de 1992 y la determinación del órgano de gobierno o dirección que designará el 
liquidador, aprobará la liquidación y señalará la institución o instituciones de 
educación superior de utilidad común, sin ánimo de lucro, a las cuales pasaría el 
remanente de los bienes de la entidad. 

15. La indicación del órgano competente para reformar los estatutos, señalando el 
procedimiento correspondiente, así como para expedir los reglamentos estudiantil, 
docente o profesoral y el de bienestar universitario o institucional; 

16. La determinación de las calidades para ocupar o desempeñar los cargos de 
dirección y administración de la institución, así como el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades y el sistema de solución de conflictos entre los asociados, 
cuando surjan controversias en la interpretación de los Estatutos. 

Artículo 6º. El estudio de factibilidad socioeconómica deberá presentarse teniendo 
en cuenta los siguientes aspectos: 

1. La formulación de la misión institucional, de conformidad con la dase de 
institución y sus Campos de acción. 

2. El contexto geográfico y la caracterización socioeconómica. 

3. El planteamiento de un proyecto educativo que contemple: 

a) La coherencia con las necesidades regionales y nacionales, el mercado de 
trabajo y la oferta educativa; 

b) La planta de profesores con la formación, calificación y dedicación necesarias, 
según las exigencias y naturaleza de cada programa académico, junto con las 
correspondientes hojas de vida y certificaciones que acrediten la idoneidad ética, 
académica, científica y pedagógica; 

c) Las políticas y programas de bienestar y de capacitación, actualización y 
perfeccionamiento docente; 



d) La infraestructura y dotación necesarias que garanticen el adecuado desarrollo 
institucional, cultural, técnico, tecnológico, recreativo y deportivo, con indicación 
del inmueble donde funcionará la entidad, acreditando a qué título se transfiriere o 
recibe, con la correspondiente constancia de registro, si a ello hubiere lugar; 

e) Los recursos bibliográficos y de hemeroteca, conexión a redes de información, 
laboratorios, talleres y centros de experimentación y de prácticas adecuadas y 
suficientes según el número de estudiantes y acordes con el avance de la ciencia 
y la tecnología; 

f) La capacidad económica y financiera que garantice el desarrollo de los planes y 
programas académicos, administrativos de inversión, de funcionamiento, de 
investigación y de extensión con indicación de la fuente, destino y uso de los 
recursos y plazos para su recaudo. 

4. La estructura orgánica que permita el desarrollo académico y administrativo y 
que incluya procedimientos de autoevaluación permanente y de cooperación 
interinstitucional. 

5. La planta de personal directivo y administrativo debidamente acreditada y 
calificada para el funcionamiento de la institución y el desarrollo de los programas 
académicos. 

6. Un plan de acción que vincule la actividad de la institución con los sectores 
productivos, y 

7. La proyección del desarrollo institucional a través de un plan estratégico a corto 
y mediano plazo. 

 

Parágrafo. El estudio de factibilidad debe demostrar igualmente que el 
funcionamiento de la institución que se pretende crear, estará financiado por un 
tiempo no menor a la mitad del requerido para que la primera promoción culmine 
sus estudios y que contará para ello con recursos diferentes de los que se puedan 
obtener por concepto de matrículas. 

Artículo 7º. De conformidad con el artículo 100 de la Ley 30 de 1992, deberán 
presentarse, además los siguientes documentos: 

1. El régimen de personal docente, el cual deberá contemplar al menos los 
siguientes aspectos: objetivos, clasificación de los docentes, selección, 
vinculación, evaluación, capacitación, distinciones académicas, estímulos e 
incentivos, situaciones laborales derechos y deberes, régimen de participación 
democrática en la dirección de la institución, régimen disciplinario y retiro de la 
entidad. 



2. El reglamento estudiantil que adoptará la institución, el cual deberá contener 
como mínimo los siguientes aspectos: requisitos de inscripción, admisión y 
matrícula, promoción, grados, transferencias, derechos y deberes, régimen de 
participación democrática en la dirección de la institución, distinciones e 
incentivos, régimen disciplinario, sanciones, recursos y aspectos académicos 
relativos a los estudiantes. 

CAPITULO II 

Del Procedimiento 

Artículo 8º. Las solicitudes de reconocimiento de personería jurídica deberán 
presentarse ante el Ministro de Educación Nacional, por intermedio del Instituto 
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES. 

Artículo 9º. Recibida la documentación, el ICFES efectuará la respectiva 
evaluación y solicitará al peticionario, si fuere del caso, las informaciones y 
documentos complementarios o aclaratorios necesarios para decidir, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Código Contencioso 
Administrativo. 

Evaluada la solicitud, el ICFES la remitirá al Comité Asesor competente de que 
trata el artículo 45 de la Ley 30 de 1992 para que emita concepto previo con 
destino al Consejo Nacional de Educación Superior -CESU-, en cumplimiento del 
artículo 47 de la precitada ley. 

Artículo 10. Con fundamento en la evaluación del ICFES y en el concepto previo 
emitido por el correspondiente Comité asesor, el Consejo Nacional de Educación 
superior -CESU- emitirá su concepto definitivo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 99 de la Ley 30 de 1992 y recomendará al Ministro de Educación 
Nacional, con base en el análisis que se haya hecho del estudio de factibilidad 
socioeconómico presentado, el monto mínimo de capital que garantice el 
adecuado y correcto funcionamiento de la institución que se pretende crear. 

Para la recomendación se tendrán en cuenta, entre otros, los aspectos señalados 
en el artículo 101 de la Ley 30 de 1992. 

Artículo 11. El procedimiento contemplado en los artículos anteriores deberá 
cumplirse en un término no mayor de seis (6) meses, contados a partir de la 
presentación en debida forma de la solicitud de reconocimiento de personería 
jurídica. 

Artículo 12. Recibido el concepto del Consejo Nacional de Educación superior -
CESU-, el Ministro de Educación 

Nacional aprobará o improbará la solicitud. Si la solicitud fuere aprobada el 
Ministro fijará el monto mínimo de capital requerido a que se refiere el artículo 10 
del presente Decreto expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes, 



el cual deberá ser acreditado dentro de los diez (10) días siguientes a la respectiva 
comunicación en los términos del artículo 3º del presente Decreto. 

Cuando se acrediten bienes en dinero dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
constitución del certificado de depósito, se enviará copia auténtica del mismo al 
Ministro de Educación Nacional a través del ICFES. 

Parágrafo. Para efectos del cálculo del capital mínimo, los bienes que se aporten 
en especie sólo se computarán hasta por un valor que no podrá superar el 
cincuenta por ciento (50%) del capital mínimo exigido. 

Artículo 13. Cumplido lo anterior, el Ministro de Educación Nacional dentro del mes 
siguiente, expedirá la resolución de reconocimiento de personería, jurídica. 

Una vez ejecutoriado dicho acto, el solicitante protocolizará mediante escritura 
pública, fotocopias autenticadas del acta de constitución, de los estatutos, del acta 
inicial de recibo de aportes y del certificado de depósito a término a que se refiere 
el artículo anterior. 

Artículo 14. Dentro de los dos (2) meses siguientes a la ejecutoria del acto 
administrativo de reconocimiento de personería jurídica, la institución procederá a 
remitir al Ministro de Educación Nacional, por intermedio del Instituto Colombiano 
para el Fomento de la Educación Superior -ICFES- sendos ejemplares de la 
publicación de la resolución de reconocimiento de personería jurídica y de la 
escritura pública de protocolización de que trata el artículo anterior, así como copia 
de la escritura pública de los bienes y demás derechos reales que hacen parte del 
capital mínimo junto con sus constancias de protocolización y certificación de la 
cancelación del depósito indicado en el artículo 12 y de la Constitución con su 
monto e incrementos, de una cuenta corriente o de ahorros a nombre de la 
institución. 

CAPITULO III 

De la Creación de Seccionales 

Artículo 15. En los términos del artículo 121 de la Ley 30 de 1992, podrán crear 
seccionales, las instituciones de educación superior que en sus estatutos tengan 
expresamente prevista tal posibilidad. 

Artículo 16. Para que el Ministro de Educación Nacional autorice el 
establecimiento de una seccional, la institución privada solicitante deberá cumplir 
con los requisitos indicados en los artículos 6º y 7º de este Decreto. 

Además, deberá demostrar consolidación en los aspectos de calidad académica, 
desarrollo físico, económico y administrativo, de tal modo que pueda trasladarse a 
la región la excelencia y la experiencia acumuladas. 



Artículo 17. Las solicitudes para crear seccionales serán elevadas ante el Ministro 
de Educación Nacional a través del ICFES, quien procederá a evaluarlas y 
solicitará, si es del caso, por una sola vez las informaciones y los documentos 
complementarios o aclaratorios que considere necesarios, en los términos de ley. 

Efectuada a la evaluación, el remitirá la documentación al Consejo Nacional de 
Educación Superior -CESU-,con el fin de que emita su concepto ante el Ministro 
de Educación Nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la 
ley 30 de 1992. 

Artículo 18. El procedimiento contemplado en los artículos anteriores deberá 
cumplirse en un término no mayor de seis (6) meses, contados a partir de la 
presentación en debida forma de la solicitud. 

Artículo 19. Emitido el concepto por el Consejo Nacional de Educación Superior -
CESU-, el Ministro de Educación Nacional expedirá la Resolución autorizando la 
creación de la seccional, la cual una vez ejecutoriada será publicada en los 
términos señalados en la ley. 

En el acto administrativo que autorice la creación de la seccional, el Ministro de 
Educación Nacional fijará, incremento del capital que deba efectuar la institución 
para garantizar el adecuado y correcto funcionamiento de la seccional, si a ello 
hubiere lugar, de conformidad con el concepto emitido por el Consejo Nacional de 
Educación Superior, CESU. 

En caso de incumplimiento de lo aquí dispuesto, el Ministro de Educación Nacional 
procederá a cancelar la autorización correspondiente. 

CAPlTULO IV 

Disposiciones Generales 

Artículo 20. Otorgado el reconocimiento de personería jurídica a una institución de 
educación superior o autorizada la creación de una seccional, se dispondrá de un 
plazo de dos (2) años para el inicio de labores académicas, vencido el cual, en 
caso de no haberse hecho uso del reconocimiento de personería jurídica o de la 
autorización, el Ministro de Educación Nacional procederá a su Cancelación. 

Artículo 21. Las reformas estatutarias de las instituciones de educación superior 
de carácter privado deberán notificarse para su ratificación al Ministro de 
Educación Nacional por intermedio del ICFES, para lo cual el representante legal 
deberá acompañar los siguientes documentos: 

1. Acta, o parte pertinente de la misma, en la cual conste y se incorpore la 
totalidad del texto de los artículos reformados y el cumplimiento de las exigencias 
estatutarias correspondientes. 



2. Copia informal de los estatutos cuya ratificación se solicita, los cuales deberán 
presentarse formando un solo cuerpo, aun en el evento de que la reforma sea 
parcial. 

Artículo 22. El registro de los nombres de quienes sean designados rectores y/o 
representantes legales de las instituciones de educación superior de carácter 
privado se efectuará en el ICFES. 

Parágrafo. Si se presentaren dos o más peticiones de registro de diferentes 
dignatarios para un mismo período, los documentos o solicitudes que planteen 
ante el ICFES, estas divergencias o controversias, sobre la legalidad de las 
reuniones o de las decisiones de los organismos electores serán devueltos por el 
ICFES a los interesados para que éstos diriman sus controversias, según lo 
dispongan sus estatutos o acudan a la justicia ordinaria, si es del caso. 

Artículo 23. Los requisitos que deberán reunir las instituciones de economía 
solidaria serán señalados por el Consejo Nacional de Educación Superior -CESU-, 
siguiendo los lineamientos establecidos en el Título IV de la Ley 30 de 1992, una 
vez se expida la normatividad que rija esta clase de instituciones de educación 
superior. 

Artículo 24. El presente Decreto rige a partir de su publicación en el DIARIO 
OFICIAL. 

 

 

DECRETO 2216 DE 2003 

(Junio   06) 

Por el cual se establecen los requisitos para 
la redefinición y el cambio de carácter 

académico de las instituciones técnicas 
profesionales y tecnológicas, públicas y 
privadas y se dictan otras disposiciones. 

 
 



CONSIDERANDO: 

Que la educación superior es un servicio público cultural con una función social 
que le es inherente y, que como tal, de acuerdo con el artículo 67 de la 
Constitución Política y el artículo 3º de la Ley 30 de 1992, le corresponde al 
Estado velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines mediante el ejercicio 
de la inspección y vigilancia; 

Que la Ley 30 de 1992 señala como objetivo de la educación superior y de sus 
instituciones, prestar a la comunidad un servicio con calidad referida a los 
resultados académicos, a los medios y procesos empleados, a la infraestructura 
institucional, a las dimensiones cualitativas y cuantitativas del mismo y a las 
condiciones en que se desarrolla cada institución; 

Que la Ley 749 de 2002 dispone que para poder ofrecer y desarrollar un programa 
de formación técnica profesional, tecnológica y profesional de pregrado, o de 
especialización, nuevo o en funcionamiento, se requiere obtener registro calificado 
del mismo; 

Que el artículo 8º de la Ley 749 de 2002 establece que el Gobierno Nacional debe 
reglamentar el registro de programas académicos, los estándares mínimos, y los 
exámenes de calidad de los estudiantes de educación superior, como 
herramientas de medición y evaluación de calidad e instrumentos de inspección y 
vigilancia de la educación superior, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

De la redefinición 

Artículo 1º. Redefinición de las instituciones técnicas profesionales y 
tecnológicas. La redefinición es un proceso institucional integral de reforma 
estatutaria, académica y administrativa que asume voluntariamente una institución 
técnica profesional o tecnológica para organizar la actividad formativa de pregrado 
en ciclos propedéuticos de formación en las áreas de las ingenierías, la tecnología 
de la información y la administración, de acuerdo con lo establecido en la Ley 749 
de 2002. 

Las instituciones técnicas profesionales o tecnológicas, públicas o privadas, que 
resuelvan redefinirse de conformidad con lo establecido en la Ley 749 de 2002, 
deberán solicitar al Ministro de Educación Nacional la ratificación de la reforma 
estatutaria conducente a la redefinición. 

Artículo 2º. Requisitos para la redefinición. Las instituciones técnicas 
profesionales o tecnológicas de educación superior que opten por la redefinición, 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 15 de la Ley 749 de 
2002. 



CAPITULO II 

Del cambio de carácter académico 

Artículo 3º. Cambio de carácter académico de las instituciones técnicas 
profesionales y tecnológicas. El cambio de carácter académico es un proceso 
institucional integral de reforma estatutaria, académica y administrativa mediante 
el cual una institución de educación superior de carácter técnico profesional puede 
convertirse en institución tecnológica, institución universitaria o escuela 
tecnológica y una institución tecnológica puede convertirse en escuela tecnológica 
o institución universitaria. 

Artículo 4º. Requisitos para el cambio de carácter académico. Además de los 
requisitos señalados en el artículo 15 de la Ley 749, las instituciones técnicas 
profesionales y tecnológicas, públicas o privadas, que decidan cambiar de carácter 
académico deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Contar con los reglamentos estudiantil y docente, ajustados al carácter 
académico solicitado. El reglamento estudiantil deberá contener los criterios de 
movilidad interna y externa de los estudiantes. 

2. Tener definidas políticas y programas para la interacción con el entorno. 

3. El Plan de Desarrollo Institucional deberá incluir la proyección del desarrollo 
académico, investigativo, administrativo, económico y financiero de la institución. 

4. Contar con programas académicos acreditados voluntariamente. 

Parágrafo 1º. Los criterios de evaluación de los requisitos señalados en la Ley 
749 de 2002 y en el presente reglamento, serán definidos por el Ministro de 
Educación Nacional, con el apoyo de las comunidades académicas. 

CAPITULO III 

Del procedimiento para la ratificación de la reforma estatutaria 

Artículo 5º. Solicitud de ratificación de reforma estatutaria para redefinición y 
cambio de carácter académico. Para efectos de la ratificación de la reforma 
estatutaria, el rector o representante legal de la institución de educación superior, 
o su apoderado, deberán presentar al Ministerio de Educación Nacional, la 
correspondiente solicitud en los formatos diseñados para tal fin. 

A dicha solicitud se deberá adjuntar: 

1. El acta o actas donde conste la reforma estatutaria realizada por el órgano 
competente. 

2. Copia del estatuto general reformado, presentado en un solo cuerpo. 



3. La solicitud de registro calificado para los programas que serán ofrecidos por la 
institución. 

En el caso de la redefinición la reforma debe contener expresamente la adopción 
de la formación por ciclos propedéuticos. 

Si la solicitud no se encuentra debidamente diligenciada, el Ministerio de 
Educación Nacional solicitará a la institución su complementación, en los términos 
señalados en los artículos 12 y 13 del Código Contencioso Administrativo. 

Artículo 6º. Designación de pares académicos. Dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la presentación en debida forma de la solicitud, el Ministerio de 
Educación Nacional designará el par o pares académicos para la evaluación 
correspondiente. 

Artículo 7º. Comunicación a la institución de educación superior sobre pares 
académicos. Designados los pares académicos, el Ministerio de Educación 
Nacional comunicará a la institución de educación superior sus nombres. En caso 
de existir motivo de recusación por parte de la institución, esta podrá presentar 
ante el Ministerio de Educación Nacional, en un término de diez días hábiles y 
debidamente sustentada, la solicitud de cambio de los pares académicos. Si se 
encuentra mérito para la recusación, se procederá designar nuevos pares 
académicos. 

Artículo 8º. Proceso de evaluación. El par o pares académicos designados 
dispondrán de dos meses para la respectiva evaluación y la presentación del 
correspondiente informe, previa visita de verificación a la institución, de acuerdo 
con los criterios que para ello defina el Ministerio de Educación Nacional. 

Dicho concepto y el informe evaluativo presentado por los pares académicos 
deberán ser comunicados a la institución de educación superior, la cual dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la fecha de la comunicación, podrá solicitar su 
revisión. 

Emitido el concepto o resuelta la solicitud de revisión, el Ministro de Educación 
Nacional procederá a resolver sobre el otorgamiento o no del registro calificado, 
en un plazo no superior a tres (3) meses. 

Parágrafo. Los procesos de evaluación de la reforma estatutaria conducente al 
cambio de carácter académico y la evaluación de los programas que pretende 
desarrollar la institución solicitante en su nuevo carácter académico deberán 
adelantarse simultáneamente por las instancias respectivas, de acuerdo con el 
trámite que para el efecto establezca el Gobierno Nacional. 

Artículo 9º. Concepto. Presentado el informe evaluativo por los pares 
académicos, la Comisión Consultiva de Instituciones de Educación Superior, o 



quien haga sus veces, emitirá concepto debidamente motivado recomendando la 
ratificación o no de la reforma estatutaria y el registro calificado de los programas. 

CAPITULO IV 

Otras disposiciones 

Artículo 10. De los ciclos propedéuticos. La actividad formativa de una institución 
de educación superior está diseñada en ciclos propedéuticos cuando está 
organizada en ciclos secuenciales y complementarios, cada uno de los cuales 
brinda una formación integral correspondiente a ese ciclo y conduce a un título 
que habilita tanto para el desempeño laboral correspondiente a la formación 
obtenida, como para continuar en el ciclo siguiente. Para ingresar a un ciclo 
superior en la formación organizada por ciclos propedéuticos es requisito 
indispensable tener el título correspondiente al ciclo anterior. 

Parágrafo 1º. Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas que ofrezcan 
formación por ciclos propedéuticos deberán definir en las condiciones de ingreso a 
un ciclo determinado, las áreas en las cuales debe tenerse el título anterior, así 
como las condiciones de homologación y validación, tanto para los estudiantes 
propios como para aquellos que hayan cursado el ciclo anterior en otra institución. 

Artículo 11. Articulación con la básica secundaria. Podrán ingresar a programas 
de formación técnica profesional o de primer ciclo, quienes, además de cumplir 
con los requisitos que establezca cada institución, hayan terminado y aprobado en 
su totalidad la educación básica secundaria y sean mayores de dieciséis (16) 
años, o hayan obtenido el Certificado de Aptitud Profesional, CAP, expedido por el 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA. 

Parágrafo. Quienes cursen y reciban su título de técnico profesional, dentro de la 
opción establecida en el presente artículo, y opten por el ingreso al ciclo 
tecnológico o profesional, deberán tener título de bachiller, haber presentado el 
examen de Estado y cumplir los criterios de homologación y validación de la 
respectiva institución. 

Artículo 12. De la participación del sector productivo en el proceso de la 
acreditación. Los criterios y procedimientos para la participación del sector 
productivo en el proceso de acreditación de programas académicos de pregrado 
de formación técnica profesional y tecnológica, serán definidos por el Consejo 
Nacional de Acreditación, CNA. 

Artículo 13. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga 
el Decreto 532 de 2001 y demás disposiciones que le sean contrarias. 

 

 



DECRETO 2566 DE 2003 

(Septiembre   10) 

Por el cual se establecen las condiciones 
mínimas de calidad y demás requisitos para 

el ofrecimiento y desarrollo de programas 
académicos de educación superior y se 

dictan otras disposiciones. 
 

CONSIDERANDO: 

Que la educación superior es un servicio público de carácter cultural con una 
función social que le es inherente y, que como tal, de acuerdo con el Artículo 67 
de la Constitución Política y el Artículo 3 de la Ley 30 de 1992, le corresponde al 
Estado velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines mediante el ejercicio 
de la inspección y vigilancia y mantener la regulación y el control sobre ella. 

Que de acuerdo al Artículo 31 de la Ley 30 de 1992, le corresponde al Presidente 
de la República propender por la creación de mecanismos de evaluación de la 
calidad de los programas académicos de educación superior. 

Que de conformidad con el Artículo 32 de la Ley 30 de 1992, la suprema 
inspección y vigilancia de la educación, se ejerce a través de un proceso de 
evaluación, para velar por su calidad, el cumplimiento de sus fines, la mejor 
formación moral, intelectual y física de los educandos y por la adecuada 
prestación del servicio. 

Que los programas en el área de educación, según lo establecido en el Artículo 
113 de la Ley 115 de 1994, deben estar acreditados en forma previa. 

Que el Artículo 8 de la Ley 749 de 2002 dispone que para poder ofrecer y 
desarrollar un programa de formación técnica profesional, tecnológica, y 
profesional de pregrado o de especialización, nuevo o en funcionamiento, se 
requiere obtener registro calificado del mismo, correspondiendo al Gobierno 
Nacional su reglamentación 

Que corresponde al Presidente de la República expedir los decretos necesarios 
para la cumplida ejecución de las leyes. 



DECRETA: 

CAPITULO I CONDICIONES MÍNIMAS DE CALIDAD 

ARTÍCULO 1. Condiciones mínimas de calidad.-  Derogado por el art. 7, Ley 
1188 de 2008. Para obtener el registro calificado, las instituciones de educación 
superior deberán demostrar el cumplimiento de condiciones mínimas de calidad y 
de las características específicas de calidad. Las condiciones mínimas de calidad 
son las siguientes: 

1. Denominación académica del programa. 

2. Justificación del programa. 

3. Aspectos curriculares. 

4. Organización de las actividades de formación por créditos académicos. 

5. Formación investigan va. 

6. Proyección social. 

7. Selección y evaluación de estudiantes. 

8. Personal académico. 

9. Medios educativos. 

10. Infraestructura. 

11. Estructura académico administrativa. 

12. Autoevaluación. 

13. Políticas y estrategias de seguimiento a egresados. 

14. Bienestar Universitario. 

15. Recursos financieros. 

Las características específicas de calidad para cada programa serán fijadas por el 
Ministerio de Educación Nacional con el apoyo de las instituciones de educación 
superior, las asociaciones de facultades o profesionales o de pares académicos, 
siguiendo tos parámetros establecidos por el Gobierno Nacional en el presente 
decreto. 

ARTICULO 2. Denominación académica del programa.-La institución de 
educación superior deberá especificar la denominación del programa y la 
correspondiente titulación, de conformidad con su naturaleza, modalidad de 
formación y metodología. La denominación académica del programa deberá 
indicar claramente el tipo de programa, modalidad y nivel de formación ofrecido y 
deberá corresponder al contenido curricular. 



ARTÍCULO 3. Justificación del programa.- La justificación del programa deberá 
tener en cuenta los siguientes criterios: 

a) La pertinencia del programa en el marco de un contexto globalizado, en función 
de las necesidades reales de formación en el país y en la región donde se va a 
desarrollar el programa. 

b) Las oportunidades potenciales o existentes de desempeño y las tendencias del 
ejercicio profesional o del campo de acción específico. 

c) El estado actual de la formación en el área del conocimiento, en el ámbito 
regional, nacional e internacional. 

d) Las características que lo identifican y constituyen su particularidad. 

e) Los aportes académicos y el valor social agregado que particularizan la 
formación propia de la institución y el programa con otros de la misma 
denominación o semejantes que ya existan en el país y en la región. 

f) La coherencia con la misión y el proyecto educativo institucional. 

ARTÍCULO  4. Aspectos curriculares.-  Modificado por el Decreto Nacional 2170 
de 2005. La institución deberá presentar la fundamentación teórica, práctica y 
metodológica del programa; los principios y propósitos que orientan la formación; 
la estructura y organización de los contenidos curriculares acorde con el desarrollo 
de la actividad científica-tecnológica; las estrategias que permitan el trabajo 
interdisciplinario y el trabajo en equipo; el modelo y estrategias pedagógicas y los 
contextos posibles de aprendizaje para su desarrollo y para el logro de los 
propósitos de formación; y el perfil de formación. 

El programa deberá garantizar una formación integral, que le permita al egresado 
desempeñarse en diferentes escenarios, con el nivel de competencias propias de 
cada campo. 

Los perfiles de formación deben contemplar el desarrollo de las competencias y 
las habilidades de cada campo y las áreas de formación. 

Las características específicas de los aspectos curriculares de los programas 
serán definidos por el Ministerio de Educación Nacional con el apoyo de las 
instituciones de educación superior, las asociaciones de facultades o profesionales 
o de pares académicos, siguiendo los parámetros establecidos por el Gobierno 
Nacional en el presente decreto. 

Los programas académicos de educación superior ofrecidos en la metodología de 
educación a distancia, deberán demostrar que hacen uso efectivo de mediaciones 
pedagógicas y de las formas de interacción apropiadas que apoyen y fomenten el 
desarrollo de competencias para el aprendizaje autónomo y la forma como 
desarrollarán las distintas áreas y componentes de formación académica. 



ARTICULO 5. Organización de las actividades de formación por créditos 
académicos.- De acuerdo con lo establecido en el Capítulo II del presente 
decreto, el programa deberá expresar el trabajo académico de los estudiantes por 
créditos académicos. 

ARTÍCULO 6. Formación investigativa.- La institución deberá presentar de 
manera explícita la forma como se desarrolla la cultura investigativa y el 
pensamiento crítico y autónomo que permita a estudiantes y profesores acceder a 
los nuevos desarrollos del conocimiento, teniendo en cuenta Ias modalidad de 
formación. Para tal propósito, el programa deberá incorporar los medios para 
desarrollar la investigación y para acceder a los avances del conocimiento. 

ARTÍCULO 7. Proyección social.- El programa deberá contemplar estrategias 
que contribuyan a la formación y desarrollo en el estudiante de un compromiso 
social. 

Para esto debe hacer explícitos los proyectos y mecanismos que favorezcan la 
interacción con su entorno. 

ARTICULO 8. Selección y evaluación de estudiantes.- El programa deberá: 

1. Establecer con claridad los criterios de selección, admisión y transferencia de 
los estudiantes y homologación de estudios. 

2. Definir en forma precisa los criterios académicos que sustentan la permanencia, 
promoción y grado de los estudiantes. 

3. Dar a conocer y aplicar el sistema de evaluación de los aprendizajes y el 
desarrollo de las competencias de los estudiantes, haciendo explícitos los 
propósitos, criterios, estrategias y técnicas. Las formas de evaluación deben ser 
coherentes con los propósitos de formación, las estrategias pedagógicas y con las 
competencias esperadas. 

ARTICULO 9. Personal académico.- El número, dedicación y niveles de 
formación pedagógica y profesional de directivos y profesores, así como las 
formas de organización e interacción de su trabajo académico, deben ser los 
necesarios para desarrollar satisfactoriamente las actividades académicas en 
correspondencia con la naturaleza, modalidad, metodología, estructura y 
complejidad del programa y con el número de estudiantes. 

De igual manera, el diseño y la aplicación de esta condición esencial obedecerá a 
criterios de calidad académica y a procedimientos rigurosos en correspondencia 
con los estatutos y reglamentos vigentes en la institución. 

El programa deberá establecer criterios de ingreso, permanencia, formación, 
capacitación y promoción de los directivos y profesores. 



ARTICULO 10. Medios educativos.- El programa deberá garantizar a los 
estudiantes y profesores condiciones que favorezcan un acceso permanente a la 
información, experimentación y práctica profesional necesarias para adelantar 
procesos de investigación, docencia y proyección social, en correspondencia con 
la naturaleza, estructura y complejidad del programa, así como con el número de 
estudiantes. 

Para tal fin, las instituciones de educación superior dispondrán al menos de: 

a. Biblioteca y hemeroteca que cuente con libros, revistas y medios 
informáticos y telemáticos suficientes, actualizados y especializados.  

b. Suficientes y adecuadas tecnologías de información y comunicación con 
acceso a los usuarios de los programas.  

c. Procesos de capacitación a los usuarios de los programas para la 
adecuada utilización de los recursos.  

d. Condiciones logísticas e institucionales suficientes para el desarrollo de las 
prácticas profesionales, en los casos en los que se requiera.  

e. Laboratorios y talleres cuando se requieran.  

PARÁGRAFO.- Para programas que se desarrollen en la metodología de 
educación a distancia, la institución deberá disponer de tos recursos y estrategias 
propios de dicha metodología, a través de las cuales se atiende el acceso 
permanente de todos los estudiantes y profesores a la información, 
experimentación y práctica profesional, necesarias para adelantar procesos de 
formación, investigación y proyección social. Igualmente, se demostrará la 
existencia de procedimientos y mecanismos empleados para la creación, 
producción, distribución y evaluación de materiales de estudio, apoyos didácticos y 
recursos tecnológicos con soporte digital y de telecomunicaciones, y acceso a 
espacios para las prácticas requeridas. 

ARTÍCULO 11. Infraestructura.- La institución deberá tener una planta física 
adecuada, teniendo en cuenta: el número de estudiantes, las metodologías, las 
modalidades de formación, las estrategias pedagógicas, las actividades docentes, 
investigativas, administrativas y de proyección social, destinados para el 
programa. 

Los programas desarrollados bajo la metodología a distancia demostrarán que 
cuentan con las condiciones físicas adecuadas, tanto en la sede como en los 
centros de asistencia y tutoría, con indicación de las características y ubicación de 
los equipos e inmuebles en los lugares ofrecidos. 

ARTICULO 12. Estructura académico administrativa.- El programa estará 
adscrito a una unidad académico-administrativa (Facultad, Escuela, 
Departamento, Centro, Instituto, etc.) que se ocupe de los campos de 



conocimiento y de formación disciplinaria y profesional, y que cuente al menos 
con: 

1. Estructuras organizativas, sistemas confiables de información y 
mecanismos de gestión que permitan ejecutar procesos de planeación, 
administración, evaluación y seguimiento de los currículos, las experiencias 
investigativas y los diferentes servicios y recursos.  

2. Apoyo de otras unidades académicas, investigativas, administrativas y de 
bienestar de la institución.  

ARTICULO 13. Autoevaluación.- De conformidad con el Artículo 55 de la Ley 30 
de 1992, el programa deberá establecer las formas mediante las cuales realizará 
su autoevaluación permanente y revisión periódica de su currículo y de los demás 
aspectos que estime convenientes para su mejoramiento y actualización. 

ARTICULO 14. Políticas y estrategias de seguimiento a egresados.- La 
institución deberá demostrar la existencia de políticas y estrategias de seguimiento 
a sus egresados que: 

1. Permitan valorar el impacto social del programa y el desempeño laboral de 
sus egresados, para su revisión y reestructuración, cuando sea necesario.  

2. Faciliten el aprovechamiento de los desarrollos académicos en el área del 
conocimiento por parte de los egresados.  

3. Estimulen el Intercambio de experiencias profesionales e investigativas.  

ARTÍCULO 15. Bienestar Universitario.- De conformidad con los Artículos 117, 
118 y 119 de la Ley 30 de 1992 y el Acuerdo 03 de 1995 expedido por el Consejo 
Nacional de Educación Superior-CESU-, la institución debe contar con un 
reglamento y un plan general de bienestar que promueva y ejecute acciones 
tendientes a la creación de ambientes apropiados para el desarrollo del potencial 
individual y colectivo de estudiantes, profesores y personal administrativo del 
programa. Debe contar así mismo con la infraestructura y la dotación adecuada 
para el desarrollo de ese plan y divulgarlos adecuadamente. 

ARTÍCULO 16. Recursos financieros específicos para apoyar el programa.- 
La institución deberá demostrar la disponibilidad de recursos financieros que 
garanticen el adecuado funcionamiento del programa, durante la vigencia del 
registro calificado, y que claramente demuestren la viabilidad del cumplimiento de 
las condiciones mínimas de calidad. 

CAPÍTULO II 

DE LOS CRÉDITOS ACADÉMICOS 

ARTÍCULO 17. Tiempo de trabajo en créditos académicos.- Con el fin de 
facilitar el análisis y comparación de la información, para efectos de evaluación de 



condiciones mínimas de calidad de los programas académicos, y de movilidad y 
transferencia estudiantil, de conformidad con el artículo 5 del presente decreto, las 
instituciones de educación superior, expresarán en créditos académicos el tiempo 
del trabajo académico del estudiante, según los requerimientos del plan de 
estudios del respectivo programa, sin perjuicio de la organización de las 
actividades académicas que cada Institución defina en forma autónoma para el 
diseño y desarrollo de su plan de estudios. 

PARÁGRAFO.- En la evaluación de las condiciones mínimas de calidad de los 
programas de Educación Superior se tendrá en cuenta el número de créditos de 
las diferentes actividades académicas del mismo. 

ARTÍCUL0 18. Créditos académicos.- El tiempo estimado de actividad 
académica del estudiante en función de las competencias académicas que se 
espera el programa desarrolle, se expresará en unidades denominadas Créditos 
Académicos. 

Un crédito equivale a 48 horas de trabajo académico del estudiante, que 
comprende las horas con acompañamiento directo del docente y demás horas que 
el estudiante deba emplear en actividades independientes de estudio, prácticas, u 
otras que sean necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje, sin incluir las 
destinadas a la presentación de las pruebas finales de evaluación. 

El número total de horas promedio de trabajo académico semanal del estudiante 
correspondiente a un crédito, será aquel que resulte de dividir las 48 horas totales 
de trabajo por el número de semanas que cada Institución defina para el período 
lectivo respectivo. 

ARTICULO 19. Número de horas académicas de acompañamiento docente.- 
De acuerdo con la metodología específica de la actividad académica, las 
instituciones de educación superior deberán discriminar el número de horas 
académicas que requieren acompañamiento del docente, precisando cuántas 
horas adicionales de trabajo independiente se deben desarrollar por cada hora de 
trabajo presencial, distinguiendo entre programas de pregrado, especialización, 
maestría y doctorado. 

Para los fines de este decreto, el número de créditos de una actividad académica 
será expresado en números enteros, teniendo en cuenta que: 

Una hora académica con acompañamiento directo de docente supone dos horas 
adicionales de trabajo independiente en programas de pregrado y de 
especialización, y tres en programas de maestría, lo cual no impide a las 
instituciones de educación superior propongan el empleo de una proporción mayor 
o menor de horas presenciales frente a las independientes, indicando las razones 
que lo justifican, cuando la metodología específica de la actividad académica así lo 
exija. 



En los doctorados, la proporción de horas independientes corresponderá a la 
naturaleza propia de este nivel de educación. 

ARTÍCULO 20. Número de créditos de una actividad académica.- El número 
de créditos de una actividad académica en el plan de estudios será aquel que 
resulte de dividir por 48 el número total de horas que deba emplear el estudiante 
para cumplir satisfactoriamente las metas de aprendizaje. 

PARÁGRAFO. Las instituciones de educación superior, dentro de su autonomía y 
de acuerdo con la naturaleza del programa, distinguirán entre créditos académicos 
obligatorios y electivos. 

ARTÍCULO 21. De la transferencia estudiantil.- En los procesos de transferencia 
estudiantil, se tendrán en cuenta los créditos cursados por el estudiante en la 
homologación de sus logros, sin perjuicio de los criterios y requisitos que 
autónomamente adopte la institución para decidir sobre la transferencia. 

CAPÍTULO III 

DEL REGISTRO CALIFICADO DE PROGRAMAS 

ARTÍCULO 22 .Registro calificado.- Es el reconocimiento que hace el Estado del 
cumplimiento de las condiciones mínimas de calidad para el adecuado 
funcionamiento 

de programas académicos de educación superior, mediante su incorporación en el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior-SNIES- y la asignación 
del código correspondiente. 

El registro calificado es otorgado por el Ministro de Educación Nacional mediante 
acto administrativo. 

Para poder ofrecer y desarrollar un programa académico de educación superior se 
requiere contar con el registro calificado del mismo. 

Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-1093 de 2003  

ARTÍCULO 23.  Modificado por el art. 1, Decreto Nacional 3678 de 2003. Registro 
calificado para programas en educación. Los programas de educación sólo 
podrán ser ofrecidos por universidades o instituciones universitarias. 

A partir de la vigencia de este decreto los programas en educación deberán contar 
con registro calificado, el cual equivaldrá a su acreditación previa. 

A los programas universitarios en educación actualmente registrados con 
acreditación previa se les asignará automáticamente el registro calificado y su 
vigencia será de siete años contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto 
administrativo que otorgó la acreditación previa. 



A los programas en educación ofrecidos por instituciones diferentes a 
universidades y a instituciones universitarias que cuentan con acreditación previa, 
no se les otorgará registro calificado. En consecuencia, a partir de la vigencia de 
este decreto, estas instituciones no podrán admitir nuevos alumnos en estos 
programas. 

ARTÍCULO 24. Registro calificado para programas organizados en ciclos 
propedéuticos.- Los programas en ciclos propedéuticos son aquellos que se 
organizan en ciclos secuenciales y complementarios, cada uno de los cuales 
brinda una formación integral correspondiente al respectivo ciclo y conduce a un 
título que habilita tanto para el desempeño laboral correspondiente a la formación 
obtenida o para continuar en el ciclo siguiente. 

Las instituciones de educación superior que decidan optar por la formación por 
ciclos propedéuticos deberán solicitar el registro calificado para cada uno de los 
ciclos de manera independiente. 

Las instituciones técnicas profesionales que se redefinan en el marco de la Ley 
749 de 2002 podrán solicitar el registro calificado para ofrecer el segundo ciclo 
propedéutico - tecnológico-. 

Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas que se redefinan en el 
marco de la Ley 749 de 2002, podrán solicitar el registro calificado para ofrecer el 
tercer ciclo propedéutico -profesional universitario- una vez obtengan la 
acreditación de alta calidad de los dos primeros ciclos. 

ARTÍCULO 25. Vigencia del registro calificado.- El registro calificado tiene una 
vigencia de siete (7) años contados a partir de la ejecutoría de la resolución que lo 
otorga. 

CAPITULO IV 

DE LA OFERTA Y FUNCIONAMIENTO DE PROGRAMAS EN LUGARES 
DIFERENTES AL DOMICILIO PRINCIPAL 

ARTÍCULO 26.- Del ofrecimiento de programas en lugares diferentes al 
domicilio principal.- Las instituciones de educación superior podrán ofrecer 
programas académicos de educación superior en lugares diferentes a aquel en el 
que tienen su domicilio principal. 

Los programas para los cuales se solicite el registro calificado en lugares 
diferentes podrán corresponder a aquellos que la institución desarrolla en su 
domicilio principal o en sus seccionales, o ser programas nuevos. 

En cualquier caso, estos programas deberán contar con el registro calificado para 
su ofrecimiento y desarrollo. 



ARTÍCULO 27. Apertura de programas en convenio.- Cuando dos o más 
instituciones de educación superior decidan ofrecer un programa académico en 
convenio, éste deberá surtir el trámite señalado en este decreto para la obtención 
del registro calificado. 

ARTÍCULO 28. De los convenios para ofrecer y desarrollar programas.- 
Cuando un programa académico vaya a ser ofrecido en convenio por dos o más 
instituciones de educación superior, dicho convenio deberá incluir las cláusulas 
que garanticen las condiciones mínimas de calidad y los derechos de la 
comunidad hacia la cual va dirigido. En consecuencia, sin perjuicio de la 
autonomía de las partes para determinar las cláusulas que estimen pertinentes a 
efectos de dar desarrollo al acuerdo, en él se deberá contemplar como mínimo lo 
siguiente: 

1. El objeto del convenio específico al programa académico que se ofrecerá.  

2. La institución que tendrá la responsabilidad académica, la titularidad y el 
otorgamiento de los respectivos títulos, o si será asumida por las 
instituciones que suscriben el convenio.  

3. Los compromisos de la institución o instituciones en el seguimiento y 
evaluación del programa académico.  

4. El reglamento estudiantil y docente aplicable a los estudiantes y docentes 
del programa.  

5. Los mecanismos y actividades de asesoría y permanente acompañamiento 
para adelantar los procesos de construcción y desarrollo de los currículos.  

6. Las obligaciones de la institución o instituciones en cuanto al intercambio de 
servicios docentes e investigativos.  

7. La responsabilidad sobre los estudiantes en caso de terminación anticipada 
del convenio;  

8. La responsabilidad sobre la documentación específica del programa en 
caso de terminación del convenio;  

Lo dispuesto en este artículo se aplicará también a los convenios suscritos por 
instituciones de educación superior nacionales con instituciones de educación 
superior extranjeras. En este caso, el título será otorgado por la institución de 
educación superior colombiana, expresando en é/, que el programa se ofreció y 
desarrolló en convenio con la institución extranjera. En cualquier evento, se 
entenderá que la institución titular del programa es la colombiana. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Cualquier modificación al convenio relacionada con los 
elementos señalados en el artículo anterior deberá ser informada para su 
evaluación y autorización al Ministerio de Educación Nacional. 



Si de la evaluación se determina que con la modificación se desmejoran las 
condiciones básicas de calidad del programa o los derechos de la comunidad 
hacia la cual éste va dirigido, el Ministerio no la autorizará, por lo tanto la 
institución no la podrá aplicar. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- La solicitud de registro calificado para ofrecer y 
desarrollar un programa académico en convenio entre instituciones de educación 
superior deberá realizarse conjuntamente por los rectores o representantes 
legales de las instituciones de educación superior que lo suscriban. 

CAPITULO V 

DE LA EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

ARTÍCULO 29. Solicitud del registro calificado.- Para obtener el registro 
calificado de un programa académico de educación superior, el rector o el 
representante legal de la institución, o su apoderado, deberá presentar al 
Ministerio de Educación Nacional, la correspondiente solicitud en los formatos 
diseñados para tal efecto. 

Si el formato no se encuentra debidamente diligenciado, se solicitará a la 
institución su complementación, en los términos señalados en los artículos 12 y 13 
del Código Contencioso Administrativo. 

PARÁGRAFO.- La actuación administrativa que en este capítulo se señala, se 
adelantará con observancia de los principios generales consagrados en el Código 
Contencioso Administrativo y en la normatividad vigente. Se iniciará con la 
radicación de la solicitud presentada en debida forma, con la documentación 
completa. 

La duración de ésta actuación no podrá exceder de seis (6) meses, contados a 
partir de la fecha de radicación, en debida forma, de la solicitud de registro 
calificado por parte de la institución de educación superior. 

ARTÍCULO 30. Designación de pares académicos.- El Ministerio de Educación 
Nacional designará el par o pares académicos para la evaluación correspondiente 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación en debida forma 
de la solicitud del registro calificado. 

ARTICULO 31. Comunicación a la institución de educación superior sobre 
pares académicos.- Designado el par o pares académicos que evaluarán el 
programa, se comunicará a la institución de educación superior sus nombres. En 
caso de existir alguna causal de recusación, la institución podrá presentar ante el 
Ministerio de Educación Nacional la solicitud de cambio de los pares académicos, 
debidamente sustentada, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 
de la comunicación. Si se encuentra mérito para la recusación, se procederá a 
designar nuevos pares académicos. 



ARTÍCULO 32. Proceso de evaluación.- El par o pares académicos designados 
dispondrán de veinte (20) días hábiles para la respectiva evaluación y la 
presentación del correspondiente informe evaluativo, previa visita de verificación a 
la institución, de acuerdo con los criterios que para ello defina el Ministerio de 
Educación Nacional. 

ARTÍCULO 33. Concepto sobre la procedencia del otorgamiento de registro 
calificado.- Presentado el informe evaluativo, la Comisión Nacional Intersectorial 
para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior -CONACES-, en un 
término no mayor a veinte (20) días hábiles contados a partir de la presentación 
de! informe evaluativo por parte de los pares académicos, emitirá concepto 
debidamente motivado, recomendando al Ministro de Educación Nacional, el 
otorgamiento o no del registro calificado. 

En cualquier caso el informe evaluativo de los pares académicos y el concepto 
emitido por la Comisión Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior -CONACES-, deberán ser comunicados a la 
institución de educación superior, la cual podrá solicitar su revisión dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la comunicación; en cuyo caso el 
término para remitir el concepto al Ministerio de Educación Nacional se contará a 
partir de la fecha en que se resuelva la solicitud de revisión, la cual deberá surtirse 
dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes al recibo de la mencionada 
solicitud. 

Emitido el concepto o resuelta la solicitud de revisión, el Ministro de Educación 
Nacional procederá a resolver sobre el otorgamiento o no del registro calificado. 

ARTÍCULO 34. Concepto para programas nuevos.- Cuando la solicitud de 
registro calificado se refiera a un programa nuevo y de la evaluación integral de los 
recursos dispuestos para apoyar el programa realizada por los pares académicos, 
se establezca la necesidad de disponer de recursos humanos, físicos y financieros 
adicionales, la Comisión Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior -CONACES-, emitirá con destino al Ministro de 
Educación Nacional, el respectivo concepto señalando los compromisos que 
deberá asumir la institución para garantizar los recursos para el adecuado 
funcionamiento del programa. 

Con base en dicho concepto, el Ministro de Educación Nacional determinará el 
otorgamiento o no del registro calificado. Si para otorgar el registro calificado, es 
necesario constituir garantías en los términos previstos en el artículo siguiente, lo 
notificará a la institución mediante auto, a partir del cual ésta dispondrá de tres (3) 
meses para acreditar la garantía de cumplimiento de los compromisos. Una vez se 
acredite dicha garantía, el registro será otorgado. En caso de no acreditarse 
dentro del plazo antes señalado, el respectivo registro le será negado. 



ARTÍCULO 35. Garantía de cumplimiento de los compromisos.- Para 
garantizar el cumplimiento de los compromisos de carácter financiero para el 
funcionamiento del programa a que se refiere el artículo anterior, la Institución de 
Educación Superior deberá constituir un encargo fiduciario por el valor del monto 
de la erogación financiera que la Institución se compromete a efectuar, conforme a 
lo establecido sobre el particular en el acto administrativo en el que el Ministerio de 
Educación Nacional fijó el monto de la inversión. 

El encargo fiduciario se debe constituir en el plazo determinado en acto 
administrativo que determine el monto de la inversión. 

En el documento que se perfeccione el encargo fiduciario deberá quedar 
claramente señalado que los recursos entregados en esta modalidad de fiducia, 
sólo se podrán destinar para las inversiones que la Institución se compromete 
efectuar, acorde con lo definido en el acto administrativo que fija el monto de la 
inversión. 

La contratación de recursos humanos se garantizará mediante cartas de 
compromiso. 

ARTÍCULO 36. Renovación del registro calificado.- Para la renovación del 
registro calificado, la institución de educación superior deberá presentar al 
Ministerio de Educación Nacional la correspondiente solicitud en los formatos 
diseñados para tal efecto, con una antelación de al menos diez (10) meses a la 
fecha de vencimiento de la vigencia del respectivo registro. De lo contrarío se 
entenderá que la institución ha decidido no continuar ofreciendo el programa, por 
lo que expirada la fecha de vigencia se procederá a inactivar el registro calificado 
en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES- y no se 
podrá recibir alumnos nuevos en dicho programa. 

ARTÍCULO 37. Negación de la renovación del registro calificado.- Aquellos 
programas a los cuales se les niegue la renovación del registro no podrán admitir 
nuevos estudiantes. No obstante, se deberán preservar los derechos adquiridos 
por los estudiantes matriculados con anterioridad, con la obligación por parte de la 
institución de educación superior de iniciar un plan de mejoramiento que garantice 
la terminación del programa. En este caso se procederá a inactivar el registro 
calificado del programa en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior -SNIES, mediante acto administrativo, contra el cual procederán los 
recursos de Ley. 

La negación del registro calificado no impide que la institución pueda solicitarlo 
nuevamente, siguiendo el procedimiento establecido en este decreto y cumpliendo 
con los requisitos previstos en la normatividad vigente. 

PARÁGRAFO.- Si una institución de educación superior no presenta la solicitud 
de registro calificado para programas en funcionamiento en las fechas fijadas en el 



presente decreto o en las que fije el Ministerio de Educción Nacional, se procederá 
a inactivar el registro mediante acto administrativo contra el cual proceden los 
recursos de ley. En firme el acto administrativo que ordena la inactivación del 
registro, la institución de educación superior no podrá admitir nuevos estudiantes. 

CAPITULO VI 

DE LAS INSTITUCIONES Y PROGRAMAS ACREDITADOS DE ALTA CALIDAD 

ARTÍCULO 38. Instituciones de educación superior que cuenten con 
acreditación institucional de alta calidad.- Las instituciones de educación 
superior que se acrediten institucionalmente podrán ofrecer y desarrollar 
programas académicos de pregrado y especialización en cualquier parte del país. 
Para este efecto tendrán que solicitar y obtener el registro calificado, que será 
otorgado por el Ministro de Educación Nacional mediante acto administrativo, sin 
necesidad de adelantar el procedimiento establecido en el capítulo IV del presente 
decreto, para la posterior asignación del correspondiente código en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES-. 

ARTÍCULO 39. Programas acreditados de alta calidad.- Las instituciones de 
educación superior que cuenten con programas acreditados de alta calidad, 
podrán ofrecerlos y desarrollarlos en extensión, en cualquier parte del país. Para 
este efecto tendrán que solicitar y obtener el respectivo registro calificado, que 
será otorgado por el Ministro de Educación Nacional en un término no mayor a 
diez (10) días, mediante acto administrativo, sin necesidad de adelantar el 
procedimiento establecido en el capítulo IV del presente decreto, para la posterior 
asignación del correspondiente código en el Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior-SNIES-. Cuando se realice la renovación de la acreditación, 
el Consejo Nacional de Acreditación -C.N.A.- deberá evaluar tanto el programa 
principal, como sus extensiones. 

ARTÍCULO 40. Registro calificado para programas acreditados de alta 
calidad y sus extensiones.- A los programas acreditados y a sus extensiones, se 
les asignará el registro calificado para un periodo de siete años. 

ARTICULO 41. Programas en proceso de acreditación de alta calidad- Las 
instituciones de educación superior que, a la fecha de entrar a regir el presente 
decreto, hubiesen presentado solicitud de acreditación de alta calidad para 
programas académicos, continuarán dicho proceso hasta su culminación; de 
obtenerse la acreditación de alta calidad, el registro calificado les será otorgado 
para un periodo de siete (7) años. En caso contrario, el Consejo Nacional de 
Acreditación -C.N.A.- emitirá con destino al Ministerio de Educación Nacional un 
concepto sobre la procedencia o no del registro calificado, a partir de este 
concepto, se continuará con el trámite contemplado en el artículo 34 del presente 
decreto. 



CAPITULO VIl 

DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

ARTÍCULO 42. Publicidad y ofrecimiento de programas.- Las instituciones de 
educación superior solamente podrán hacer publicidad, ofrecer y desarrollar los 
programas académicos una vez obtengan el respectivo registro. 

La oferta y publicidad de los programas académicos deberá ser clara, veraz y no 
inducir a error a la comunidad, e incluir el código de registro del programa 
asignado en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -
SNIES-. 

ARTÍCULO 43. Verificación de condiciones de desarrollo de los programas 
académicos.- El Ministro de Educación Nacional podrá ordenar en cualquier 
momento la verificación las condiciones bajo las cuales se ofrece y desarrolla un 
programa académico. 

ARTÍCULO 44. Planes de mejoramiento.- Cuando de la verificación señalada en 
el artículo anterior o cuando dentro de una investigación administrativa se 
compruebe que un programa presenta deficiencias en la calidad o en el 
cumplimiento de los objetivos de la educación superior, el Ministro de Educación 
Nacional señalará las medidas necesarias para corregir las deficiencias 
encontradas. Con base en dichas medidas, la institución de educación superior 
deberá diseñar e implementar un plan de mejoramiento bajo la supervisión del 
Ministerio de Educación Nacional. 

El incumplimiento por parte de la institución de educación superior del plan de 
mejoramiento dará lugar a las acciones administrativas correspondientes. 

ARTÍCULO 45. Suspensión de actividades académicas.- Salvo las instituciones 
que soliciten el registro simple al que se refiere el artículo 46 de este decreto, 
cuando se compruebe que una institución se encuentre ofreciendo y desarrollando 
un programa de educación superior sin contar con el respectivo registro en el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES-, el Ministro de 
Educación Nacional ordenará, de manera preventiva, el cese de las actividades 
académicas de ese programa, sin perjuicio de la investigación y posible sanción a 
que hubiera lugar. 

CAPÍTULO VIII 

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN 

Ver la Resolución del Ministerio de Educación 2765 de 2003 

ARTÍCULO 46. Registro simple.- Las Instituciones de Educación Superior que 
hayan ofrecido o estén ofreciendo programas académicos sin contar con el 



correspondiente registro, en un término no mayor a cuatro (4) meses contados a 
partir de la fecha de expedición del presente decreto, deberán presentar, por 
conducto del Rector o Representante legal, la siguiente información: 

1. Nombre del programa, norma de creación si la hubiere, título que se expide, 
duración, metodología, jornada y lugar de ofrecimiento.  

2. Plan de estudios.  

3. Recursos específicos del programa.  

4. Listado de los estudiantes indicando semestre o nivel cursado por cada uno 
de ellos.  

5. Listado de egresados si los hubiere, indicando si están graduados o no.  

6. Convenios para apoyar el programa.  

7. Personal docente del programa.  

8. Valor de la matrícula.  

Con base en esta información, el Ministerio de Educación Nacional, con el apoyo 
de pares académicos, realizará una evaluación integral del programa para 
determinar la viabilidad del otorgamiento, por una única vez, de un registro simple, 
con el objeto de que los estudiantes o egresados del programa puedan regularizar 
su situación académica. Sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar. 

Si por el contrario, de la evaluación del programa se desprende que el mismo no 
fue ofrecido en condiciones mínimas de calidad, la institución deberá desarrollar 
gratuitamente cursos de nivelación y actualización para los egresados, quienes 
una vez aprueben dichos cursos normalizarán de manera retroactiva su situación 
académica. 

Los cursos de nivelación o actualización no generarán costo alguno para los 
estudiantes y serán asumidos por la institución de educación superior. 

PARÁGRAFO.- Aquellas instituciones que habiendo iniciado actividades 
académicas sin el correspondiente registro lo hubieren obtenido con posterioridad, 
podrán regularizar la situación académica de sus estudiantes y egresados, sin 
perjuicio de las sanciones a que haya lugar. 

ARTÍCULO 47. Plan de mejoramiento para programas con registro 
provisional.- Cuando a un programa se le otorgue registro simple y de su 
evaluación se establezca que presenta deficiencias en la calidad en alguna de las 
áreas académicas, la institución de educación superior deberá diseñar y ejecutar 
un plan de mejoramiento aprobado previamente por el Ministerio de Educación 
Nacional, con el objeto de garantizar condiciones mínimas de calidad para su 
desarrollo. 



El Ministerio de Educación Nacional, con el apoyo de pares académicos, verificará 
la ejecución de estos planes de mejoramiento. 

ARTÍCULO 48. Vigencia del registro simple.- Con base en la evaluación del 
programa y el número de cohortes pendientes, el Ministerio de Educación 
Nacional determinará la vigencia del registro simple. 

Las instituciones de educación superior con registro simple no podrán recibir 
estudiantes nuevos o en transferencia en estos programas. 

ARTÍCULO 49. Suspensión de actividades y exámenes de Estado.- Las 
instituciones de educación superior que no obtengan el registro simple deberán 
suspender de manera inmediata las actividades académicas del respectivo 
programa. Los estudiantes de estos programas podrán presentar exámenes de 
Estado para validar las asignaturas o grupos de asignaturas que hayan cursado y 
aprobado. 

ARTÍCULO 50. Programas irregulares que no se informen.- Las Instituciones 
de Educación Superior que hayan ofrecido programas de los que trata el artículo 
48 de este decreto, serán investigadas por el ofrecimiento de los programas sin el 
cumplimiento de los requisitos legales de conformidad con lo establecido en e! 
capítulo Vil de la Ley 30 de 1992. Aquellas que, habiendo ofrecido estos 
programas, no informen al Ministerio de Educación Nacional, adicionalmente serán 
investigadas, por el entorpecimiento de las facultades de inspección y vigilancia 
que corresponden al Gobierno Nacional. 

ARTÍCULO 51. Programas con registro simple que se quiera seguir 
ofreciendo.- La institución de educación superior que decida seguir ofreciendo el 
o los programas objeto de registro simple, deberá solicitar el correspondiente 
registro calificado de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

ARTÍCULO 52. Programas actualmente registrados.- Los programas que al 
entrar en vigencia el presente decreto se encuentren registrados en el Sistema 
Nacional de Información -SNIES- y para los cuales no se ha definido las 
características específicas de calidad, se podrán seguir ofreciendo hasta tanto el 
Ministerio de Educación Nacional las defina y fije las fechas de presentación de las 
solicitudes de registro calificado. Las instituciones de educación superior podrán 
continuar otorgando el título o los títulos que estén debidamente autorizados. 
Otorgado el registro calificado éste reemplazará al existente, sin perjuicio de que 
las cohortes iniciadas bajo la vigencia del registro anterior con diferente 
denominación puedan terminar con dicho registro sus estudios y obtengan el título 
correspondiente. 

Los programas para los cuales el Ministerio de Educación Nacional no haya 
definido las características específicas de calidad, deberán hacer su solicitud de 
registro calificado con base en lo dispuesto en este decreto. 



ARTÍCULO 53. Programas en trámite de registro.- Aquellas instituciones de 
educación superior que hayan presentado solicitud de registro y ésta se encuentre 
en trámite, deberán ajustar su solicitud a lo aquí previsto. Para este efecto, 
dispondrán de un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la fecha de 
expedición del presente decreto; de no ajustarse la solicitud se entenderá por 
desistida en los términos del Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 54. Concepto para resolver solicitudes de registro calificado.- 
Hasta tanto el Ministerio de Educación Nacional defina la conformación de la 
Comisión Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior -CONACES-, el Consejo Nacional de Acreditación -C.N.A.- 
seguirá evaluando y emitiendo los conceptos para programas en salud e 
ingenierías y la Subdirección de Aseguramiento de la Calidad, del Ministerio de 
Educación Nacional hará lo correspondiente con los programas que venía 
evaluando el ICFES. 

ARTÍCULO 55. Plazos para presentar solicitud de registro calificado para 
programas en funcionamiento. Los programas en funcionamiento para los 
cuales se fijaron estándares de calidad en reglamentos anteriores, deberán 
presentar solicitud de registro calificado a más tardar en las siguientes fechas: 
Derecho hasta el 27 de diciembre de 2003; Arquitectura, Comunicación e 
Información, Administración, Contaduría Pública y Economía hasta el 16 de mayo 
de 2004; Psicología hasta el 30 de julio de 2004; y Ciencias exactas y naturales 
hasta el 6 de agosto de 2004. 

Las solicitudes de registro calificado presentadas en el ICFES, seguirán el proceso 
en la etapa en que se encuentren y no deberán aportar información adicional para 
tal fin. 

Así mismo los programas que cuenten con registro calificado no tendrán que 
solicitarlo de nuevo sino hasta que pierda su vigencia. 

ARTÍCULO  56. Vigencia.- Este decreto rige a partir de su publicación y deroga 
los Decretos 1403 de 1993, 837 de 1994, 2790 de 1994, 1225 de 1996, 807 de 
2000, 272 de 1998, 792, 917 y 2802 de 2001, 808, 936, 937, 938, 939, 940, 1527 
y 1576 de 2002, y las demás disposiciones que le sean contrarias. 

 

 

 

 

 



DECRETO 1295 DE 2010 

(Abril   20) 

Por el cual se reglamenta el registro 
calificado de que trata la Ley 1188 de 2008 

y la oferta y desarrollo de programas 
académicos de educación superior. 

 

DECRETA: 

CAPÍTULO I 

Registro calificado de programas académicos de educación superior 

Artículo 1°. Registro calificado. Para ofrecer y desarrollar un programa académico 
de educación superior, en el domicilio de una institución de educación superior, o 
en otro lugar, se requiere contar previamente con el registro calificado del mismo.  

El registro calificado será otorgado por el Ministerio de Educación Nacional a las 
instituciones de educación superior legalmente reconocidas en Colombia, 
mediante acto administrativo motivado en el cual se ordenará la inscripción, 
modificación o renovación del programa en el Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior –SNIES–, cuando proceda.  

La vigencia del registro calificado será de siete (7) años contados a partir de la 
fecha de ejecutoria del correspondiente acto administrativo.  

El registro calificado ampara las cohortes iniciadas durante su vigencia.  

Artículo 2°. Carencia de registro. No constituye título de carácter académico de 
educación superior el que otorgue una institución respecto de un programa que 
carezca de registro calificado.  

Artículo 3°. Extensión de programas. La extensión de un programa académico es 
la ampliación de su oferta y desarrollo a un lugar distinto a aquel para el cual fue 
autorizado, manteniendo la denominación académica, los contenidos curriculares 
y la organización de las actividades académicas. La extensión de un programa 
académico requiere registro calificado independiente.  



Artículo 4°. Lugar de desarrollo. La institución de educación superior en la 
solicitud de registro calificado podrá incluir dos o más municipios en los que se 
desarrollará el programa académico. Para este efecto, la propuesta debe sustentar 
la relación vinculante de orden geográfico, económico y social entre tales 
municipios y hacer explícitas las condiciones de calidad relacionadas con la 
justificación, la infraestructura, el personal docente, los medios educativos y los 
recursos financieros para el desarrollo del programa en los municipios que abarca 
la solicitud.  

La institución de educación superior podrá solicitar en igual forma la ampliación del 
lugar de desarrollo de los programas con registro calificado a municipios con las 
características enunciadas, con por lo menos dieciocho (18) meses de antelación 
al vencimiento del registro calificado. Tal ampliación modificará únicamente el 
lugar de desarrollo, pero no la vigencia del correspondiente registro calificado.  

CAPÍTULO II 

Condiciones para obtener el registro calificado 

Artículo 5°. Evaluación de las condiciones de calidad de los programas. La 
institución de educación superior debe presentar información que permita verificar:  

5.1. Denominación. La denominación o nombre del programa; el título que se va 
a expedir; el nivel técnico profesional, tecnológico, profesional universitario, de 
especialización, maestría o doctorado al que aplica, y su correspondencia con los 
contenidos curriculares del programa.  

Los programas técnicos profesionales y tecnológicos deben adoptar 
denominaciones que correspondan con las competencias propias de su campo de 
conocimiento.  

Los programas de especialización deben utilizar denominaciones que 
correspondan al área específica de estudio.  

Los programas de maestría y doctorado podrán adoptar la denominación genérica 
o específica de la disciplina o profesión a la que pertenecen o su índole 
interdisciplinar.  

Los títulos académicos deben corresponder a la denominación aprobada en el 
registro calificado para el programa.  

5.2. Justificación. Una justificación que sustente su contenido curricular, los 
perfiles pretendidos y la metodología en que se desea ofrecer el programa, con 
fundamento en un diagnóstico que por lo menos contenga los siguientes 
componentes:  



5.2.1. El estado de la educación en el área del programa, y de la ocupación, 
profesión arte u oficio, cuando sea del caso, en los ámbitos nacional e 
internacional.  

5.2.2. Las necesidades del país o de la región que, según la propuesta, puedan 
tener relación con el programa en concordancia con referentes internacionales, si 
estos vienen al caso. Para tal efecto se tomará como referente la información 
suministrada por la institución y la disponible en el Observatorio Laboral del 
Ministerio de Educación Nacional y demás sistemas de información de los que 
este dispone.  

5.2.3. Una explicación de los atributos o factores que constituyen los rasgos 
distintivos del programa.  

5.3. Contenidos Curriculares. Los aspectos curriculares básicos del programa, 
con la incorporación de los elementos que se relacionan a continuación:  

5.3.1. La fundamentación teórica del programa.  

5.3.2. Los propósitos de formación del programa, las competencias y los perfiles 
definidos.  

5.3.3. El plan general de estudios representado en créditos académicos.  

5.3.4. El componente de interdisciplinariedad del programa.  

5.3.5. Las estrategias deflexibilización para el desarrollo del programa.  

5.3.6. Los lineamientos pedagógicos y didácticos adoptados en la institución 
según la metodología y modalidad del programa.  

5.3.7. El contenido general de las actividades académicas.  

En el caso de los programas por ciclos propedéuticos, además se debe describir el 
componente propedéutico que hace parte de los programas.  

5.3.8. Las estrategias pedagógicas que apunten al desarrollo de competencias 
comunicativas en un segundo idioma en los programas de pregrado.  

5.4. Organización de las actividades académicas. La propuesta para la 
organización de las actividades académicas del programa (laboratorios, talleres, 
seminarios, etc.), que guarde coherencia con sus componentes y metodología, 
para alcanzar las metas de formación.  

Los programas del área de ciencias de la salud, deben prever las prácticas 
formativas, supervisadas por profesores responsables de ellas y disponer de los 
escenarios apropiados para su realización, y estarán sujetos a lo dispuesto en 
este decreto, en concordancia con la Ley 1164 de 2007, el modelo de evaluación 
de la relación docencia servicio y demás normas vigentes sobre la materia.  



5.5. Investigación. Las actividades de investigación que permitan desarrollar una 
actitud crítica y una capacidad creativa para encontrar alternativas para el avance 
de la ciencia, la tecnología, las artes o las humanidades y del país, de acuerdo con 
las orientaciones que se indican a continuación.  

5.5.1. El programa debe prever la manera cómo va a promover la formación 
investigativa de los estudiantes o los procesos de investigación, o de creación, en 
concordancia con el nivel de formación y sus objetivos.  

5.5.2. El programa debe describir los procedimientos para incorporar el uso de las 
tecnologías de la información y de la comunicación en la formación investigativa 
de los estudiantes.  

5.5.3. Para la adecuada formación de los estudiantes se verificará:  

5.5.3.1. La existencia de un ambiente de investigación, innovación o creación, el 
cual exige políticas institucionales en la materia; una organización del trabajo 
investigativo que incluya estrategias para incorporar los resultados de la 
investigación al quehacer formativo y medios para la difusión de los resultados de 
investigación. Para los programas nuevos de pregrado debe presentarse el 
proyecto previsto para el logro del ambiente de investigación y desarrollo de la 
misma, que contenga por lo menos recursos asignados, cronograma y los 
resultados esperados.  

5.5.3.2. Los productos de investigación en los programas en funcionamiento de 
pregrado y posgrado y los resultados de investigación con auspicio institucional, 
para los programas nuevos de maestría y doctorado.  

Los resultados de procesos creativos de los programas en artes, podrán 
evidenciarse en exposiciones, escenificaciones, composiciones o interpretaciones 
y sustentarse en registro de la obra, estudios sobre el campo artístico y 
publicaciones en diversos formatos.  

5.5.3.3. En los programas de maestría y doctorado la participación de los 
estudiantes en los grupos de investigación o en las unidades de investigación del 
programa.  

5.5.3.4. La disponibilidad de profesores que tengan a su cargo fomentar la 
investigación y que cuenten con asignación horaria destinada a investigar títulos 
de maestría o doctorado o experiencia y trayectoria en investigación demostrada 
con resultados debidamente publicados, patentados o registrados.  

5.6. Relación con el sector externo. La manera como los programas académicos 
esperan impactar en la sociedad, con indicación de los planes, medios y objetivos 
previstos para tal efecto y los resultados alcanzados en el caso de los programas 
en funcionamiento.  



El plan de relación con el sector externo debe incluir por lo menos uno de los 
siguientes aspectos:  

5.6.1. La vinculación con el sector productivo, según la naturaleza del programa.  

5.6.2. El trabajo con la comunidad o la forma en que ella puede beneficiarse.  

5.6.3. Con relación a programas en funcionamiento, el impacto derivado de la 
formación de los graduados, evidenciado a través de un documento que analice su 
desempeño laboral. En el caso de los programas nuevos, debe presentarse un 
análisis prospectivo del potencial desempeño de sus graduados.  

5.6.4. La generación de nuevos conocimientos derivados de la investigación.  

5.6.5. El desarrollo de actividades de servicio social a la comunidad.  

5.7. Personal docente. Las características y calidades que sirven al 
fortalecimiento del personal docente, de acuerdo con los siguientes requerimientos 
y criterios:  

5.7.1. Estructura de la organización docente:  

La institución debe presentar la estructura y perfiles de su planta docente actual o 
futura, teniendo en cuenta la metodología y naturaleza del programa; la cifra de 
estudiantes prevista para los programas nuevos o matriculados para los 
programas en funcionamiento; las actividades académicas específicas que 
incorpora o la cantidad de trabajos de investigación que deban ser dirigidos en el 
caso de las maestrías y los doctorados. La propuesta debe indicar:  

5.7.1.1. Profesores con titulación académica acorde con la naturaleza del 
programa, equivalente o superior al nivel del programa en que se desempeñarán. 
Cuando no se ostente la pertinente titulación, de manera excepcional, podrá 
admitirse un número limitado de profesores que posean experiencia nacional o 
internacional y que acredite aportes en el campo de la ciencia, la tecnología, las 
artes o las humanidades, debidamente demostrado por la institución.  

5.7.1.2. Profesores vinculados a proyectos de relación con el sector externo o que 
tengan experiencia laboral específica referida a las actividades académicas que 
van a desarrollar, cuando sea del caso.  

5.7.1.3. Un núcleo de profesores de tiempo completo con experiencia acreditada 
en investigación, con formación de maestría o doctorado en el caso de los 
programas profesionales universitarios y de posgrado, o con especialización 
cuando se trate de programas técnicos profesionales y tecnológicos.  

Las funciones sustantivas de un programa están en cabeza de los profesores de 
tiempo completo. La institución además de presentar el núcleo de profesores de 
tiempo completo debe presentar los perfiles de los demás profesores contratados 
o que se obliga a contratar indicando funciones y tipo de vinculación.  



En razón de que los roles de los profesores de tiempo completo, medio tiempo y 
hora cátedra son distintos, no es factible invocar equivalencia entre estas 
modalidades de dedicación para efectos de establecer la cantidad de profesores 
de tiempo completo y medio tiempo con vinculación al programa.  

5.7.1.4. Idoneidad de los profesores encargados de desarrollar los programas a 
distancia o virtuales, y los mecanismos de acompañamiento y de seguimiento de 
su desempeño. Cuando la complejidad del tipo de tecnologías de información y 
comunicación utilizadas en los programas lo requiera, se debe garantizar la 
capacitación de los profesores en su uso.  

5.7.2. Un plan de vinculación de docentes de acuerdo con la propuesta 
presentada, que incluya perfiles, funciones y tipo de vinculación.  

5.7.3. Un plan de formación docente que promueva el mejoramiento de la calidad 
de los procesos de docencia, investigación y extensión.  

5.7.4. Existencia y aplicación de un estatuto o reglamento docente.  

5.8. Medios Educativos. Disponibilidad y capacitación para el uso de por lo 
menos los siguientes medios educativos: recursos bibliográficos y de hemeroteca, 
bases de datos con licencia, equipos y aplicativos informáticos, sistemas de 
interconectividad, laboratorios físicos, escenarios de simulación virtual de 
experimentación y práctica, talleres con instrumentos y herramientas técnicas e 
insumos, según el programa y la demanda estudiantil real o potencial cuando se 
trate de programas nuevos.  

Adicionalmente podrán acreditar convenios interbibliotecarios con instituciones de 
educación superior o entidades privadas, que permitan el uso a los estudiantes y 
profesores, como elementos complementarios que faciliten el acceso a la 
información.  

En los programas a distancia o virtuales la institución debe indicar el proceso de 
diseño, gestión, producción, distribución y uso de materiales y recursos, con 
observancia de las disposiciones que salvaguardan los derechos de autor. Para 
los programas nuevos adicionalmente la institución debe presentar los módulos 
que correspondan por lo menos al 15% de los créditos del programa 
completamente desarrollados, y el plan de diseño y desarrollo de los demás 
cursos que conforman el plan de estudios. Para el caso de los programas 
virtuales, deben estar disponibles en la plataforma seleccionada.  

Respecto de los programas virtuales la institución debe garantizar la disponibilidad 
de una plataforma tecnológica apropiada, la infraestructura de conectividad y las 
herramientas metodológicas necesarias para su desarrollo, así como las 
estrategias de seguimiento, auditoría y verificación de la operación de dicha 
plataforma, y está obligada a suministrar información pertinente a la comunidad 



sobre los requerimientos tecnológicos y de conectividad necesarios para cursar el 
programa.  

5.9. Infraestructura Física. La institución debe garantizar una infraestructura 
física en aulas, biblioteca, auditorios, laboratorios y espacios para la enseñanza, el 
aprendizaje y el bienestar universitario, de acuerdo con la naturaleza del 
programa, considerando la modalidad de formación, la metodología y las 
estrategias pedagógicas, las actividades docentes, investigativas, administrativas 
y de proyección social y el número de estudiantes y profesores previstos para el 
desarrollo del programa.  

La institución debe acreditar que la infraestructura inmobiliaria propuesta cumple 
las normas de uso del suelo autorizado de conformidad con las disposiciones 
locales del municipio en cuya jurisdicción se desarrollará el programa.  

Para los programas en ciencias de la salud que impliquen formación en el campo 
asistencial es indispensable la disponibilidad de escenarios de práctica de 
conformidad con las normas vigentes.  

Para los programas virtuales la institución debe evidenciar la infraestructura de 
hardware y conectividad; el software que permita la producción de materiales, la 
disponibilidad de plataformas de aulas virtuales y aplicativos para la administración 
de procesos de formación y demás procesos académicos, administrativos y de 
apoyo en línea; las herramientas de comunicación, interacción, evaluación y 
seguimiento; el acceso a bibliotecas y bases de datos digitales; las estrategias y 
dispositivos de seguridad de la información y de la red institucional; las políticas de 
renovación y actualización tecnológica, y el plan estratégico de tecnologías de 
información y comunicación que garantice su confiabilidad y estabilidad.  

La institución debe informar y demostrar respecto de los programas a distancia o 
virtuales que requieran la presencia de los estudiantes en centros de tutoría, de 
prácticas, clínicas o talleres, que cuenta con las condiciones de infraestructura y 
de medios educativos en el lugar donde se realizarán.  

Artículo 6°. Evaluación de las condiciones de calidad de carácter institucional. La 
institución de educación superior debe presentar información que permita verificar:  

6.1. Mecanismos de selección y evaluación. La existencia de documentos de 
política institucional, estatuto docente y reglamento estudiantil, en los que se 
adopten mecanismos y criterios para la selección, permanencia, promoción y 
evaluación de los profesores y de los estudiantes, con sujeción a lo previsto en la 
Constitución y la ley. Tales instrumentos deben estar dispuestos en la página Web 
institucional.  

La institución que pretenda ofrecer y desarrollar programas a distancia o virtuales, 
debe incorporar en tales documentos los mecanismos de selección, inducción a la 



modalidad, seguimiento y acompañamiento a los estudiantes por parte de los 
tutores o consejeros.  

Para los programas en el área de la salud que impliquen formación en el campo 
asistencial, los cupos de matrícula deben estar sujetos a la capacidad autorizada a 
los escenarios de práctica.  

6.2. Estructura administrativa y académica. La existencia de una estructura 
organizativa, sistemas de información y mecanismos de gestión que permitan 
ejecutar procesos de planeación, administración, evaluación y seguimiento de los 
contenidos curriculares, de las experiencias investigativas y de los diferentes 
servicios y recursos.  

La infraestructura y sistemas de información de las cuales disponga la institución 
deben garantizar, entre otros aspectos, conectividad que facilite el intercambio y 
reporte electrónico de información con el Ministerio de Educación Nacional.  

Para el caso de los programas a distancia o virtuales debe preverse que dicha 
estructura garantice el soporte al diseño, la producción y el montaje del material 
pedagógico y el servicio de mantenimiento, así como el seguimiento a estudiantes, 
profesores y personal de apoyo.  

6.3. Autoevaluación. La existencia o promoción de una cultura de autoevaluación 
que tenga en cuenta el diseño y aplicación de políticas que involucren a los 
distintos miembros de la comunidad académica, y pueda ser verificable a través 
de evidencias e indicadores de resultado. La autoevaluación abarcará las distintas 
condiciones de calidad, los resultados que ha obtenido en matrícula, permanencia 
y grado, al igual que el efecto de las estrategias aplicadas para mejorar los 
resultados en los exámenes de calidad para la educación superior.  

Para la renovación del registro calificado la institución de educación superior debe 
presentar además los resultados de al menos dos procesos de autoevaluación 
realizados durante la vigencia del registro calificado, de tal forma que entre su 
aplicación exista por lo menos un intervalo de dos años.  

Las solicitudes de renovación de registro calificado que se presenten antes del 31 
de diciembre de 2011, sólo deben incluir los resultados de un proceso de 
autoevaluación.  

6.4. Programa de egresados. El desarrollo de una estrategia de seguimiento de 
corto y largo plazo a egresados, que permita conocer y valorar su desempeño y el 
impacto social del programa, así como estimular el intercambio de experiencias 
académicas e investigativas. Para tal efecto, la institución podrá apoyarse en la 
información que brinda el Ministerio de Educación Nacional a través del 
Observatorio Laboral para la Educación y los demás sistemas de información 
disponibles. Para la renovación del registro calificado la institución de educación 
superior debe presenta los resultados de la aplicación de esta estrategia.  



6.5. Bienestar universitario. La organización de un modelo de bienestar 
universitario estructurado para facilitar la resolución de las necesidades 
insatisfechas en los términos de la ley y de acuerdo a los lineamientos adoptados 
por el Consejo Nacional de Educación Superior - CESU.  

La institución debe definir la organización encargada de planear y ejecutar 
programas y actividades de bienestar en las que participe la comunidad educativa, 
procurar espacios físicos que propicien el aprovechamiento del tiempo libre, 
atender las áreas de salud, cultura, desarrollo humano, promoción 
socioeconómica, recreación y deporte, ya sea con infraestructura propia o la que 
se pueda obtener mediante convenios, así como propiciar el establecimiento de 
canales de expresión a través de los cuales puedan manifestar los usuarios sus 
opiniones e inquietudes, sugerencias e iniciativas.  

Las acciones de bienestar universitario exigen la existencia de programas y 
servicios preventivos de salud para la atención de emergencias, primeros auxilios 
y situaciones de riesgo en las instalaciones de la institución de educación superior.  

Las acciones de bienestar universitario para facilitar condiciones económicas y 
laborales deben comprender programas que procuren la vinculación de los 
estudiantes en las actividades propias del programa que se encuentren cursando y 
la organización de bolsas de empleo.  

Las acciones de bienestar en cultura deben estimular el desarrollo de aptitudes 
artísticas, facilitar su expresión o divulgación y fomentar la sensibilidad hacia la 
apreciación del arte.  

El modelo de bienestar debe identificar y hacer seguimiento a las variables 
asociadas a la deserción y a las estrategias orientadas a disminuirla, para lo cual 
debe utilizar la información del Sistema para la Prevención y Análisis de la 
Deserción en las Instituciones de Educación Superior –SPADIES–, del Ministerio 
de Educación Nacional. Si se trata de un programa nuevo se deben tomar como 
referentes las tasas de deserción, las variables y las estrategias institucionales.  

Para los programas a distancia o virtuales la institución debe plantear las 
estrategias que permitan la participación de los estudiantes en los planes de 
bienestar universitario.  

6.6. Recursos financieros suficientes. La viabilidad financiera para la oferta y 
desarrollo del programa de acuerdo con su metodología, para lo cual debe 
presentar el estudio de factibilidad económica elaborado para tal efecto o el 
correspondiente plan de inversión cuando se trate de programas en 
funcionamiento. El estudio debe desagregar los montos y fuentes de origen de los 
recursos de inversión y funcionamiento previstos para el cumplimiento de las 
condiciones de calidad propuestas y la proyección de ingresos y egresos que 
cubra por lo menos una cohorte.  



Artículo 7°. Características específicas. El Ministerio de Educación Nacional fijará 
las características específicas de calidad de los programas académicos de 
educación superior con sujeción a lo establecido en las disposiciones legales 
vigentes, las que deberán ser observadas para la obtención o renovación del 
registro calificado.  

CAPÍTULO III 

Instituciones y programas acreditados en calidad 

Artículo 8°. Programas de instituciones acreditadas. Las instituciones de 
educación superior acreditadas podrán ofrecer y desarrollar programas 
académicos de pregrado, especialización y maestría en cualquier parte del país 
con sujeción a las condiciones de calidad establecidas en la ley. Para este efecto 
tendrán que solicitar el registro calificado, que podrá ser otorgado sin necesidad 
de adelantar el procedimiento de verificación y evaluación establecido en el 
presente decreto.  

Los programas del área de la salud de estas instituciones que requieren formación 
en el campo asistencial, estarán sujetos a la evaluación de la relación docencia 
servicio.  

Artículo 9°. Programas acreditados. Los programas acreditados en calidad podrán 
extenderse a cualquier parte del país con sujeción a las condiciones de calidad 
establecidas en la ley. Para este efecto las instituciones de educación superior 
tendrán que solicitar el registro calificado, que podrá ser otorgado sin necesidad 
de adelantar el procedimiento de verificación y evaluación establecido en el 
presente decreto, siempre y cuando la acreditación no expire en un término inferior 
a un año.  

Los programas del área de la salud que requieren formación en el campo 
asistencial, estarán sujetos en todo caso a la evaluación de la relación docencia 
servicio.  

Cuando se adelante el proceso de renovación de la acreditación, se deben evaluar 
además, las condiciones de registro calificado en que se ofrecen y desarrollan los 
programas en extensión.  

Artículo 10. Registro calificado de programas acreditados. Para iniciar el proceso 
conducente a la acreditación en calidad de los programas académicos, o la 
renovación de la misma, es indispensable tener vigente el registro calificado.  

La acreditación en calidad de un programa académico por parte del Ministerio de 
Educación Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de Acreditación –
CNA–, implica que el mismo cumple las condiciones de la ley para su oferta y 
desarrollo. De obtener la acreditación procederá de oficio la renovación del 
registro calificado por un término igual al establecido en el artículo 1°, o al de la 



acreditación cuando este sea superior, contado a partir de la fecha de la 
acreditación.  

Parágrafo. La solicitud de acreditación en calidad de un programa que se 
encuentre en trámite al momento de presentar la solicitud de renovación del 
registro calificado del mismo dentro del término previsto para tal efecto, continuará 
hasta su culminación e interrumpirá por una sola vez y hasta por el término de seis 
meses el plazo establecido en el artículo 3° de la Ley 1188 de 2008. De obtenerse 
la acreditación del programa, el registro calificado será otorgado de conformidad 
con el presente artículo, en caso contrario se continuará con el trámite establecido 
en el artículo 34 de este decreto. Expirada la vigencia del registro calificado del 
programa procederá la inactivación.  

CAPÍTULO IV 

Créditos académicos 

Artículo 11. Medida del trabajo académico. Las instituciones de educación 
superior definirán la organización de las actividades académicas de manera 
autónoma. Para efectos de facilitar la movilidad nacional e internacional de los 
estudiantes y egresados y la flexibilidad curricular entre otros aspectos, tales 
actividades deben expresarse también en créditos académicos.  

Los créditos académicos son la unidad de medida del trabajo académico para 
expresar todas las actividades que hacen parte del plan de estudios que deben 
cumplir los estudiantes.  

Un crédito académico equivale a cuarenta y ocho (48) horas de trabajo académico 
del estudiante, que comprende las horas con acompañamiento directo del docente 
y las horas de trabajo independiente que el estudiante debe dedicar a la 
realización de actividades de estudio, prácticas u otras que sean necesarias para 
alcanzar las metas de aprendizaje.  

Artículo 12. Horas con acompañamiento e independientes de trabajo. De acuerdo 
con la metodología del programa y conforme al nivel de formación, las 
instituciones de educación superior deben discriminar las horas de trabajo 
independiente y las de acompañamiento directo del docente.  

Para los efectos de este decreto, el número de créditos de una actividad 
académica será expresado siempre en números enteros, teniendo en cuenta que 
una (1) hora con acompañamiento directo de docente supone dos (2) horas 
adicionales de trabajo independiente en programas de pregrado y de 
especialización, y tres (3) en programas de maestría, lo cual no impide a las 
instituciones de educación superior proponer el empleo de una proporción mayor o 
menor de horas con acompañamiento directo frente a las independientes. En los 
doctorados la proporción de horas independientes podrá variar de acuerdo con la 
naturaleza propia de este nivel de formación.  



Parágrafo. La institución de educación superior debe sustentar la propuesta que 
haga y evidenciar las estrategias adoptadas para que los profesores y estudiantes 
se apropien del sistema de créditos.  

Artículo 13. Número de créditos de la actividad académica. El número de créditos 
de una actividad académica en el plan de estudios será aquel que resulte de 
dividir en cuarenta y ocho (48) el número total de horas que debe emplear el 
estudiante para cumplir satisfactoriamente las metas de aprendizaje.  

CAPÍTULO V 

Programas organizados por ciclos propedéuticos 

Artículo 14. Programas estructurados por ciclos propedéuticos. Son aquellos que 
se organizan en niveles formativos secuenciales y complementarios. Cada 
programa que conforma la propuesta de formación por ciclos propedéuticos debe 
conducir a un título que habilite para el desempeño laboral como técnico 
profesional, tecnólogo o profesional universitario, y debe tener una orientación y 
propuesta metodológica propia que brinde una formación integral en el respectivo 
nivel, más el componente propedéutico para continuar en el siguiente nivel de 
formación.  

La solicitud de registro calificado para cada programa que conforma la propuesta 
de formación por ciclos propedéuticos debe realizarse de manera independiente y 
simultánea.  

Los programas serán evaluados conjuntamente y cuando proceda, el registro se 
otorgará a cada uno. No obstante los programas así estructurados conforman una 
unidad para efectos de su oferta y desarrollo.  

Parágrafo 1°. Las instituciones de educación superior que de conformidad con la 
Ley 30 de 1992 y la Ley 115 de 1994 tienen el carácter académico de Técnicas 
Profesionales o Tecnológicas, para ofrecer programas en el nivel tecnológico o 
profesional universitario respectivamente, por ciclos propedéuticos, deben 
reformar sus estatutos y adelantar el proceso de redefinición previsto en la Ley 
749 de 2002 y el Decreto 2216 de 2003, o las normas que los sustituyan.  

Parágrafo 2°. La institución que pretenda estructurar la propuesta de formación 
por ciclos propedéuticos, en la que se involucre un programa que ya cuenta con 
registro calificado, debe incluir el componente propedéutico para dicho programa 
en la solicitud de registro calificado que se haga para los programas con los cuales 
se articulará.  

Artículo 15. Características de los programas por ciclos propedéuticos. Los 
programas por ciclos propedéuticos deben tener las siguientes características:  

15.1. Los de niveles técnico profesional y tecnológico deben responder a campos 
auxiliares, asistenciales, complementarios, innovadores y propositivos de las 



profesiones, de tal manera que su denominación sea diferenciable y permita una 
clara distinción de las ocupaciones, disciplinas y profesiones. 

15.2. Las competencias de cada nivel deben ser identificadas y guardar armonía y 
coherencia con la denominación, la justificación, el sistema de organización de las 
actividades académicas, el plan de estudios y los demás elementos que hacen 
parte de la estructura curricular del programa.  

15.3. Los programas que correspondan a los niveles técnico profesional y 
tecnológico deben ser teóricamente compatibles con el objeto de conocimiento de 
la ocupación, disciplina o profesión que se pretende desarrollar.  

15.4. Los programas técnicos profesionales y tecnológicos que hacen parte de la 
propuesta de formación por ciclos propedéuticos deben contener en su estructura 
curricular el componente propedéutico que permita al estudiante continuar en el 
siguiente nivel de formación.  

 

CAPÍTULO VI 

Programas a distancia y programas virtuales 

Artículo 16. Programas a distancia. Corresponde a aquellos cuya metodología 
educativa se caracteriza por utilizar estrategias de enseñanza – aprendizaje que 
permiten superar las limitaciones de espacio y tiempo entre los actores del 
proceso educativo.  

Artículo 17. Programas virtuales. Los programas virtuales, adicionalmente, exigen 
el uso de las redes telemáticas como entorno principal, en el cual se lleven a cabo 
todas o al menos el ochenta por ciento (80%) de las actividades académicas.  

Artículo 18. Verificación de condiciones. Para obtener el registro calificado de los 
programas a distancia y virtuales, las instituciones de educación superior además 
de demostrar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la ley y en el 
presente decreto, deben informar la forma como desarrollarán las actividades de 
formación académica, la utilización efectiva de mediaciones pedagógicas y 
didácticas, y el uso de formas de interacción apropiadas que apoyen y fomenten el 
desarrollo de competencias para el aprendizaje autónomo.  

Artículo 19. Registro. Cada programa a distancia o virtual tendrá un único registro 
en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES.  

Respecto de los programas que dispongan de actividades de formación que 
requieran la realización de prácticas, clínicas o talleres o la presencia de los 
estudiantes en centros de tutoría, la institución debe indicar la infraestructura, 
medios educativos y personal docente de los lugares donde se desarrollarán tales 
actividades.  



Cuando una institución pretenda modificar el lugar de ubicación de un centro de 
tutoría o de realización de prácticas, clínicas o talleres debe informarlo 
previamente al Ministerio de Educación Nacional. Si la modificación consiste en la 
supresión o traslado de un municipio a otro, la institución debe garantizar a los 
estudiantes de las cohortes en curso condiciones similares de accesibilidad a los 
nuevos lugares, acordes con las inicialmente ofrecidas.  

Parágrafo. La publicidad de estos programas debe hacer explícita mención de los 
lugares donde se desarrollarán tales actividades de formación y debe suministrar 
información pertinente a la comunidad sobre los requerimientos tecnológicos y de 
conectividad necesarios, para cursar el programa.  

CAPÍTULO VII 

Registro calificado de los programas de posgrado 

Artículo 20. Programas de posgrado. Los programas de posgrado corresponden 
al último nivel de la educación superior. Deben contribuir a fortalecer las bases de 
la capacidad del país para la generación, transferencia, apropiación y aplicación 
del conocimiento, así como a mantener vigentes el conocimiento ocupacional, 
disciplinar y profesional impartido en los programas de pregrado, deben 
constituirse en espacio de renovación y actualización metodológica y científica, 
responder a las necesidades de formación de comunidades científicas, 
académicas y a las necesidades del desarrollo y el bienestar social.  

Artículo 21. Objetivos generales de los posgrados. Los programas de posgrado 
deben propiciar la formación integral en un marco que implique el desarrollo de:  

21.1 Conocimientos más avanzados en los campos de la ciencia, la tecnología, las 
artes o las humanidades;  

21.2 Competencias para afrontar en forma crítica la historia, el desarrollo presente 
y la perspectiva futura de su ocupación, disciplina o profesión;  

21.3 Un sistema de valores fundamentado en la Constitución Política y la ley y en 
conceptos basados en el rigor científico y el espíritu crítico, en el respeto a la 
honestidad y la autonomía, reconociendo el aporte de los otros y la diversidad, 
ejerciendo un equilibrio entre la responsabilidad individual y la social y el 
compromiso implícito en el desarrollo de la disciplina, ocupación o profesión;  

21.4 La comprensión del ser humano, la naturaleza y la sociedad como 
destinatarios de sus esfuerzos, asumiendo las implicaciones sociales, 
institucionales, éticas, políticas y económicas de las acciones educativas y de 
investigación;  

21.5 La validación, la comunicación y la argumentación en el área específica de 
conocimiento acorde con la complejidad de cada nivel para divulgar los desarrollos 



de la ocupación, de la disciplina o propios de la formación profesional en la 
sociedad.  

Artículo 22. Programas de especialización. Las instituciones de educación 
superior pueden ofrecer programas de especialización técnica profesional, 
tecnológica o profesional, de acuerdo con su carácter académico. Estos 
programas tienen como propósito la profundización en los saberes propios de un 
área de la ocupación, disciplina o profesión de que se trate, el desarrollo de 
competencias específicas para su perfeccionamiento y una mayor cualificación 
para el desempeño laboral.  

Artículo 23. Especializaciones médicas y quirúrgicas. Son los programas que 
permiten al médico la profundización en un área del conocimiento específico de la 
medicina y adquirir los conocimientos, competencias y destrezas avanzados para 
la atención de pacientes en las diferentes etapas de su ciclo vital, con patologías 
de los diversos sistemas orgánicos que requieren atención especializada, lo cual 
se logra a través de un proceso de enseñanza– aprendizaje teórico que hace parte 
de los contenidos curriculares, y práctico con el cumplimiento del tiempo de 
servicio en los sitios de prácticas asistenciales y la intervención en un número de 
casos adecuado para asegurar el logro de las competencias buscadas por el 
programa.  

De conformidad con el artículo 247 de la Ley 100 de 1993, estos programas 
tendrán un tratamiento equivalente a los programas de maestría.  

Artículo 24. Programas de maestría. Los programas de maestría tienen como 
propósito ampliar y desarrollar los conocimientos para la solución de problemas 
disciplinares, interdisciplinarios o profesionales y dotar a la persona de los 
instrumentos básicos que la habilitan como investigador en un área específica de 
las ciencias o de las tecnologías o que le permitan profundizar teórica y 
conceptualmente en un campo de la filosofía, de las humanidades y de las artes. 
Los programas de maestría podrán ser de profundización o de investigación o 
abarcar las dos modalidades bajo un único registro.  

Las modalidades se deberán diferenciar por el tipo de investigación a realizar, en 
la distribución de horas de trabajo con acompañamiento directo e independiente y 
en las actividades académicas a desarrollar por el estudiante.  

La maestría de profundización busca el desarrollo avanzado de competencias que 
permitan la solución de problemas o el análisis de situaciones particulares de 
carácter disciplinar, interdisciplinario o profesional, por medio de la asimilación o 
apropiación de saberes, metodologías y, según el caso, desarrollos científicos, 
tecnológicos o artísticos. La maestría de investigación debe procurar el desarrollo 
de competencias científicas y una formación avanzada en investigación o creación 
que genere nuevos conocimientos, procesos tecnológicos u obras o 
interpretaciones artísticas de interés cultural, según el caso.  



El trabajo de investigación de la primera, podrá estar dirigido a la investigación 
aplicada, al estudio del caso, o la creación o interpretación documentada de una 
obra artística, según la naturaleza del programa.  

El de la segunda debe evidenciar las competencias científicas, disciplinares o 
creativas propias del investigador, del creador o del intérprete artístico.  

Artículo 25. Programas de doctorado. Un programa de doctorado tiene como 
propósito la formación de investigadores con capacidad de realizar y orientar en 
forma autónoma procesos académicos e investigativos en un área específica del 
conocimiento y desarrollar, afianzar o profundizar competencias propias de este 
nivel de formación.  

Los resultados de las investigaciones de los estudiantes en este nivel de 
formación deben contribuir al avance en la ciencia, la tecnología, las humanidades 
o las artes.  

CAPÍTULO VIII 

Convenios para el desarrollo de programas académicos 

Artículo 26. Programas en convenio. Podrán ser ofrecidos y desarrollados 
programas académicos en virtud de convenios celebrados con tal finalidad, de 
conformidad con las disposiciones vigentes.  

Las instituciones de educación superior podrán, de manera conjunta, ofrecer y 
desarrollar programas académicos mediante convenio entre ellas, o con 
instituciones de educación superior extranjeras, legalmente reconocidas en el país 
de origen.  

Para la formación avanzada de programas de maestría y doctorado podrán 
celebrarse convenios con institutos o centros de investigación. La titularidad del 
correspondiente registro calificado, el lugar de desarrollo del mismo, las 
responsabilidades académicas y de titulación serán reguladas entre las partes en 
cada convenio, con sujeción a las disposiciones de la ley y este reglamento.  

Artículo 27. Registro de los programas en convenio. Para obtener registro 
calificado de programas a desarrollar en convenio, los representantes legales o 
apoderados de las instituciones de educación superior que sean parte del 
convenio, presentarán una única solicitud de registro calificado a la cual 
adjuntarán, adicionalmente a los demás requisitos establecidos, el respectivo 
convenio. Cuando sea procedente otorgar el registro calificado al programa, el 
Ministerio de Educación Nacional registrará en el Sistema Nacional de Información 
de la Educación Superior –SNIES– su titularidad atendiendo la disposición 
correspondiente establecida por las instituciones de educación superior en el 
respectivo convenio.  



Parágrafo. En el caso de convenios en los que participen instituciones de 
educación superior extranjeras o institutos o centros de investigación, el registro 
del programa en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior –
SNIES–, se efectuará a nombre de la o las instituciones de educación superior 
reconocidas en Colombia.  

Artículo 28. Titulación. El otorgamiento de títulos es de competencia exclusiva de 
las instituciones de educación superior colombianas titulares del registro calificado 
del programa, con sujeción al carácter académico reconocido, no obstante en los 
mismos podrá mencionarse a las demás instituciones participantes del convenio.  

Parágrafo. Solamente estarán autorizadas para realizar la publicidad del programa 
académico en convenio, la institución o instituciones titulares del mismo, una vez 
obtengan el respectivo registro calificado.  

Artículo 29. Elementos esenciales de los convenios para ofrecer y desarrollar 
programas. Cuando dos o más instituciones decidan desarrollar un programa 
académico de manera conjunta mediante convenio, sin perjuicio de la autonomía 
de las partes para determinar las cláusulas del documento, en este se debe 
regular como mínimo lo siguiente:  

29.1. El programa a ofrecer en convenio, la metodología y su lugar de desarrollo.  

29.2. La titularidad del registro calificado y la responsabilidad del otorgamiento del 
título.  

29.3. Las responsabilidades de las instituciones en el funcionamiento, seguimiento 
y evaluación del programa académico, y de las condiciones de calidad.  

29.4. Régimen de autoridades de gobierno, de docentes y estudiantes y, efectos 
de la terminación del convenio o vencimiento del registro calificado.  

29.5. Vigencia del convenio.  

Parágrafo. Cualquier modificación a los convenios relacionada con los elementos 
esenciales señalados, debe ser informada para su aprobación al Ministerio de 
Educación Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de este 
decreto. 

CAPÍTULO IX 

Procedimiento del registro calificado 

Artículo 30. Solicitud. Para que el Ministerio de Educación Nacional inicie la 
correspondiente actuación administrativa, la solicitud de registro calificado debe 
ser formulada en debida forma por el representante legal de la institución de 
educación superior a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad en 
Educación Superior –SACES–, o cualquier otra herramienta que prevea el 
Ministerio de Educación Nacional para el efecto, diligenciando la información 



requerida en los formatos dispuestos por este y adjuntando los anexos que la 
soportan.  

La información que acompañe la solicitud debe considerar entre otros, los 
registros de los diferentes sistemas de información del Ministerio de Educación 
Nacional y del Estado Colombiano.  

La institución debe aportar con la solicitud, cuando se trate de programas del área 
de la salud que requieran de formación en el campo asistencial, los documentos 
que permitan verificar la relación docencia servicio.  

Parágrafo. Cuando por razones técnicas no se pueda realizar la solicitud a través 
del Sistema de Aseguramiento de la Calidad en Educación Superior –SACES–, o 
la herramienta que el Ministerio de Educación Nacional haya dispuesto para el 
efecto, esta podrá ser radicada en medio físico y digital en la oficina de atención al 
ciudadano del Ministerio de Educación Nacional.  

Artículo 31. Designación de pares académicos.– El Ministerio de Educación 
Nacional de conformidad con el procedimiento que establezca para ello, 
designará, con el apoyo de las Salas de la Comisión Nacional Intersectorial de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, Conaces, el par o pares 
académicos que realizarán la visita de verificación de las condiciones de calidad y 
comunicará a la institución de educación superior su nombre. Las hojas de vida de 
los pares académicos estarán disponibles para consulta en el sistema SACES.  

La institución podrá solicitar al Ministerio de Educación Nacional el cambio de los 
pares académicos debidamente sustentado, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la fecha de remisión de la comunicación. Si se encuentra mérito, el 
Ministerio de Educación Nacional procederá a designar nuevos pares académicos.  

Artículo 32. Conflictos de interés, impedimentos y recusaciones. A los pares 
académicos se les aplicarán las disposiciones relacionadas con los conflictos de 
interés, impedimentos y causales de recusación de que trata el Código de 
Procedimiento Civil para los peritos y el trámite se surtirá de conformidad con lo 
previsto en este.  

Las decisiones relacionadas con impedimentos y recusaciones serán resueltas por 
el Ministro de Educación Nacional. Cuando a ello haya lugar el Ministerio de 
Educación Nacional designará nuevos pares y comunicará su determinación a la 
institución.  

Artículo 33. Visita de verificación. El Ministerio de Educación Nacional dispondrá 
la realización de las visitas a que haya lugar e informará a la institución de 
educación superior sobre las fechas y la agenda programada.  

El par académico verificará las condiciones de calidad de la solicitud puesta a su 
disposición y contará con cinco (5) días hábiles posteriores a la visita para la 



presentación del informe. Cuando sean dos o más los pares académicos a cargo 
de la verificación, cada uno de ellos debe elaborar y presentar su informe por 
separado dentro del término común de cinco (5) días hábiles.  

Artículo 34. Concepto. Presentada la información de la institución y el informe de 
verificación de las condiciones de calidad, la Comisión Nacional Intersectorial de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, Conaces, emitirá concepto 
con su recomendación, debidamente motivado, dirigido al Ministerio de Educación 
Nacional.  

El Ministerio de Educación Nacional a solicitud de Conaces, podrá requerir a la 
institución por una sola vez y con sujeción a lo previsto en los artículos 12 y 13 del 
Código Contencioso Administrativo, o la disposición que lo sustituya, la 
información o documentos que considere necesarios para que dicha Comisión 
emita el concepto integral que le corresponde.  

Artículo 35. Decisión. Emitido el concepto por la Comisión Nacional Intersectorial 
de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, Conaces, el Ministro de 
Educación Nacional decidirá mediante acto administrativo contra el cual procede el 
recurso de reposición, en los términos del Código Contencioso Administrativo.  

Artículo 36. Término de la actuación administrativa. Para efectos de lo establecido 
en el artículo 3° de la Ley 1188 de 2008, el término de la actuación administrativa 
podrá ser interrumpido en los términos de los artículos 12 y 13 del Código 
Contencioso Administrativo, o suspendido cuando medie respuesta explicativa que 
justifique la demora, por acto que deberá ser comunicado a la institución.  

Artículo 37. Confidencialidad. La información que reciba el Ministerio de 
Educación Nacional en desarrollo del proceso de verificación y evaluación de las 
condiciones de calidad de las instituciones de educación superior y de los 
programas académicos es reservada. Los servidores públicos y demás personas 
que intervengan en dicho proceso deben guardar confidencialidad y reserva de la 
información que conozcan.  

CAPÍTULO X 

Otras disposiciones 

Artículo 38. Programas activos e inactivos. Para los efectos del presente decreto 
se entenderá por programa académico de educación superior con registro activo, 
aquel que cuenta con el reconocimiento del Estado del cumplimiento de las 
condiciones de calidad.  

Por programa académico de educación superior con registro inactivo se entenderá 
aquel respecto del cual la institución de educación superior no puede admitir 
nuevos estudiantes, pero que puede seguir funcionando hasta culminar las 
cohortes iniciadas en vigencia del registro calificado.  



La inactivación del registro de los programas académicos en el Sistema Nacional 
de Información de la Educación Superior –SNIES–, puede operar por solicitud de 
la institución o por expiración del término del registro calificado.  

Artículo 39. Publicidad y oferta de programas. Las instituciones de educación 
superior solamente podrán hacer publicidad y ofrecer los programas académicos, 
una vez obtengan el registro calificado o la acreditación en calidad durante su 
vigencia.  

La oferta y publicidad de los programas académicos activos debe ser clara, veraz 
y corresponder con la información registrada en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior –SNIES–, e incluir el código asignado, y 
señalar que se trata de una institución de educación superior sujeta a inspección y 
vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional.  

Artículo 40. Renovación del registro. La renovación del registro calificado debe 
ser solicitada por las instituciones de educación superior con no menos de diez 
(10) meses de anticipación a la fecha de vencimiento del respectivo registro.  

Cuando el Ministerio de Educación Nacional resuelva no renovar el registro 
calificado la institución de educación superior deberá garantizar a las cohortes 
iniciadas la culminación del correspondiente programa en condiciones de calidad 
mediante el establecimiento y ejecución de un plan de contingencia que deberá 
prever el seguimiento por parte del Ministerio de Educación Nacional.  

Artículo 41. Expiración del registro. Expirada la vigencia del registro calificado, la 
institución de educación superior no podrá admitir nuevos estudiantes para tal 
programa y deberá garantizar a las cohortes iniciadas la culminación del 
correspondiente programa en condiciones de calidad.  

Artículo 42. Modificaciones a programas. Cualquier modificación de la estructura 
de un programa que afecte una o más condiciones de calidad, debe informarse al 
Ministerio de Educación Nacional y en todo caso requerirán aprobación previa las 
que conciernen a los siguientes aspectos:  

42.1. Número total de créditos del plan de estudios.  

42.2. Denominación del programa.  

42.3. Convenios que apoyan el programa, cuando de ellos dependa su desarrollo.  

42.4. Cupos en programas del área de la salud.  

42.5. Ampliación de énfasis en programas de maestría o inclusión de la modalidad 
de profundización o investigación.  

42.6. Creación de centros de asistencia a tutoría, para el caso de los programas a 
distancia.  



42.7. Adopción de la modalidad virtual en un programa a distancia.  

42.8. Cambio de estructura de un programa para incorporar el componente 
propedéutico.  

Para tal efecto, el representante legal de la institución hará llegar al Ministerio de 
Educación Nacional a través del sistema SACES o cualquier otra herramienta que 
este disponga, la respectiva solicitud, junto con la debida justificación, y los 
soportes documentales que evidencien su aprobación por el órgano competente 
de la institución, acompañado de un régimen de transición que garantice los 
derechos de los estudiantes. En todo caso el Ministerio de Educación Nacional 
podrá requerir información adicional.  

Parágrafo. El cambio de la denominación del programa autorizado por el 
Ministerio de Educación Nacional habilita a la institución de educación superior 
para otorgar el título correspondiente con la nueva denominación a quienes hayan 
iniciado la cohorte con posterioridad a la fecha de dicha autorización. Los 
estudiantes de las cohortes iniciadas con anterioridad al cambio de denominación 
podrán optar por obtener el título correspondiente a la nueva denominación o a la 
anterior, según lo soliciten a la institución.  

Artículo 43. Del ejercicio de la función de inspección y vigilancia. El Ministerio de 
Educación Nacional podrá adelantar en cualquier momento la verificación de las 
condiciones de calidad bajo las cuales se ofrece y desarrolla un programa 
académico de educación superior.  

Artículo 44. Solicitudes de registro en trámite. Las solicitudes de registro 
calificado radicadas antes de la entrada en vigencia del presente decreto, se 
tramitarán de conformidad con el procedimiento vigente al momento de la 
radicación de la solicitud.  

Artículo  45. Vigencia. Este decreto rige a partir de su publicación y deroga los 
Decretos 1665 de 2002, 2566 de 2003, 1001 de 2006 y las demás disposiciones 
que le sean contrarias.  
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JURISPRUDENCIA 

(Referencias jurisprudenciales organizadas 
por temas) 

 

TEMA 

 

 

JURISPRUDENCIA 

 

Acceso de aspirantes a postgrado 

 

Sentencia T-003 de 1997 

 

Acceso a la universidad pública 

 

Sentencia T-002 de 1994 

Sentencia T-329-97 

Sentencia T-441-97 

Sentencia T-333-98 

Sentencia T-507-98 

Sentencia T-774-98 

Sentencia T-798-98 

 



 

Acoso sexual 

 

Sentencia de Constitucionalidad SC-210 de 
1997 

 

Acoso sexual por docente. Código único 
disciplinario 

 

Sentencia de Constitucionalidad SC-210 de 
1997 

 

Actitud crítica de representante 
estudiantil. Programa académico 

 

Sentencia T-579-98 

 

Actos de autoridades universitarias 

 

Sentencia T-672-98 * 

 

Admisión e Ingreso 

 

Sentencia T-974-99 

 

Admisión y selección de alumnos 

 

Sentencia de Constitucionalidad SC-337 de 
1996 

 

Allanamiento a los cargos por 
estudiante al no ejercer oportunamente 
su defensa 

 

Sentencia T-708-98 

 

Anotaciones en libreta personal del 
estudiante 

 

Sentencia T-459-97 

 

Autonomía de educandos 

 

Sentencia de Constitucionalidad SC-041 de 
1994 

 

Autonomía del profesor 

 

Sentencia T-314-94 

 

Autonomía educativa y escolar 

 

Sentencia T-473-93 

Sentencia T-377-95 

 Sentencias de 
Tutela: 

Sentencias de 
Constitucionalidad: 



Autonomía universitaria 002 de 1992 

492 de 1992 

598 de 1992 

123 de 1992 

172 de 1992 

187 de 1992 

425 de 1993 

506 de 1993 

538 de 1993 

539A de 1993 

573 de 1993 

574 de 1993 

002 de 1994 

156 de 1994 

061 de 1995 

257 de 1995 

286 de 1995 

515 de 1995 

052 de 1996 

180 de 1996 

301 de 1996 

003 de 1997 

362 de 1997 

441 de 1997 

109 de 1994 

195 de 1994 

368 de 1994 

517 de 1994 

006 de 1996 

188 de 1996 

337 de 1996 

517 de 1999 

 



513 de 1997 

579 de 1998 

672 de 1998 

310 de 1999 

500 de 1999 

585 de 1999 

974 de 1999 

026 de 2000 
 

 

Bienestar social y derechos humanos 

 

Sentencia T-598-92 

 

Bienestar universitario manejo 
presupuestal 

 

Sentencia de Constitucionalidad SC-547 de 
1994 

 

Calidad académica de programas 

 

Sentencia T-579-98 

 

Cambio de horario de clases 

 

Sentencia T-427-95 

 

Carga Académica de personal docente 

 

Sentencia T-156-94 

 

Cargos de libre nombramiento y 
remoción 

 

Sentencia de Constitucionalidad SC-368 de 
1999 

 

CESU 

 

Sentencia de Constitucionalidad SC-188 de 
1996 

 

Comunidad educativa 

 

Sentencia SU-641 de 1998 

 

Concurso de méritos 

 

Sentencia T-286-95 



 

Concurso para docentes 

 

Sentencia T-114-00 

 

Consejo Superior Universitario 

 

Sentencia de Constitucionalidad SC-589 de 
1997 

 

Consumo de bebidas alcohólicas 

 

Sentencia T-551-95 

 

Contrato académico 

 

Sentencia T-137-94 

 

Corte de cabello 

 

Sentencia T-633-97 

Sentencia SU-641 de 1998 

Sentencia SU-642 de 1998 

 

Cumplimiento 

 

Sentencia T-366-97 

 

Cumplimiento respecto a presentación 
personal 

 

Sentencia T-259-98 

 

Cupos en universidad oficial 

 

Sentencia T-441-97 

 

Cupos especiales de acceso a 
universidad pública 

 

Sentencia T-531-98 

 

Deberes del estudiante 

 

Sentencia T-439-93 

 

Deberes del estudiante de educación 
superior 

 

Sentencia T-439-93 

 

Deberes del personal docente 

 

Sentencia T-183-93 

Debido proceso disciplinario Sentencias de tutela: 



- 492 de 1992  

- 493 de 1992  

- 157 de 1996 

- 301 de 1996  

- 708 de 1998  

- 459 de 1997 

 

Debido proceso disciplinario.  Expulsión 
de estudiante 

Sentencias de tutela 

- 143 de 1999  

- 243 de 1999  

- 880 de 1999 

Sentencias de Constitucionalidad 

708 de 1999 

Debido proceso, negación de cupo 

 

Sentencias de tutela 

647 de 1998  

649 de 1998  

 

Derechos adquiridos 

 

Sentencia T-981-99 

Derecho a la educación 

 

Sentencias de tutela 

450 de 1992 

519 de 1992 

037 de 1993 

309 de 1993 

322 de 1993 

329 de 1993 

425 de 1993 

473 de 1993 

441 de 1994 

467 de 1994 

061 de 1995 

218 de 1995 



340 de 1995 

223 de 1996 

515 de 1996 

138 de 1998 

259 de 1998 

442 de 1998 

647 de 1998 

672 de 1998 

Derecho a la igualdad en acceso a la 
educación superior 

Sentencias de tutela 

002 de 1994  

235 de 1998  

326 de 1998  

798 de 1998 

Sentencias de constitucionalidad 

337 de 1997 

 

Derechos asistenciales 

 

s.t574-93 

 

Derechos fundamentales 

 

s.t037-93 

 

Derechos y deberes 

 

s.t043-97 

 

Derechos y obligaciones 

 

s.t442-98 

 

Desescolarización  por estudiar en 
embarazo 

 

s.t656-98 

 

Determinación de faltas y sanciones 

 

s.t459-97 

 

Docente en proceso educativo 

 

s-t259-98 



 

Dosis personal. Regulación del 
consumo de drogas 

 

s.c-221-94 

 

Educación en el Estado Social de 
Derecho 

 

Su-624-99 

 

Educación especial 

 

s.t429-92 

Educación Superior Sentencias de tutela 

337 de 1995 

Sentencias de constitucionalidad 

311 de 1994  

022 de 1996  

188 de 1996  

 

Ejercicio del voto 

 

s.c-337-97 

 

Empleados de libre nombramiento y 
remoción 

 

s.c-195-94 

 

Especializaciones en institución 
universitaria 

 

s.t215-97 

 

Establecimiento de procedimientos que 
permita a los jóvenes el derecho a 
disentir 

 

s.t124-98 

Estatutos universitarios. Régimen 
especial 

s.c-299-94 

 

Estatutos universitarios 

 

s.c-299-94 

 

Estudiante deudor 

 

s.t425-93 



 

Estudiante no matriculado en 
Universidad 

 

s.t478-94 

 

Exigencia de cumplimiento 

 

s.t636-97 

 

Expulsión de estudiante 

 

s.t708-98 

 

Faltas graves de funcionarios.  Código 
único disciplinario 

 

s.c-280-96 

 

Formación en disciplina y 
responsabilidad 

 

s.t341-93 

 

Hecho consumado 

 

s.t506-93 

 

Inaplicación por ser contrario a la 
constitución 

 

s.t618-98 

 

Interpuesta por menores 

 

s.t341-93 

 

Libertad de cátedra. Alcance 

 

Sentencias de tutela 

493  de 1992  

433 de 1997  

588 de 1998 

 

Libertad de conciencia 

 

 

Sentencias de tutela 

393 de 1997  

421 de 1992 

 

Libertad de cultos 

 

s.t539a-93 



Libertad de enseñanza s.t186-93 

Libertad de enseñanza.  Reglamento 
Estudiantil 

Sentencias de tutela 

211 de 1995  

187 de 1993 

Libertad de investigación s.t172-93 

s.t257-95 

Longitud de cabello, peinado maquillaje 
y adorno  corporal 

s.t793-98 

 

Manual de convivencia 

 

s.t459-97 

 

Matrículas Extemporáneas 

 

s.774-99 

 

No otorgamiento de grado 

 

s.t308-95 

Obstaculizar estudio por embarazo 

 

Sentencias de tutela 

420 de 1992  

180 de 1996  

580 de 1998  

 

Notas académicas 

 

s.t061-95 

 

Órganos autónomos 

 

s.c-053-98 

 

Otorgamiento de grado universitario 

 

s.t237-95 

 

Participación educativa para discentir de 
normas 

 

s.t124-98 

Participación democrática de la 
comunidad educativa. 

T-235 de 1998 

C-589 de 1997 

C-008 de 2001 



 

 

 

 

Personal docente ocasional. 
Reconocimiento de prestaciones 
sociales 

 

s.c-006-96 

 

Potestad sancionatoria 

 

s.t538-93 

 

Presentación personal 

 

s.t065-93 

 

Principio de igualdad de oportunidades 

Sentencias de tutela 

009 de 1992  

402 de 1992 

 

Principio de proporcionalidad 

 

s.t015-94 

 

Procedimientos para discentir de 
normas educativas 

 

s.t124-98 

 

Proceso disciplinario 

 

s.t538-93 

 

Procesos disciplinarios. Teoría de los 
saneamientos 

 

s.t506-93 

Programa Académico s.t585-99 

 

Prohibición de Censura 

 

s.su667-98 

 

Prohibición de requisitos 
desproporcionados para matricula 

 

s.t513-97 

 

Protección de la vida de docentes y 

 



estudiantes s.t362-97 

 

Realización de asambleas en forma 
pacífica 

 

s.su667-98 

 

Régimen de transición.  U.Nacional 

 

s.c-109-94 

 

Reglamento Educativo 

Sentencias de tutela 

524 de 1992  

256 de 1993  

538 de 1993  

015 de 1994  

 206 de 1996 

 

Reglamento universitario 

 

Sentencias de tutela: 

492 de 1992 

137 de 1994 

512 de 1995 

515 de 1995 

180 de 1996 

301 de 1996 

098 de 1999 

974 de 1999 

 

Reingreso 

 

s.t101-98 

 

Relaciones sentimentales que no 
afecten rendimiento y disciplina 
académica 

 

s.t225-97 

 

Revocatoria de mandato 

 

s.c-180-94 

 

Sanción escolar.  Carácter pedagógico 

Sentencias de tutela 

118 de 1993  



256 de 1993  

459 de 1997 

 

Servicio militar 

 

s.t090-94 

 

Sistema educativo.  Acceso 

Sentencias de tutela 

002 de 1994 

290 de 1996 

Sentencias de Constitucionalidad 

555 de 1994 

 

Título académico 

 

s.t098-98 

!

Título!universitario!y!tesis!de!grado!

!

s.t573693!

!

Trato!desigual!sobre!alumna!que!decide!
convivir!en!unión!libre!

!

s.t516698!

!

Universidad!pública!

!

s.c6053698!

!

Vía!de!hecho!por!imposición!de!sanción!
educativa!

!

s.t427695!

!

Vulneración!de!disposiciones!
constitucionales!

!

s.t101698!

!


